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Valparaíso, Junio 2022

PRÓLOGO 
“Balance Legislativo Congreso Nacional 2021-22: Legislatura 369ª”, 
a la luz de las Presidencias del Senado, y de la Cámara de Diputadas y Diputados

El libro “Balance Legislativo Congreso Nacional 
2021-22: Legislatura 369ª”, busca contribuir a la 
actividad parlamentaria, a partir de un recuento de la 
producción legislativa de este período, entregando no 
solo cifras en vacío, sino principalmente un contexto 
que da cuenta de la diversidad de materias abordadas, 
el tenor de los debates y los actores que tomaron parte 
en las mismas discusiones de cada iniciativa. 

En otras palabras, el objetivo es relevar el quehacer 
parlamentario, detallando las principales etapas y 
nudos de la discusión de cada proyecto de ley. 

Tal como en la anterior y primera edición de esta 
obra, el marco en el que se desarrolló la Legislatura 
369ª estuvo dado por los efectos de la pandemia del 
“COVID-19”, los intentos por reactivar la economía y 
las políticas dirigidas a reforzar la seguridad pública, 
a lo cual cabe añadir las particularidades propias del 
año electoral que vivió el país, junto al trabajo de la 
Convención Constitucional.

Se trató igualmente de una legislatura especial, pues en 
el Senado hubo dos presidencias: las de las Senadoras 
Yasna Provoste y Ximena Rincón, respectivamente; 
mientras en la Cámara de Diputadas y Diputados 

completó su segundo mandato consecutivo el 
Diputado Diego Paulsen.

En esta línea, tal como lo afirmara la Senadora 
Provoste, durante su discurso de instalación como 
Presidenta del Senado, en marzo de 2021, Chile 
comenzó a transitar por un nuevo ciclo histórico, 
marcado por el proceso de cambio a su Carta Magna 
y por la búsqueda de reconocimiento hacia minorías 
de toda condición1.

Una realidad de la que no ha sido ajeno el Congreso 
Nacional, que durante el período de análisis de este 
documento, debió adaptarse a un inédito escenario y dar 
respuesta a renovadas demandas provenientes de una 
ciudadanía cada vez más consciente de sus derechos.

Derechos que han estado presentes en las 
preocupaciones legislativas de los parlamentarios, 
como lo manifestara la Senadora Rincón, al asumir 
en agosto del año pasado la Presidencia del Senado, 
en reemplazo de la Senadora Provoste. 

1  Provoste, Yasna. (2021, marzo 17). Discurso Cambio de Mando. 
Disponible en: http://bcn.cl/327hf: 2.



14 BalanceLegislatura 369ª

En aquel entonces, sostuvo que las principales luchas 
desde el Congreso debían apuntar a la construcción 
de un sistema de pensiones más justas y dignas; 
a avanzar hacia una verdadera democratización 
y descentralización territorial, donde cada región 
pudiese adoptar sus propias determinaciones, con 
fondos y atribuciones reales; a impulsar la reactivación 
económica, a partir del fomento al empleo, y a las 
pequeñas y medianas empresas; al estímulo a una 
agenda de género, que hiciese justicia con el rol de la 
mujer en la sociedad; y a la construcción de canales 
legislativos que condujesen a una reconciliación entre 
la política y la ciudadanía2.

Desde la vereda de la Cámara de Diputadas y Diputados, 
en tanto, el Diputado Paulsen aprovechó la Cuenta 
Pública 2021 para agradecer la confianza depositada por 
sus pares hacia su gestión y para valorar el incremento 
en la producción legislativa durante su mandato, así 
como el mayor equilibrio logrado entre la tramitación de 
propuestas del Ejecutivo y el Legislativo, lo que hablaría 
de un contrapeso entre ambos poderes.

En esta senda, destacó la aprobación de iniciativas 
como “el IFE Universal, la extensión de la Ley de 
Protección al Empleo y Seguro de Cesantía, la nueva 
Ley de Migración y Extranjería, el nuevo Servicio de 

2  Rincón, Ximena. (2021, agosto 25). Discurso Cambio de Mando. 
Disponible en: http://bcn.cl/327hk: 3-4.

Protección a la Niñez, y la nueva ONEMI”3, todas ellas 
emblemáticas y fruto de necesidades sociales cada vez 
más apremiantes. 

Finalmente, el parlamentario relevó la apertura de nuevos 
espacios para la participación ciudadana, elemento 
reflejado en las crecientes intervenciones de miembros 
de la sociedad civil en diversas instancias legislativas. 

Un nuevo escenario, que ha significado cambios en la 
propia cultura organizacional de ambas corporaciones 
legislativas, a partir del cual se ha podido propiciar 
un acercamiento mucho más genuino del Congreso 
Nacional con el sentir ciudadano.

3  Paulsen, Diego. (2021). Discurso Presidente de la Cámara de 
Diputadas y Diputados. Cuenta Pública del Congreso Nacional 2021. 
Disponible en: http://bcn.cl/327hr. 4-5, 7.
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Valparaíso, Junio 2022

PRESENTACIÓN
Manuel Alfonso Pérez Guíñez
Director de la Biblioteca del Congreso Nacional

Es un tremendo honor para mí presentar esta segunda 
edición de un proyecto de gran envergadura, que naciera 
el año anterior, a partir de la visión y profesionalismo 
de un grupo de investigadores del Área Gobierno, 
Defensa y Relaciones Internacionales, de la Sección de 
Asesoría Técnica Parlamentaria, de nuestra Biblioteca del 
Congreso Nacional.

Se trata de un trabajo sistemático, constante y arduo, que 
implicó meses de investigación y procesamiento de datos, 
con el concurso de profesionales de distintas áreas de 
nuestra institución, lo que habla de un trabajo riguroso y 
colaborativo. 

En consecuencia, el texto que tienen hoy entre sus manos, 
es una muestra palpable del valioso trabajo parlamentario 
consolidado en la pasada legislatura, que estuvo marcada 
nuevamente por los embates de la pandemia del 
“COVID-19” y el complejo escenario económico nacional 
y mundial, así como por materias relacionadas con la 
promoción de derechos sociales.

Las páginas de esta versión ofrecen no solo un trabajo 
analítico de alto impacto, sino que principalmente buscan 

poner de relieve el quehacer legislativo, reconociendo 
la valiosa contribución de quienes representan a la 
ciudadanía, buscando plasmar mejores leyes para el 
progreso del país. Esto último, a partir de discusiones, 
argumentos y largas jornadas de debate en torno a 
temáticas de incidencia directa en la vida de millones de 
chilenas y chilenos.

Precisamente en este punto se sitúa uno de los principales 
aportes de la publicación, que ayuda a transparentar o a 
correr el velo de la intensa actividad legislativa que subyace 
en cada iniciativa de ley, en aras de contribuir a mayores 
niveles de accountability del mundo parlamentario, frente 
a una ciudadanía cada vez más empoderada. Sin embargo, 
quizás si el gran mérito de esta obra es que sobrepasa 
con creces el ámbito parlamentario, subrayando en su 
justa medida el aporte de la sociedad civil, a través de las 
intervenciones de múltiples actores de organizaciones no 
gubernamentales, expertos y académicos, que dejaron su 
sello técnico o político a lo largo de la tramitación de cada 
propuesta de ley. 

También hay un reconocimiento en estas líneas a la 
función que desempeñan los funcionarios del Poder 
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Legislativo, quienes hacen operativas las sesiones y 
comisiones, salvaguardando su base jurídica y la legalidad 
de los mecanismos inherentes al trazado de cada proyecto 
de ley. Asimismo, la organización del texto pretende 
destacar el valor de las diferentes áreas temáticas sobre las 
cuales giró el debate legislativo, tanto en las salas como 
en las comisiones de cada corporación, resumiendo en 
materias claves la producción parlamentaria del período 
en comento.

De este modo, es posible revisar la secuencia legislativa 
que tuvieron en el órgano legislativo proyectos relevantes, 
como los que condujeron a la Ley 21.325, de Migración 
y Extranjería; la Ley 21.412, que fortalece el Control 
de Armas; y la Ley 21.323, que establece un Préstamo 
Solidario para la protección de la Clase Media. Otros 
elementos presentes son los quorum de votación, la 
ligazón entre una norma interna y un tratado internacional, 
así como el rol que le compete al Tribunal Constitucional, 
en cuanto garante de la constitucionalidad de cada texto 
legal aprobado por el Congreso.

Por todo lo anteriormente expuesto, como Director de la 
Biblioteca del Congreso Nacional, quiero manifestar mi 
enorme orgullo por ver coronado con éxito este valioso 
compendio parlamentario, que quedará disponible 
también en formato digital, para que pueda ser consultado 
por toda la ciudadanía y en especial por todos quienes, de 
un modo u otro, tienen una vinculación o interés especial 
por el proceso legislativo.

Me asiste la convicción de que esta edición será un 
apoyo importante para apreciar la labor parlamentaria, 
fundamentalmente encarnada en los propios senadores y 
diputados, así como en sus asesores y en los funcionarios 
del Congreso en su conjunto. Es un segundo paso que, 
esperamos, sea seguido de muchas nuevas huellas que 
vayan consolidando en el tiempo una publicación de 
envergadura y actualidad, acorde con los requerimientos 
de la comunidad parlamentaria.

Finalmente, quiero reiterar mi profunda gratitud hacia 
todos quienes dedicaron tiempo y esfuerzo en el diseño 
de este documento, auténtico repositorio de la labor de 
nuestros representantes.
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PREFACIO
Guido Williams Obreque
Jefe de Asesoría Técnica Parlamentaria, Biblioteca del Congreso Nacional

Por segundo año consecutivo, Asesoría Técnica 
Parlamentaria de la Biblioteca del Congreso Nacional, en 
un esfuerzo colaborativo con el Área de Comunicaciones 
de la institución, presenta el “Balance Legislativo del 
Congreso Nacional 2021-22: Legislatura 369ª”.

Esta obra, surgida del esfuerzo de investigadoras e 
investigadores del Área Gobierno, Defensa y Relaciones 
Internacionales, pone a disposición de la ciudadanía una 
visión global y sistemática del profuso quehacer legislativo 
de la Cámara de Diputadas y Diputados, y del Senado, 
en la legislatura precedente. Adicionalmente, es fruto del 
trabajo de los investigadores e investigadoras de Asesoría 
Técnica Parlamentaria, quienes por más de 15 años han 
prestado servicios de asesoría parlamentaria, de manera 
imparcial y multidisciplinaria, al Senado y a la Cámara de 
Diputadas y Diputados.

El trabajo de análisis de todas las leyes publicadas entre el 
11 de marzo de 2021 y el 10 de marzo de 2022, supuso 
para las investigadoras e investigadores de Asesoría Técnica 
Parlamentaria, un trabajo arduo de sistematización, el cual 
se sumó a sus obligaciones regulares. Sin embargo, su 
participación es absolutamente necesaria, si consideramos 
que una de las ventajas del trabajo de dichos profesionales 
para el exitoso resultado del libro, lo constituye su asesoría 
permanente a las comisiones legislativas de ambas 
cámaras, lo que les permite conocer de primera fuente 
los principales ejes de la discusión de cada iniciativa 
legislativa tramitada durante el período.

Además del análisis de las leyes, el libro incorpora 
antecedentes fundamentales para entender el proceso 
legislativo, como los énfasis de la agenda parlamentaria, 
las estadísticas más relevantes de la actividad 
parlamentaria, además de datos sobre la participación 
de la sociedad civil durante la tramitación de los 
proyectos de ley, todo lo cual fue obtenido a partir de 
fuentes públicas, que el mismo Congreso Nacional pone 
a disposición de la ciudadanía.

Al igual que la primera edición, la obra destaca por 
un diseño gráfico cuidado, sobrio y que facilita su 
lectura, lo que se debe principalmente al esfuerzo y 
dedicación realizado por el área de Comunicaciones 
de la Biblioteca, que se ha preocupado de que cada 
detalle fuera armónico y coherente, con el propósito de 
entregarle una unidad gráfica al libro en tanto objeto, 
además de facilitar y hacer atractiva su lectura.

No me cabe duda de que esta nueva edición del Balance 
Legislativo ayudará a dar a conocer el intenso trabajo que 
desarrollan nuestros legisladores, además de presentar al 
Congreso Nacional ante la ciudadanía, a partir de los 
frutos de su trabajo legislativo, lo que resulta esencial 
en tiempos en los que la participación ciudadana y el 
acceso a la información pública, se han transformado en 
pilares fundamentales de nuestra democracia y, por lo 
tanto, del quehacer parlamentario. 
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Criterios Metodológicos
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1. INTRODUCCIÓN

La segunda edición del “Balance Legislativo Congreso 
Nacional 2021-22. Legislatura 369a”, refiere en 
particular a todas las normas que fueron publicadas en el 
Diario Oficial como Ley de la República durante la 369a 
legislatura, es decir, desde el 11 de marzo de 2021 hasta 
el 10 de marzo de 2022. En total, se trata del proceso 
de incorporación a nuestra legislación de 117 leyes 
nuevas, tanto reformas constitucionales como normas 
de carácter general, en las que excepcionalmente 
se incorporaron la aprobación de las leyes 21.431 y 
21.432 (publicadas el 11 de marzo de 2022), por haber 
sido presentadas, discutidas, aprobadas y despachadas 
para su promulgación durante esta legislatura, además 
de estar profundamente vinculadas al proceso político 
reciente. A ello se suma también la aprobación de seis 
tratados internacionales.

Al tratarse de una segunda entrega, es posible ampliar la 
visión de los distintos aspectos del proceso legislativo, 
permitiendo por una parte contrastar los resultados de esta 
legislatura con la anterior, a la vez que evidenciar ciertas 
tendencias que van caracterizando la labor legislativa.

La sistematización de los datos que aquí se presentan, 
se realizó utilizando fuentes públicas y de carácter 
oficial, extraídas del Sistema de Tramitación Legislativa 
y su correspondiente boletín, los diarios de sesión de 
las respectivas corporaciones, los informes evacuados 
por las respectivas comisiones permanentes, las 
citaciones a sesión, las actas de sesión, las actas de 
votación, la transmisión de sesiones por las respectivas 
señales online de cada corporación y, en general, toda 
la información disponible en los portales electrónicos 
de cada cámara legislativa y del sitio BCN “Historia 
de la Ley”.

El trabajo de recolección, sistematización y análisis fue 
realizado por nuestros profesionales, quienes asisten 
y asesoran a las comisiones legislativas permanentes. 
Esta labor consistió en sintetizar los principales ejes 
del debate parlamentario, con énfasis en el rol que 
desempeñó el Congreso Nacional de modo integral, 
tanto en el Senado de la República como en la Cámara 
de Diputadas y Diputados, en la aprobación de cada 
una de estas normas. A este respecto, el relato que 
acompaña a cada legislación, captura la naturaleza 
del objetivo que se está regulando y describe en 
términos generales los principales hitos legislativos de 
la transformación del proyecto de ley en una norma 
oficial del ordenamiento jurídico.

La obra se divide en cuatro partes, que en conjunto 
entregan al lector una gran batería de instrumentos 
para entender el quehacer parlamentario desde su 
función legislativa.

La Primera Parte constituye un apartado introductorio 
que expresa el objetivo de esta publicación, 
ahondando asimismo en los criterios metodológicos 
adoptados para su elaboración. En ella, el lector podrá 
introducirse en el mundo de la tramitación legislativa, 
manejar su terminología y mecanismos, para un mejor 
entendimiento de este proceso.

El “Balance General”, en tanto, está contenido en 
la Segunda Parte, y busca consolidar los principales 
hallazgos en términos agregados, respecto de diversos 
aspectos que concurren en la tramitación de una norma. 
Además, y como fue mencionado anteriormente, esta 
edición permite contrastar dichos hallazgos con los de 
la legislatura precedente.



23Biblioteca del Congreso Nacional de Chile

La Tercera Parte, y la más extensa de la publicación, 
constituye una recopilación de todas las leyes aprobadas 
durante la 369a Legislatura, las cuales individualiza 
a partir de sus características y objetos propios, 
según criterios de análisis previamente definidos. La 
información legislativa que acompaña a cada texto, 
entrega datos concretos relativos a la tramitación de la 
ley: una ficha legislativa, construida con los principales 
antecedentes cualitativos de cada una de las iniciativas 
de ley; una síntesis, que describe en términos generales 
los principales hitos legislativos de la transformación del 
proyecto de ley en una norma oficial del ordenamiento 
jurídico; y, finalmente, una línea de tiempo, que 
sistematiza información relevante sobre el proceso de 
aprobación de las leyes, aspectos que a continuación 
serán abordados en mayor profundidad.

En términos generales, las normas se clasificaron según 
el tema aludido en su objetivo y se agruparon en torno 
a once categorías principales, a las que se sumaron los 
tratados internacionales, como capítulo independiente.

De esta forma, no se trata tan solo de una recopilación 
en abstracto, con el único fin de contabilizar la labor 
legislativa, sino de un ejercicio cualitativo y pedagógico, 
que a través de un método didáctico, ilustra al lector 
desde un abordaje integral del fenómeno.

Finalmente, la información relativa al nombre oficial 
de las normas, el listado de todas las parlamentarias y 
parlamentarios que hicieron parte de la 369ª Legislatura, 
las autoridades administrativas del Poder Legislativo, 
así como el listado de comisiones y sus funcionarios 
integrantes, puede ser encontrada en los Anexos, que 
conforman la Cuarta Parte de esta publicación.

2. CRITERIOS DE ANÁLISIS

El proceso de tramitación legislativa se fundamenta 
en normas y reglas de procedimiento establecidas 
en la Constitución Política (en adelante, CP), la Ley 
Orgánica Constitucional del Congreso Nacional (LOC 
18.918), así como en los Reglamentos del Senado de la 
República, y de la Cámara de Diputadas y Diputados, 
respectivamente.

No obstante lo anterior, el trámite legislativo en sí no 
constituye un proceso lineal homogéneo, y va tomando 
forma según las votaciones y los actores intervinientes 
en cada caso.

En virtud de ello, la sistematización de normas que 
se presenta a continuación, requirió de una serie de 
definiciones metodológicas que pasamos a comentar, 
para un mejor entendimiento de la obra. De esta 
forma, y siempre con el objeto en mente de simplificar 
el análisis, la presentación de cada uno de los textos 
legales se construyó en base a cuatro ejes principales: 
1) Definición de cualidades de carácter general, que 
permiten individualizar y describir cada una de las 
normas en revisión, atributos que nutren la denominada 
“Ficha Legislativa”; 2) Redacción de una síntesis, que 
contiene un breve relato con los principales hitos del 
paso de las normas por el Congreso, relevando, según 
el caso, los principales nudos que debió enfrentar la 
iniciativa durante su tramitación; 3) Asimismo, y con 
el objeto de consignar las particularidades propias de 
cada tramitación, se elaboró una “Línea de Tiempo”, 
infografía que ilustra las distintas etapas que cursó una 
determinada iniciativa, hasta convertirse en Ley de 
la República; 4) Finalmente, cada una de las normas 
fue clasificada por tema, de tal forma de organizar el 
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compendio en capítulos, según el objeto principal o 
idea matriz de cada una de ellas, agregando asimismo, 
de ser pertinente, una etiqueta temática, transversal a 
los distintos capítulos, para poder vislumbrar ciertos 
énfasis de la legislatura.

A continuación ahondaremos en los elementos que 
fueron utilizados para la construcción de la “Ficha 
Legislativa”, para continuar con una breve descripción 
de la infografía utilizada para ilustrar las distintas 
etapas y duración del Trámite Parlamentario, así como 
de los actores intervinientes.

2.1. Ficha Legislativa

Para la elaboración de la Ficha Legislativa, se tomaron 
en consideración diversos atributos de la norma 
analizada, los que se enumeran a continuación.  
       
   
 2.1.1. Número de Boletín Legislativo

En primer lugar, la ficha contiene el número de 
boletín legislativo que identifica al proyecto de 
ley en el sistema de tramitación legislativa y, 
de ser el caso, los boletines que por decisión 
de la respectiva corporación fueron refundidos 
con este. En el caso de tratarse de boletines 
refundidos, es decir, propuestas de ley radicadas 
en una misma corporación, que comparten la 
idea matriz o fundamental del proyecto, o se 
relacionan de forma directa, y en ausencia de 
una norma que fije la prevalencia de un proyecto 
por sobre otros refundidos para ser considerados 
como el boletín matriz, el criterio utilizado fue 
tomar como referencia el número de boletín 
legislativo consagrado como boletín matriz, de 
acuerdo a la Historia de la Ley.

Cabe precisar que dicho criterio fue utilizado 
únicamente con fines prácticos, y no para 
denotar la prevalencia de una iniciativa legal 
por sobre otra. En caso contrario, habría que 
describir la tramitación legislativa de cada uno 
de los boletines refundidos, para llegar a un 
mismo resultado.

 2.1.2. Origen de la iniciativa

Respecto al origen de la iniciativa, se consignó 
si esta se inició como Mensaje Presidencial o 
Moción Parlamentaria, según lo dispuesto en el 
boletín legislativo identificado como matriz de la 
propuesta. En el caso de un Mensaje Presidencial 
enviado por el Presidente de la República, 
se reconoció como autor de la iniciativa a los 
ministerios que firman el proyecto de ley; y al 
tratarse de una Moción Parlamentaria, a todos 
los parlamentarios que suscribieron el proyecto, 
inclusive en el caso de proyectos refundidos.

 2.1.3. Comisiones intervinientes

Por su parte, por mandato legal, según el 
artículo 21 de la Ley Orgánica Constitucional 
del Congreso Nacional, LOC 18.918, todas 
las iniciativas legislativas en Primer y Segundo 
Trámite Constitucional, deberán ser informadas 
por la comisión legislativa permanente definida 
por la respectiva Sala.

Las comisiones legislativas son organismos 
colegiados compuestos por un número 
determinado de diputadas o diputados, o 
senadores, que se dedican a estudiar de manera 
pormenorizada cada uno de los proyectos de ley 
sometidos a su conocimiento. Cada rama del 
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Congreso tiene el número de comisiones que sus 
respectivos reglamentos establecen. En el caso 
de la Cámara de Diputadas y Diputados, existen 
27 comisiones permanentes (Reglamento de la 
Cámara, art. 216); mientras en el Senado son 22 
(Reglamento del Senado, art. 27).

Al inicio de la tramitación de los proyectos 
de ley, es la respectiva Sala la que acuerda la 
comisión matriz, también denominada comisión 
técnica, que conocerá y estudiará la iniciativa, 
acordándose en algunos casos que otra comisión 
intervenga, lo mismo que en los proyectos de 
ley con incidencia en temas presupuestarios, 
que incorporan el análisis de la Comisión de 
Hacienda.

Por tal razón, y para efectos del análisis, se 
registraron todas las comisiones legislativas 
permanentes que intervinieron en el proceso y 
que informaron a la respectiva Sala la discusión 
que desarrollaron, junto a los acuerdos que 
adoptaron, ya sea en forma de Informe o 
certificado.

 2.1.4. Quorum de aprobación

Respecto de los quorum de aprobación, que 
determinan la cantidad de votos requeridos para 
aprobar una iniciativa legislativa, se determinó 
registrar la calificación más alta establecida 
respecto de un artículo o de la totalidad de la 
propuesta de texto legal. Esto último, para dar 
a conocer que alguna norma del proyecto de 
ley requirió por mandato constitucional la 
convocatoria de un determinado número de 
miembros presentes en la Sala. Dicho quorum 

fue considerado incluso con ocasión de haber 
sido rechazado el o los artículos calificados 
durante la tramitación.

La calificación de los quorum la realiza 
cada corporación en su interpretación 
soberana, motivo por el cual pueden existir 
diferentes apreciaciones entre una cámara y 
otra, particularmente si se tienen en cuenta 
la aprobación de nuevas indicaciones o la 
estimación de una recalificación más alta para 
votar la propuesta.

 2.1.5. Vinculación a obligaciones internacionales

En el campo “Vinculación a obligaciones 
internacionales”, se consideró si la norma 
aprobada incorpora a la legislación nacional 
fuentes de derecho internacional jurídicamente 
vinculantes, es decir, si cumple en dar aplicación 
a una obligación establecida en un tratado 
internacional, sentencia de corte internacional, 
resolución de organismo multilateral o 
interpretación de un órgano de tratado de 
derechos humanos. También se consideró que 
este vínculo existe si en el debate se interpretó 
que la iniciativa reconoce cumplir alguno de 
estos objetivos, inclusive si el Ejecutivo lo aceptó 
en forma tácita, sin representar una posición 
oficial al respecto.

 2.1.6. Expositores en comisión

En la ficha legislativa se sistematizó la 
participación efectiva de los invitados a 
participar en la discusión legislativa realizada en 
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las comisiones permanentes, por cada proyecto 
de ley aprobado, desde que la iniciativa ingresa 
al Congreso en la corporación de origen, hasta 
que la corporación revisora lo despacha a ley, a 
Tercer Trámite, o a Comisión Mixta.

Se consideró como expositores a todas aquellas 
personas que, estando invitadas a una sesión de 
comisión, intervinieron en el proceso haciendo 
uso efectivo de la palabra, en representación de 
un interés relativo al proyecto de ley en estudio 
y, por tanto, fueron escuchadas durante la 
tramitación. Para tal efecto, se revisó la Historia 
de la Ley, los informes de comisión, las actas de 
sesión de comisión, las citaciones a sesión y, en 
algunos casos, el streaming con el video de la 
sesión, para registrar exclusivamente a quienes 
hicieron uso efectivo de la palabra durante el 
proceso; o, en su defecto, se leyó a viva voz 
en su representación algún documento, carta o 
informe en derecho de su autoría, como parte del 
estudio del proyecto de ley.

Las exposiciones se clasificaron, de acuerdo 
a la procedencia de la organización que 
representaron, en: provenientes del sector 
público, en el caso de todos aquellos que 
expusieron en función de un cargo público en 
representación del Estado o que lo hicieron 
cumpliendo una misión diplomática de otro 
país, y que no ejercieran como parlamentarios; 
procedentes de organizaciones de la sociedad 
civil, para todos quienes defendieron un interés 
en razón de representar a una organización no 
gubernamental, partido político, fundación, 
agrupación, sindicato, asociación, empresa o 
sociedad; expertos y académicos, a quienes se 

escuchó por su experiencia, trayectoria profesional 
o académica, o en representación de una idea u 
opinión técnica, incluidos en esta categoría los 
académicos, a quienes en virtud de su experiencia 
como profesores, se presentan vinculados a una 
carrera o facultad universitaria; especialistas, 
en el caso de aquellos invitados en razón de su 
conocimiento sobre el tema analizado y a los que 
se les refiere solo por su título profesional; los think 
tanks, personal dedicado al estudio de políticas 
públicas sobre los temas analizados; y los expertos 
en representación de organismos internacionales 
de carácter técnico o especializado.

Para simplificar el análisis, en el caso de la 
discusión de la Ley de Presupuestos para el Sector 
Público, solo se considera a los intervinientes en 
sesión de Sala.

 2.2. Etapas de la tramitación legislativa

Como se estableció anteriormente, si bien las 
etapas del proceso legislativo están consagradas a 
nivel jurídico, la tramitación de las iniciativas de 
ley no supone un proceso lineal ni homogéneo, 
tomando forma según los acuerdos o rechazos 
derivados de la propia deliberación política 
en el seno de ambas cámaras del Congreso 
Nacional. A ello se suma la diversidad de actores 
que pueden concurrir a la tramitación de una 
norma determinada, según lo faculta el texto 
constitucional.

 2.2.1. Inicio del Trámite Constitucional

Los Mensajes del Ejecutivo y las Mociones 
Parlamentarias pueden iniciar indistintamente su 
tramitación, ya sea en la Cámara de Diputadas 
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y Diputados, o en el Senado, salvo algunas 
materias establecidas en la Constitución Política, 
que determinan expresamente la corporación 
de origen, como es el caso de las leyes sobre 
tributos de cualquier naturaleza, presupuestos 
de la Administración Pública y reclutamiento, 
que solo pueden tener origen en la Cámara 
de Diputadas y Diputados; y las leyes sobre 
amnistía e indultos generales, que únicamente 
pueden tener su génesis en el Senado. De esta 
forma, la infografía ilustra mediante el logo de 
las respectivas corporaciones, cuál fue la cámara 
por donde ingresó el proyecto de ley, cuál 
fue la cámara revisora y, según sea el caso, la 
corporación donde tuvo lugar el Tercer Trámite.

 2.2.2. Discusión legislativa

Particularmente, el proceso de debate legislativo 
posee una discusión general y particular, cuyos 
resultados definen el establecimiento de las 
siguientes etapas, según determina la Constitución. 
Por tal motivo, se determinó utilizar como criterio 
de seguimiento el resultado de la votación en Sala, 
que define la aprobación o rechazo en general 
del proyecto de ley, debido a que en esta etapa 
se aprueban o rechazan las ideas matrices o 
fundamentales de la propuesta.

Con este fin, se consignó en la infografía -bajo el 
logo institucional- la cantidad de votos a favor, en 
contra y las abstenciones que recibió la propuesta, 
tanto en la corporación de origen, en Primer Trámite 
Constitucional, como en la Cámara Revisora, en 
Segundo Trámite. Este registro permite apreciar los 
apoyos políticos que suscribieron o desecharon la 
idea de legislar sobre la materia.

 2.2.3. Formación de una Comisión Mixta

En el evento de que la Cámara Revisora presentase 
adiciones o enmiendas al texto remitido por la 
Cámara de Origen -aspecto que en la infografía 
es recogido con la leyenda “Aprobado con 
modificaciones”-, la iniciativa vuelve a esta 
última, para que se pronuncie respecto a los 
cambios propuestos, en lo que se denomina 
Tercer Trámite Constitucional, acogiéndose o 
rechazándose en él las referidas modificaciones. 
El rechazo de los cambios por parte de la Cámara 
de Origen, importará la formación de una 
Comisión Mixta, integrada por parlamentarios 
de ambas cámaras, quienes deberán resolver las 
diferencias suscitadas entre las corporaciones. 
La formación de una Comisión Mixta también 
concurrirá, en caso que la iniciativa de ley 
sea rechazada durante el Segundo Trámite 
Constitucional.

En ambas situaciones descritas, el proyecto 
de ley se discute en particular, por lo cual el 
análisis consideró el resultado de cada uno de 
estos procesos en términos globales, es decir, 
se consignó si su resultado final concluyó en 
aprobación o rechazo a la iniciativa de ley. La 
adopción de este criterio buscó simplificar el 
resultado de la discusión legislativa.

La conformación de una comisión de esta 
naturaleza se ve claramente reflejada en la 
infografía, a partir del ícono en que concurren 
ambos logos institucionales. 
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 2.2.4. Veto presidencial

En los casos en que el Primer Mandatario 
determina presentar observaciones a un 
proyecto de ley, en uso de su facultad exclusiva 
de desaprobar o vetar una iniciativa que ha sido 
aprobada por ambas cámaras, según determina el 
artículo 73 de la Constitución Política, se consideró 
el carácter del veto y el resultado general en el 
que concluyó su tramitación, información que es 
ilustrada en la infografía como “Veto Presidencial”.

 2.2.5. Control de Constitucionalidad

También se consideró la participación del Tribunal 
Constitucional (en adelante, TC), como parte 
del trámite legislativo, en uso de su facultad de 
controlar la constitucionalidad de las normas en 
proceso de aprobación (CP, art. 93.1)1, en cuyo caso 
se trata de un proceso de cumplimiento obligatorio, 
al que la respectiva cámara de origen debe dar 
cumplimiento.

El mismo precepto constitucional otorga al 
TC la facultad de “resolver cuestiones de 
constitucionalidad que se susciten durante la 
tramitación de los proyectos de ley, o de reforma 
constitucional y de los tratados sometidos a la 
aprobación del Congreso” (CP, art. 93.3). Se trata 
de una atribución de carácter facultativa, con la 
que cuentan el Presidente de la República, ambas 
cámaras o bien una cuarta parte de sus miembros 
en ejercicio.

1  Son atribuciones del Tribunal Constitucional: “ejercer el control de constitu-
cionalidad de las leyes que interpreten algún precepto de la Constitución, de las 
leyes orgánicas constitucionales y de las normas de un tratado que versen sobre 
materias propias de estas últimas, antes de su promulgación” (CP, art. 93.1).

En virtud de ello, se determinó si el tipo de control 
efectuado fue un procedimiento de carácter 
obligatorio o un requerimiento facultativo, 
información también fácilmente identificable en 
la infografía.

 2.2.6. Tiempos de tramitación

De igual forma, y a objeto de dar cuenta de la 
extensión del tiempo de debate, se consignó el 
plazo de aprobación de cada iniciativa. Para 
computar el tiempo total de la tramitación, se 
utilizó como referencia la fecha en la que el 
proyecto de ley ingresó al Congreso Nacional, 
hasta la fecha en que se envió el oficio de ley, 
comunicando el despacho del proyecto definitivo 
para su promulgación por parte del Ejecutivo.

En este período de tramitación total, se incluye la 
participación de terceros organismos, como las 
observaciones del Presidente de la República y 
los trámites en el TC.

Adicionalmente, en esta segunda edición fueron 
desagregados los tiempos según cada Trámite 
Constitucional (Primer, Segundo, Tercer Trámite 
Constitucional y Comisión Mixta), aspecto que 
la infografía recoge en cada una de las etapas de 
tramitación dentro del Congreso.

Para fines metodológicos, los días de tramitación 
en cada una de las etapas, se contabilizan según 
los siguientes criterios:

•  Primer Trámite Constitucional: se contabiliza 
desde el día de ingreso del proyecto de ley, hasta 
el día en que se despacha el Oficio de Ley a la 
Cámara Revisora.
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• Segundo Trámite Constitucional: en los casos en 
que el proyecto termina su tramitación en esta 
etapa, se contabiliza desde la fecha del Oficio 
de Ley a la Cámara Revisora, hasta la fecha del 
Oficio de Ley al Ejecutivo, para su promulgación. 
En caso de que la Cámara Revisora introduzca 
modificaciones, dando origen a un Tercer 
Trámite Constitucional, el tiempo se contabiliza 
entre la fecha del Oficio de Ley a la Cámara 
Revisora y la fecha del Oficio que da cuenta de 
las modificaciones a la Cámara de Origen. En 
tanto, si el proyecto es rechazado por la Cámara 
Revisora, requiriéndose la conformación de una 
Comisión Mixta, el plazo es calculado desde la 
fecha del Oficio de Ley a la Cámara Revisora, 
hasta el Oficio de Rechazo a la Cámara de Origen.

• Tercer Trámite Constitucional: si la Cámara de 
Origen aprueba las modificaciones introducidas 
por su homóloga revisora, el proyecto finaliza 
su tramitación en esta etapa, contabilizándose el 
plazo desde la fecha del Oficio de Modificaciones 
a la Cámara de Origen hasta el Oficio de Ley 
al Ejecutivo. En caso contrario, el rechazo por 
parte de la Cámara de Origen a los cambios 
propuestos a su texto, dará lugar a una Comisión 
Mixta, calculándose el plazo desde el Oficio de 
Modificaciones a la Cámara de Origen hasta el 
Oficio de Rechazo de Modificaciones por parte 
de la misma.

• Comisión Mixta: el plazo de tramitación se 
contabiliza desde el día de envío del Oficio 
de Rechazo de Modificaciones de la Cámara 
Revisora hasta el Oficio de Ley al Ejecutivo.
 

Del análisis por trámite legislativo, se excluyen 
los tiempos de Observaciones del Presidente de la 
República y del TC, por lo que en el caso de las normas 
que pasaron por este tipo de trámites, el total de días 
de tramitación no coincide con la suma de los días de 
duración de cada uno de los trámites legislativos.
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Balance General
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BALANCE GENERAL 2022

I. PRODUCCIÓN LEGISLATIVA 
En la 369ª Legislatura, que comprende desde el 11 de marzo de 2021 al 10 de marzo de 20221, se aprobaron 117 
leyes y seis tratados internacionales, lo que supone un incremento de 18 leyes y un tratado, respecto de las 99 
normas legales y cinco acuerdos internacionales aprobados en la legislatura anterior. 

En los siguientes puntos se analizarán los principales hallazgos globales, que se desprenden de la información 
sistematizada. En los ámbitos que sean pertinentes, serán contrastados algunos datos con la legislatura anterior.

1. ORIGEN DE LA INICIATIVA 
En el marco descrito, del universo de las 117 leyes aprobadas en la 369ª Legislatura, 46 normas tuvieron su origen 
en mensajes del Ejecutivo, muy similar a la legislatura anterior, en tanto que 71 leyes nacieron a partir de mociones 
parlamentarias (Véase Gráfico 1), es decir, 19 más respecto de la legislatura anterior, siendo las iniciativas de esta 
naturaleza las que marcan la diferencia en el total de normas aprobadas entre una y otra legislatura. 

GRÁFICO 1. ORIGEN DE LA INICIATIVA

1  Como se señaló en la introducción, excepcionalmente se incorporó la aprobación de las leyes 21.431 y 21.432, publicadas el 11 de marzo de 2022, 
por haber sido presentadas, discutidas, aprobadas y despachadas durante la Legislatura en estudio.

 Fuente: BCN, 2022.
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2. CORPORACIÓN DE INGRESO 

En relación a la corporación de origen de las iniciativas, de las 117 leyes aprobadas, 71 ingresaron a través de la Cámara de 
Diputadas y Diputados, en tanto que 46 lo hicieron a través del Senado. En otras palabras, el 60% de las normas aprobadas 
comenzó su tramitación en la Cámara y el 40% restante en el Senado, proporción que se repite respecto de la 368ª Legislatura.

De los totales mencionados, los proyectos de ley se pueden subdividir entre mensajes y mociones en cada corporación, dando 
como resultado que, en el caso de la Cámara, ingresaron 38 mociones y 33 mensajes; mientras que en el Senado, ocurrió otro 
tanto con 33 mociones y 13 mensajes. 

En comparación con la legislatura anterior, en el caso de la Cámara la proporción se mantiene, mientras en el Senado, el número 
de mociones que comienza su tramitación en dicha corporación, aumenta en un 10% (Véase Gráfico 2).

GRÁFICO 2. CORPORACIÓN DE INGRESO DE LAS INICIATIVAS

Fuente: BCN, 2022.
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3. NORMAS SEGÚN TEMAS

En esta oportunidad, las 117 leyes aprobadas han sido agrupadas en once grandes temas, de acuerdo a sus principales 
objetivos, lo que permite ordenarlas en igual número de capítulos, así como analizar cuáles fueron las materias más 
incidentes durante la legislatura. 

De esta forma, es posible concluir que han predominado los textos legales que conforman el grupo denominado “Derechos 
Sociales y Protección Social”, con 23 leyes. Sigue a ese grupo, con 17 leyes, las que se relacionan con “Actividad Económica 
y Financiera”. Asimismo, catorce normas fueron clasificadas en “Poderes del Estado e Institucionalidad Pública”, en tanto 
que once fueron catalogadas en “Salud” y nueve, en “Procesos Electorales”. Los restantes seis temas agrupan entre ocho y 
cinco normas legales cada uno (Véase Gráfico 3). 

En relación a la legislatura anterior, se mantienen once grandes tópicos, aunque, por su mayor incidencia, se incorpora 
“Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable”, eliminándose el capítulo “Grupos de Población”, cuyas normas fueron 
redistribuidas en las otras categorías, para una mejor clasificación.

Fuente: BCN, 2022.

GRÁFICO 3. NÚMERO DE LEYES APROBADAS POR TEMA
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Asimismo, es posible identificar algunos temas transversales, que por su contingencia o incidencia son importantes de destacar. 

El primero de ellos es el relacionado con las medidas adoptadas para enfrentar la pandemia del “COVID-19”, que están 
presentes en 34 de las leyes aprobadas.

En relación a la legislatura anterior, es dable señalar que las normas que reunían esta característica ascendían a 57, 
representando a más de la mitad del total de los textos aprobados en el referido período. Esto último contrasta con la 
legislatura bajo análisis, en que la proporción de normas legales directamente vinculadas a la pandemia, representa un 
tercio del total de normas que sortearon favorablemente el trámite legislativo (Véase Gráfico 4).

Otros temas transversales importantes de destacar, por su incidencia en distintas normas, son los referentes a “Género”, 
abordados de una u otra forma en trece leyes, seguidos por los de “Niñez y Adolescencia”, materia que es tratada en 
doce textos legales.

Fuente: BCN, 2022.

GRÁFICO 4. NÚMERO DE NORMAS “COVID-19”, SEGÚN TEMAS
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4. TRABAJO EN COMISIONES

En general, gran parte de la deliberación legislativa transcurre al interior de las comisiones permanentes, definidas para 
estos efectos por las respectivas salas. De esta forma, y en el caso de las 117 leyes aprobadas en la 369ª Legislatura, 
se pueden destacar algunos aspectos generales de su tramitación en dichas instancias, como el número de proyectos 
de ley según comisiones, la cantidad de comisiones que intervino en cada proyecto de ley y algunas diferencias entre 
ambas cámaras. 

En el caso de la Cámara de Diputadas y Diputados, del universo de 117 leyes publicadas, considerando el primer y 
segundo trámite, la Comisión de Hacienda fue la comisión matriz o técnica que intervino en quince oportunidades; 
seguida por las Comisiones de Constitución y de Gobierno, que participaron respectivamente en once proyectos de ley; 
y por diez iniciativas vistas en Economía y Salud, como comisión matriz. La distribución del resto de proyectos se puede 
observar en la gráfica (Véase Gráfico 5). 

Por otra parte, se puede destacar que durante la tramitación en la Cámara de Diputadas y Diputados, en 24 oportunidades 
los proyectos de ley fueron analizados en el mismo trámite legislativo por dos comisiones. En quince de dichos casos, 
la segunda comisión fue Hacienda, que en uso de lo establecido en el artículo 226 del Reglamento de la corporación, 
conoció los artículos de los proyectos informados previamente por las comisiones técnicas, por tener incidencia en 
materias presupuestarias y financieras del Estado. 

En cuanto a los restantes nueve casos, cuatro de ellos fueron vistos por la Comisión de Trabajo; tres fueron debatidos por 
la Comisión de Seguridad Ciudadana; y uno fue analizado en la Comisión de Economía y Minería. 

Finalmente, solo dos proyectos fueron revisados por tres comisiones, en tanto que en dos casos el trámite requirió la 
conformación de comisiones unidas2.

En el caso del Senado, y tal como en la Cámara, de un universo de 117 leyes tramitadas, predomina la participación de la 
Comisión de Hacienda como instancia matriz, en 22 oportunidades; seguida por la Comisión de Gobierno, que participó 
en catorce proyectos de los aprobados; y por la Comisión de Constitución, con once iniciativas. La distribución del resto 
de proyectos, se puede observar en el Gráfico 6. 

De igual forma, se puede destacar que durante la tramitación en el Senado, en 25 oportunidades los proyectos de ley 
fueron analizados por dos comisiones. En diez de dichos casos, la segunda comisión interviniente fue Hacienda, que 
en uso de lo establecido en el artículo 27 del Reglamento del Senado, debió informar los proyectos en lo relativo a su 
incidencia en materia presupuestaria y financiera del Estado. 

En los quince casos restantes, las segundas comisiones encargadas de analizar los proyectos de ley durante el mismo 
trámite, fueron las de Trabajo, Mujeres y Equidad de Género, Seguridad, Salud, Transporte, e Infancia. En cuatro casos, las 

2  Dos o más comisiones pueden encargarse, unidas, del examen de un determinado asunto, cuando la corporación respectiva así lo acuerde. 
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iniciativas de ley fueron conocidas por tres comisiones: en dos casos intervino Gobierno, y en uno Educación y Minería.

Por otra parte, al igual que en la Cámara de Diputadas y Diputados, se constituyeron comisiones unidas, en este caso en 
tres oportunidades.

Al comparar la tramitación en ambas corporaciones, es importante tener en consideración que no siempre coincide 
el nombre de la comisión técnica o matriz que estudia el proyecto. En el caso de la Cámara, existen cinco comisiones 
permanentes adicionales, por lo que en algunos casos, ciertas propuestas son asignadas por el Senado a otra comisión. 
Por ejemplo, los proyectos que en la Cámara revisa la Comisión de Desarrollo Social, en el Senado son vistos por la 
Comisión de Hacienda. En otros casos, aunque existe la misma comisión permanente en la Cámara y el Senado, la 
respectiva Sala decide que sea otra instancia la que se haga cargo del proyecto, situación que es observable con mayor 
frecuencia entre las comisiones de Gobierno y Constitución de ambas corporaciones.

Al comparar con la legislatura anterior, es posible apreciar que el predominio que tuvo la Comisión de Constitución 
en la tramitación de proyectos de ley, es ocupado durante la 369ª Legislatura por la Comisión de Hacienda, en 
ambas corporaciones. 

GRÁFICO 5. COMISIONES TÉCNICAS DE LA CÁMARA EN LAS QUE SE TRAMITARON LAS INICIATIVAS

Fuente: BCN, 2022.
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GRÁFICO 6. COMISIONES TÉCNICAS DEL SENADO EN LAS QUE SE TRAMITARON LAS INICIATIVAS

5. EXPOSICIONES REALIZADAS ANTE COMISIONES PERMANENTES

Durante la 369ª Legislatura, se contabilizaron en total 1.807 intervenciones, realizadas por diferentes actores provenientes 
del sector público, de las organizaciones de la sociedad civil, así como de expertos y académicos, las que fueron 
presentadas en sesiones legislativas de comisión. 

El 50,5% de estas intervenciones provino de personeros del sector público; el 35,5% procedió de representantes de 
organizaciones de la sociedad civil; y el 14,1%, de expertos y académicos. 

Al respecto, cabe precisar que durante el Primer Trámite Constitucional se registró la mayor cantidad de intervenciones 
realizadas, concentrando el 52% de la participación de los expositores, equivalente a 939 opiniones recibidas. En esta 
etapa del proceso se inscribió la participación más significativa de los representantes de organizaciones de la sociedad 
civil, correspondiendo a 18,8% del total, es decir, 340 intervenciones; así como también la de expertos y académicos, 
que alcanzó al 8,5% del total, esto es, 154 exposiciones. 

En contraste, durante el Segundo Trámite Constitucional, y de forma independiente a la cámara revisora de turno, se registró 
una participación ligeramente menor de expositores, con 868 intervenciones. No obstante, en términos comparativos, la 
participación de los exponentes del sector público fue mayor, alcanzando el 51,2%.

Fuente: BCN, 2022.
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En términos generales, es posible afirmar que, durante la legislatura en curso, cada proyecto de ley recibió en promedio 
quince exposiciones diferentes, media que representa un leve aumento respecto a la legislatura anterior, donde en 
promedio se escucharon doce intervenciones por norma discutida y aprobada.

Dispuestos en rangos, en el 50,4% de las iniciativas se escuchó entre uno y diez expositores; en el 23,6% de los 
proyectos discutidos, se recibieron entre once y veinte intervenciones; y en el 6,5% de las normas, se prestó atención a 
la intervención de más de cuarenta exposiciones. 

Respecto de estas últimas, destaca la Ley 21.325, sobre Migraciones, que siendo una de las diez normas de más extensa 
tramitación aprobadas durante esta legislatura, recibió la exposición de 120 representantes de diversos sectores, siendo 
secundada por la Ley 21.364, que creó el Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres, que en un plazo 
de tramitación un poco más amplio, recibió la opinión informada de 68 expositores distintos. 

En tan solo cuatro de los proyectos de ley que fueron discutidos y aprobados, no se registraron intervenciones de ningún 
tipo (Leyes 21.390, 21.393, 21.417 y 21.429), correspondiendo al 3,3% de todas las normas aprobadas durante la 
legislatura, tratándose, en todos los casos, de mociones parlamentarias, y obedeciendo, en tres de estos casos, a la 
intención legislativa de establecer una efeméride. 

Desde el punto de vista temático, la actividad económica, financiera y comercial fue la que concitó la mayor cantidad 
de intereses expuestos en comisión, expresada en la intervención del 23,2% de los representantes de diferentes sectores, 
seguida por las iniciativas en materia de derechos sociales y protección social, que recibieron la exposición del 22,2% 
de todos los planteamientos realizados.

GRÁFICO 7: EXPOSICIONES REALIZADAS ANTE COMISIONES PERMANENTES

Fuente: BCN, 2022. Nota: En base a presentaciones registradas en informes y certificados de comisión.
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6. QUORUM DE APROBACIÓN

En relación a los quorum de votación de las 117 leyes analizadas, para realizar una agrupación, se tomó en cuenta en 
cada norma el quorum más alto de votación requerido, independiente de que el artículo así calificado, fuese rechazado 
durante la tramitación.

De esta forma, es posible apreciar que setenta leyes requirieron para su aprobación de una mayoría simple de los 
presentes; en tanto que 27 normas fueron aprobadas con los 4/7 de los parlamentarios en ejercicio exigidos para leyes 
con rango de Orgánicas Constitucionales; la mayoría absoluta de los diputados y senadores en ejercicio establecida en el 
quorum calificado, fue requisito en trece iniciativas; se aprobaron seis normas con rango de Reforma Constitucional, que 
requirieron en cuatro casos la votación de los 2/3, y en dos oportunidades, la de los 3/5 de los congresistas en ejercicio; 
y, finalmente, una modificación a la Ley Orgánica Electoral requirió de 3/5 de los parlamentarios en ejercicio (Véase 
Gráfico 8). 

GRÁFICO 8. DISTRIBUCIÓN DE NORMAS SEGÚN EL QUORUM DE VOTACIÓN

Fuente: BCN, 2022.



41Biblioteca del Congreso Nacional de Chile

7. TRAMITACIÓN LEGISLATIVA

La tramitación de las iniciativas de ley no supone un proceso uniforme, pues va tomando distintas formas, según los 
acuerdos o rechazos derivados de la deliberación política en el seno de ambas cámaras del Congreso Nacional.

Un caso especial lo constituye la Ley de Presupuestos, que se separa del análisis conjunto por tener una tramitación y 
sede de debate especial (Comisión Mixta de Presupuestos), así como plazos definidos en el artículo 67 de la CP, por lo 
que el universo de leyes analizado a continuación llega a 116.

En virtud de ello, de los 116 proyectos de ley que culminaron su tramitación durante la legislatura en comento, se 
desprenden los siguientes hallazgos (Véase Gráfico 9):

• Despacho en Segundo Trámite Constitucional

38 proyectos de ley fueron despachados al Ejecutivo al concluir su Segundo Trámite Constitucional. Es decir, la 
respectiva cámara revisora aprobó el texto original remitido por la cámara de origen, sin introducir modificaciones.

• Despacho en Tercer Trámite Constitucional

50 iniciativas de ley fueron objeto de modificaciones introducidas por la cámara revisora, dando lugar a un Tercer 
Trámite Constitucional, siendo aprobadas en dicha instancia.

• Trámite en Comisiones Mixtas

En relación a las Comisiones Mixtas, se conformaron 28 en total:

- Cinco de ellas fueron conformadas con motivo del rechazo de la iniciativa por parte de la sala revisora, es decir, 
durante su Segundo Trámite Constitucional, debiendo abocarse a dar solución al diferendo suscitado entre ambas 
corporaciones.

- En tanto, en 23 casos las adiciones o modificaciones introducidas por la cámara revisora, fueron rechazadas en 
su homóloga de origen -con motivo del Tercer Trámite Constitucional-, debiendo conformarse una Comisión Mixta 
para dar solución a las diferencias entre ambas cámaras.
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GRÁFICO 9. TRÁMITE LEGISLATIVO EN QUE FUERON DESPACHADOS LOS PROYECTOS DE LEY

Fuente: BCN, 2022.

8. TIEMPOS DE TRAMITACIÓN

En este punto, se entregan algunos datos relacionados con el tiempo de tramitación de las leyes publicadas en la 369ª 
Legislatura. Dicho tiempo se calcula contando los días transcurridos a partir del ingreso del respectivo proyecto de ley 
–independiente de la legislatura en que haya ingresado-, hasta el despacho al Ejecutivo para su promulgación. 

Como se ha mencionado anteriormente, se excluye la Ley de Presupuestos, por tener características singulares en su 
tramitación, definidas en la CP. De esta forma, el universo de normas analizadas es de 116 leyes.
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En términos generales, el promedio de días de tramitación por norma en la legislatura bajo estudio, fue de 826 días, a 
diferencia de la legislatura anterior, donde el promedio general de aprobación fue de 394 días por cada norma.

En tal sentido, dicha diferencia puede ser atribuible a la naturaleza de las normas aprobadas. Mientras la legislatura 
precedente debió reaccionar de forma oportuna para hacer frente a la pandemia por “COVID-19”, la actual legislatura 
fue responsable de la aprobación de 17 normas, cuya tramitación se extendió más allá de cuatro años, entre las que se 
cuentan la Ley 21.325, de Migración y Extranjería (2.862 días); la Ley 21.334, sobre determinación del Orden de los 
Apellidos por acuerdo de los Padres (5.888 días); o la Ley 21.412, que modifica diversos cuerpos legales para fortalecer 
el Control de Armas (5.275 días), por mencionar algunas (Véase Tabla 1).

TABLA 1. INTERVALOS DE TIEMPO DE APROBACIÓN DE LEYES EN EL CONGRESO NACIONAL

Tiempo de tramitación  Nro. de leyes 368ª Legislatura Nro. de leyes 369ª Legislatura

Menos de un mes 32  14

Entre 1 y 6 meses 33 30

Entre 6 meses y 1 año 5 13

Entre 1 y 2 años 11 19

Entre 2 y 3 años 6 16

Entre 3 y 4 años 4 7

Más de 4 años 8 17

Fuente: BCN, 2022.

En relación a los promedios totales de cada etapa de tramitación legislativa, se puede apreciar que la diferencia en días 
de tramitación entre el Primer y Segundo Trámite, no es muy significativa, con 354 y 368 días, respectivamente. A su vez, 
en Tercer Trámite, por el que pasaron 73 proyectos de ley, el promedio de días de tramitación disminuye a solo cincuenta 
días. 

En el caso de las comisiones mixtas, instancias generadas para resolver las diferencias suscitadas entre las corporaciones, 
estas presentan un promedio de duración total de 240 días. No obstante, al excluir del promedio general uno de los 
proyectos de ley, que tuvo una duración fuera de lo usual, con más de 4.746 días en Comisión Mixta (Ley 21.426, de 
Comercio Ilegal), el promedio disminuye a 73 días (Véase Tabla 2).
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TABLA 2. PROMEDIOS TOTALES DE DURACIÓN DE CADA TRÁMITE LEGISLATIVO

Trámite Legislativo Promedio de días

Primer Trámite 354 días

Segundo Trámite 368 días

Tercer Trámite 50 días

Comisión Mixta 240 días

Fuente: BCN, 2022.

Al desagregar los tiempos de tramitación por cada rama del Congreso Nacional, es posible observar que en el Primer 
Trámite no existe una diferencia significativa entre ambas corporaciones, brecha que aumenta respecto del Segundo 
Trámite (Véase Tabla 3). 

Fuente: BCN, 2022.

TABLA 3. PROMEDIO DE DURACIÓN DE TRAMITACIÓN, SEGÚN CORPORACIÓN

Corporación
Promedio general días de tramitación

Primer Trámite Segundo Trámite

Senado 347 479 

Cámara de Diputadas y Diputados 357 200

Finalmente, en relación a los tiempos de tramitación y los quorum de votación, se puede destacar que en promedio general 
no hay una relación directa entre el quorum exigido y el número de días de tramitación.
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9. VETO PRESIDENCIAL

En su rol de colegislador, el Presidente de la República, en caso de desaprobar un proyecto de ley que le ha sido remitido 
para su sanción, tras la finalización de su tramitación en el Congreso, tiene la facultad de presentar observaciones, más 
conocidas como vetos presidenciales, en un plazo no mayor a treinta días (CP. art. 73).

Durante la legislatura en estudio, el Primer Mandatario hizo uso de la aludida facultad en seis oportunidades, sorteando 
favorablemente la tramitación legislativa en cuatro casos, para introducir sus modificaciones.

En una oportunidad, las observaciones fueron retiradas, mientras en la restante se mantuvo el texto original del texto 
despachado por el Congreso:

TABLA 4. VETO PRESIDENCIAL Y RESULTADO DE SU TRAMITACIÓN, SEGÚN INICIATIVA DE LEY

Ley Número (Boletín) Origen de la Iniciativa Carácter del Veto/
Observación

Resultado de la 
tramitación del Veto

21.357 (13902-06) Mensaje Presidencial Sustitutivo / Supresivo / 
Aditivo Aprobado

21.391 (14002-13) Moción Parlamentaria Supresivo Retirado

21.398 (12409-03) Mensaje Presidencial Sustitutivo Aprobado

21.399 (11780-04) Moción Parlamentaria Supresivo / Sustitutivo Rechazado

21.402 (13719-07) Mensaje Presidencial Aditivo / Sustitutivo Aprobado

21.431 (13496-13) Moción Parlamentaria Aditivo / Supresivo Aprobado

La cantidad de observaciones presidenciales presentadas, coincide tanto en el número de vetos ingresados por el Primer 
Mandatario durante la 368ª legislatura, como en el resultado de su tramitación. 

Fuente: BCN, 2022.
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10. CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD

En determinados casos, y según se consigna en el artículo 93 de la CP, el trámite legislativo requiere de la participación 
del TC, para ejercer el control de constitucionalidad de las normas en proceso de aprobación.

En virtud de ello, y de acuerdo a la información contenida en el Sistema de Tramitación Legislativa -contrastada asimismo 
con la Base de Datos del TC-, 24 iniciativas, publicadas durante la legislatura en estudio, le fueron remitidas al referido 
órgano en ejercicio de sus facultades. 

Concretamente, 22 de las iniciativas fueron conocidas por el TC en virtud del Artículo 93, numeral 1, por contener en su 
articulado preceptos de rango orgánico constitucional, sorteando favorablemente el control de constitucionalidad. 

Asimismo, la Ley 21.385, que modifica la legislación electoral para privilegiar la cercanía al domicilio del elector en la 
asignación del local de votación, fue conocida por el tribunal, dada su calificación como Ley Orgánica Constitucional 
sobre Votaciones Populares.

Por su parte, el TC recibió dos requerimientos de inconstitucionalidad, en virtud del artículo 93, numeral 3 de la Carta 
Magna. El primero de ellos fue en relación a la Ley 21.325, de Migración y Extranjería (contabilizada también entre 
las 22 normas de carácter orgánico constitucional); mientras el segundo estuvo vinculado a la Reforma Constitucional 
para “establecer y regular un mecanismo excepcional de retiro de fondos previsionales y anticipo de rentas vitalicias”, 
coloquialmente conocida como el “Tercer Retiro”, consagrado en la Ley 21.330:

TABLA 5. REQUERIMIENTOS DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADOS POR CP, ART. 93.3

Ley Número (Boletín) Presentado por Resultado del Requerimiento

21.325 (8970-06) Una cuarta parte de los miembros en 
ejercicio de la Cámara. Acogido parcialmente.

21.330 (13950-07) Presidente o Presidenta de la República. Declarado inadmisible.

Con respecto a la Legislatura anterior, la participación del TC no presenta mayor variación en términos absolutos. En 
efecto, durante la 368ª Legislatura, el tribunal se involucró en la tramitación de 18 proyectos de ley, que representaron el 
18,1% del total de las normas aprobadas, cifra que asciende a 18,8%, en el caso de la legislatura en estudio.

Fuente: BCN, 2022.
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11. TRATADOS INTERNACIONALES Y VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES

Los acuerdos y convenios internacionales, una vez que han sido suscritos por el Presidente de la República, requieren en 
forma previa a su ratificación internacional, ser presentados al Congreso Nacional para su aprobación o rechazo. El texto 
del tratado internacional no puede sufrir adiciones ni modificaciones, independiente de que el Congreso pueda sugerir 
la formulación de reservas y declaraciones interpretativas al acuerdo.

El proceso de incorporación de un tratado al ordenamiento jurídico interno, se efectúa mediante la discusión de un 
proyecto de acuerdo que sigue el mismo trámite de una ley en el Congreso, pero que una vez promulgado por el Ejecutivo, 
se publica mediante Decreto Supremo en el Diario Oficial. No obstante, la fecha de publicación puede diferir de la de 
aprobación, debido a que la entrada en vigencia interna se ajusta a los términos de la entrada en vigor internacional.

Por otra parte, el Congreso también puede aprobar normas de rango legal para dar aplicación a alguna obligación 
internacional adquirida por el Estado. Estas materias pueden estar contenidas en diferentes fuentes formales del Derecho 
Internacional, principalmente en las disposiciones particulares de un tratado internacional, en los principios generales del 
derecho, o en sentencias de una corte internacional, entre otras. Además, el Legislativo también puede aprobar normas 
que den cumplimiento o interpreten resoluciones, recomendaciones, estándares y observaciones generales realizadas 
por organismos internacionales, de las cuales el Estado es Parte.

En razón de estas complejas particularidades, se determinó que los tratados internacionales se consideren como temática 
en un capítulo especial de este libro, y que el análisis sobre las normas aprobadas y su vinculación respecto a cumplir 
una obligación internacional, se realice en este apartado.

De este modo, con el fin de sistematizar en forma apropiada los tratados internacionales que han sido aprobados durante 
la legislatura, se definió incluir en el estudio solo aquellos que hubiesen sido publicados en el Diario Oficial durante el 
período de la 369ª Legislatura, y que además hubiesen sido despachados por el Congreso Nacional, a más tardar en el 
período de la legislatura inmediatamente anterior.

Es decir, bajo este criterio, quedaron fuera del análisis algunos tratados publicados durante el año 2021, que no fueron 
aprobados por la legislatura anterior, solo por destacar algunos de ellos: el Protocolo Facultativo de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, la Enmienda al Convenio de Basilea sobre 
el Control, Movimientos, Transfronterizos, Desechos, Peligrosos y Eliminación. Y el Acuerdo con el Gobierno de la 
Mancomunidad de las Bahamas sobre Exención, Requisito, Visa, Titulares, Pasaportes, Diplomáticos y Oficiales.

Así, de acuerdo a esta metodología, se pudo concluir que durante la 369ª Legislatura, seis tratados internacionales fueron 
aprobados e incorporados a la jurisdicción interna. 

En orden a su clasificación, dos de ellos son de carácter bilateral, a saber, los que versan sobre la misma materia, el 
reconocimiento recíproco y canje de licencias de conducir, firmados con Ecuador y Colombia, respectivamente. 
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Asimismo, tres son de carácter multilateral, es decir, suscritos mediante la participación de un organismo internacional 
como, en el caso de la Convención Multilateral para Aplicar las Medidas Relacionadas con los Tratados Fiscales para 
Prevenir la Erosión de las Bases Imponibles y el Traslado de Beneficios (BEPS, por su sigla en inglés), firmado por intermedio 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE); el Protocolo de 2014 al Convenio sobre el 
Trabajo Forzoso, a través de la Organización Internacional del Trabajo (OIT); y mediante la Organización de Naciones 
Unidas (ONU), el Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares. 

Finalmente, solo uno fue de carácter plurilateral: el Acuerdo de Asociación de Economía Digital (DEPA), firmado entre 
Chile, Nueva Zelandia y Singapur.

Durante esta Legislatura, todos los proyectos de acuerdo para la aprobación de tratados internacionales ingresaron para 
conocimiento del Congreso Nacional a Primer Trámite Constitucional, a través de la Cámara de Diputadas y Diputados.

En promedio, la discusión de los tratados internacionales en el Congreso tuvo una duración de 248 días para su aprobación 
y despacho al Ejecutivo. Esto significa que, en promedio, cada trámite constitucional tardó entre tres y medio, y cuatro 
meses y medio. La discusión que tuvo mayor duración en el Congreso Nacional estuvo vinculada a la aprobación de la 
antes mencionada BEPS, que tardó 451 días en su tramitación. En tanto, el debate gestionado con mayor prontitud fue el 
relativo a la aprobación del DEPA, que tardó 113 días de tramitación legislativa.

En relación a la participación de las comisiones intervinientes, el informe técnico en todos los proyectos de acuerdo 
para la aprobación de tratados, correspondió a la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores, que contó además con 
la participación de la Comisión Permanente de Hacienda para la aprobación de la misma BEPS y del Tratado sobre la 
Prohibición de las Armas Nucleares.

A su vez, respecto a la normativa aprobada durante esta legislatura, que se encuentra ligada a la aplicación o cumplimiento 
de alguna obligación internacional del país, ya sea mediante tratado, sentencia, o resolución de organismo internacional, 
es posible establecer que, además de los seis tratados internacionales incorporados al ordenamiento jurídico, entre 
las leyes publicadas se contabilizaron doce normas que poseen una vinculación explícita en dar aplicación a estas 
obligaciones y otras normas que de manera no explícita se relacionan con un tipo de obligación internacional.

De las leyes que presentaron algún nexo con obligaciones internacionales, ocho corresponden a leyes del capítulo 
de Derechos Sociales y Protección Social, cinco al de Seguridad Pública y Defensa, y tres a Poderes del Estado e 
Institucionalidad Pública, que en conjunto representan el 50% del total de normas con algún grado de vinculación a 
obligaciones internacionales. El resto de la normativa se distribuye, según se ilustra en la siguiente tabla.
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TABLA 6. VINCULACIÓN DE NORMAS PUBLICADAS A OBLIGACIONES DE CARÁCTER INTERNACIONAL

Tema principal de la norma

Vinculación a obligaciones internacionales
Sin 

vínculo 
Total 

general
Explícita No explícita Subtotal

Derechos sociales y protección social 5 3 8 15 23

Tratados internacionales 6 0 6 0 6

Seguridad pública y Defensa 1 4 5 5 10

Poderes del Estado e institucionalidad 
pública 1 2 3 11 14

Salud 2 0 2 9 11

Trabajo 2 0 2 6 8

Efemérides 0 2 2 5 7

Medio Ambiente y desarrollo 
sustentable 0 2 2 4 6

Actividad económica, financiera y 
comercial 1 0 1 16 17

Educación 0 1 1 6 7

Procesos electorales 0 0 0 9 9

Transporte y TIC 0 0 0 5 5

Total general 18 14 32 91 123

Fuente: BCN, 2022.
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LEYES 
APROBADAS 
POR TEMA
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CAPÍTULO I
ACTIVIDAD
ECONÓMICA 
Y FINANCIERA 
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ACTIVIDAD ECONÓMICA 
Y FINANCIERA

ESTABLECER EXIGENCIAS 
DE TRANSPARENCIA Y 
RESPONSABILIDADES A LOS AGENTES 
DE LOS MERCADOS

La Ley 21.314 se originó a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 1 de julio de 2015 (Boletín 10162-05). 

La iniciativa, cuya tramitación se extendió por seis años, 
introdujo nuevas exigencias en materia de responsabilidad 
y transparencia para diversos agentes del mercado, tales 
como directores de sociedades anónimas, auditores externos, 
asesores de inversión, asesores previsionales y otros.

En su tramitación, la propuesta fue objeto de múltiples 
enmiendas, tanto de parte del Ejecutivo como de 
parlamentarios. Algunas de las modificaciones incorporadas 
en su tramitación, fueron la incorporación de la figura de 
los asesores financieros previsionales o de las entidades de 
asesoría previsional, la eliminación del cobro de intereses 
sobre intereses, las restricciones para seguros asociados a 
productos o servicios financieros, y la regulación de la figura 
del denunciante anónimo. 

Las discrepancias entre ambas cámaras en torno al proyecto, 
fueron zanjadas por una Comisión Mixta, que debió despejar 
materias como la distinción entre asesores previsionales y 
asesores financieros previsionales, así como la creación de 
un sistema de consulta de seguros digital, administrado por la 
Comisión para el Mercado Financiero.  El informe de dicha 
Comisión fue aprobado por la Sala de ambas corporaciones, 
por la mayoría de sus miembros. 

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada 
en el Diario Oficial el 13 de abril de 2021.

 

LEY 21.314         

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:
Hacienda

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Hacienda
Cámara: Hacienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Quorum Calificado 

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 11 / Organizaciones de la sociedad civil: 5 / 
Expertos y académicos: 5

BOLETÍN 10162-05
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ENDURECER SANCIONES CONTRA 
QUIENES FALSIFIQUEN DATOS EN 
EL SISTEMA DE TRAZABILIDAD DE 
GANADO

La Ley 21.316 se inició a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 23 de septiembre de 2020 (Boletín 
13805-01). 

El objetivo del texto fue endurecer las sanciones contempladas 
en la Ley 19.162, para quienes adulterasen o falsificasen 
información en el sistema de trazabilidad del ganado y carne, a 
la vez que castigar a las personas naturales y jurídicas que, en un 
proceso de exportación, incurriesen en infracciones a dicha ley.

Cabe mencionar que la discusión y aprobación de la norma se 
prolongó por seis meses, tiempo durante el cual expusieron ocho 
invitados, entre especialistas y organizaciones relacionadas. 

El proyecto modificó el artículo 8° de la Ley 19.162, que 
establece un sistema obligatorio de clasificación de ganado, 
tipificación y nomenclatura de sus carnes, a la vez que regula 
el funcionamiento de mataderos, frigoríficos y establecimientos 
de la industria, aumentando el guarismo de 100 a 500 UTM 
e introduciendo sanciones de hasta 1.000 UTM, e incluso la 
prohibición perpetua para exportar, para quienes incurrieran en 
infracciones a la salud animal o trazabilidad.

El proyecto de ley comenzó su discusión en la Comisión de 
Agricultura, Silvicultura y Desarrollo Rural, de la Cámara de 
Diputadas y Diputados, instancia que el 15 de diciembre de 
2020 entregó un primer informe para quedar en tabla. 

El 16 de diciembre, la propuesta fue aprobada en general y 
en particular en la Sala, pasando a su segundo trámite, en la 
Comisión de Agricultura del Senado, que con fecha 20 de enero 
de 2021 emitió un informe, que a su vez fue visado en general y 
en particular, sin modificaciones, por la Sala del Senado, el 9 de 
marzo del mismo año.

Finalmente, la iniciativa fue publicada como ley en el Diario 
Oficial, con fecha 30 de marzo de 2021.

LEY 21.316         

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES: 
Diputada: SEPÚLVEDA O. Alejandra.
Diputados: ÁLVAREZ-SALAMANCA R. Pedro Pablo, 
JÜRGENSEN R. Harry, MELLADO S. Miguel, NARANJO O. 
Jaime, PAULSEN K. Diego, SABAG V. Jorge, SAUERBAUM M. 
Frank, URRUTIA B. Ignacio, URRUTICOECHEA R. Cristóbal

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Cámara: Agricultura
Cámara: Agricultura

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 6 / Organizaciones de la sociedad civil: 4 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 13805-01

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
Y FINANCIERA
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FIJAR EXCEPCIÓN EN REMANENTE 
NO CONSUMIDO DE CUOTAS DE 
CAPTURA DE RECURSOS MARINOS

La Ley 21.321 tuvo su origen en un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 5 de enero de 2021 (Boletín 13987-
21), cuya finalidad fue establecer una excepción a la Ley 
General de Pesca y Acuicultura, en materia de remanente 
no consumido de cuotas anuales de captura durante el año 
2020. Esto último, teniendo como idea legislar el uso del 
remanente de cuota no extraído, correspondiente al período 
en cuestión, en recursos como merluza, sardina, anchoveta, 
bacalao y langostino, entre otros, para ir en ayuda del sector 
artesanal, que no pudo operar producto de la pandemia por 
“COVID-19”. 

La iniciativa ingresó a tramitación legislativa en el Senado, 
con fecha 5 de enero de 2021. En esta corporación, el debate 
dio cuenta del único objetivo del proyecto, cual era permitir 
que el remanente de la cuota de pesca no consumido durante 
el año 2020, pudiese ser extraído dentro de los quince días 
siguientes al inicio de temporada del año 2021 y en un 
porcentaje no mayor al 20% de la Cuota Global. 

Tras la discusión en particular, la propuesta fue modificada, 
aumentándose el período a treinta días y fijándose como tope 
de extracción, el 30% del total de la cuota anual de captura 
fijada para 2020.

La propuesta fue aprobada en general y en particular por 
el Senado, el 19 de enero de 2021, para luego ser vista por 
la Cámara de Diputadas y Diputados, que la rechazó. En 
consecuencia, se conformó una Comisión Mixta, que aprobó 
la propuesta de exceptuar la merluza común de la lista de 
recursos sujeta a esta norma. 

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en 
el Diario Oficial el 13 de abril de 2021.

LEY 21.321          

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS: 
Economía, Fomento y Turismo

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado:  Pesca
Cámara: Pesca

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Quorum Calificado

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 5 / Organizaciones de la sociedad civil: 3 / 
Expertos y académicos: 1

BOLETÍN 13987-21

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
Y FINANCIERA
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PERMITIR A LAS COOPERATIVAS 
DISTRIBUIR EXCEDENTES DE 2020, 
SIN JUNTA GENERAL DE SOCIOS

La Ley 21.328 se originó a partir de una moción 
presentada al Congreso Nacional el 2 de marzo de 
2021 (Boletín 14067-03), con el objetivo de permitir 
a las cooperativas la distribución de los excedentes o 
remanentes generados en el ejercicio económico de 
2020, sin necesidad de celebrar una Junta General de 
Socios, dadas las condiciones sanitarias y económicas 
generadas por la pandemia del “COVID-19”. Esta Ley 
modifica la Ley General de Cooperativas, añadiendo un 
artículo único y transitorio.

En su primer trámite, la Comisión de Economía de 
la Cámara de Diputadas y Diputados aludió a la 
promulgación, en 2020, de la Ley 21.270, que tenía la 
misma finalidad de distribuir los excedentes y remanentes 
del ejercicio económico de 2019. Asimismo, citó, por 
una parte, la imposibilidad de llevar a cabo algunas 
actividades por disposiciones sanitarias y, por otra, la 
conveniencia de que los miembros de las cooperativas 
pudiesen acceder a los excedentes para hacer frente 
a las complejas circunstancias económicas producto 
de la pandemia. La Comisión aprobó el proyecto, en 
general y en particular a la vez, por unanimidad y sin 
indicaciones.

En su segundo trámite, en tanto, la Comisión de 
Economía del Senado destacó los argumentos expuestos 
durante el primer trámite, en relación a la conveniencia 
de la iniciativa, tanto por la dificultad de celebrar 
reuniones por disposiciones sanitarias, como de acceder 
a los remanentes por parte de los socios. Esto además 
fue respaldado por el Ejecutivo, lo que sumado a la 
aprobación de la Ley 21.270 el año anterior, dio lugar a 
una discusión simple y una aprobación unánime.

Finalmente, la iniciativa fue publicada como ley en el 
Diario Oficial, con fecha 8 de mayo de 2021.

LEY 21.328           

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES: 
Diputadas: CID V. Sofía, DEL REAL M. Catalina
Diputados: JÜRGENSEN R. Harry, LAVÍN L. Joaquín, 
MELLADO S. Miguel, NARANJO O. Jaime, PAULSEN 
K. Diego, SOTO M. Raúl, TORREALBA A. Sebastián, 
URRUTICOECHEA R. Cristóbal

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado:  Economía
Cámara: Economía

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 2 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14067-03

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
Y FINANCIERA
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PRORROGAR COBRO DE 
SERVICIOS SANITARIOS, 
ELECTRICIDAD Y GAS DE RED, 
POR PANDEMIA

La Ley 21.340 se inició a partir de una moción de fecha 13 
de abril (Boletín 14163-03), refundida con otra ingresada 
al día siguiente (Boletín 14172-03), lcuyo fin fue modificar 
la Ley 21.249, a objeto de prorrogar el plazo y fijar las 
condiciones para el cobro de deudas por suministro de 
servicios sanitarios, de electricidad y gas.

Al respecto, la propuesta planteó extender hasta el 31 
de diciembre de 2021, el plazo en que las empresas 
proveedoras de estos servicios no podrían cortar el 
suministro por mora en el pago a personas, usuarios y 
establecimientos.

Asimismo, el proyecto incorporó a la Ley 21.249 un 
artículo 11° nuevo, relacionado con la extensión de 
los plazos contenidos en los artículos 1°, 2° y 7° de la 
citada ley por hasta sesenta días, en caso de que estos se 
cumplan y se encuentre vigente la declaración de Estado 
de Excepción Constitucional de Catástrofe, dictada con 
ocasión de la pandemia por “COVID-19”.

En su primer trámite constitucional, la propuesta fue 
aprobada en la Comisión de Economía del Senado, para 
luego ser visada en segundo trámite, por la Comisión de 
Economía de la Cámara de Diputadas y Diputados.

Finalmente, la iniciativa fue publicada como ley en el 
Diario Oficial, el 22 de mayo de 2021.

LEY 21.340           

REFUNDIDO CON: 
14172-03

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:

Senadoras: ALLENDE B. Isabel, CARVAJAL A. Loreto, 
PROVOSTE C. Yasna, RINCÓN G. Ximena
Senadores: ELIZALDE S. Álvaro, INSULZA S. José Miguel, 
LETELIER M. Juan Pablo, PIZARRO S. Jorge, QUINTEROS L. 
Rabindranath

COMISIONES INTERVINIENTES:

Senado: Economía

Cámara: Economía

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 7 / Organizaciones de la sociedad civil: 4 / 
Expertos y académicos: 2

BOLETÍN 14163-03

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
Y FINANCIERA
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PRORROGAR, HASTA 31 DICIEMBRE 
2021, BENEFICIO AL PAGO DE 
MULTAS ASOCIADAS AL TAG
La Ley 21.343 ingresó a tramitación legislativa a partir de un 
Mensaje ingresado al Congreso Nacional el 16 de marzo de 
2021 (Boletín 14096-15).

El principal objetivo de la iniciativa fue prorrogar, hasta el día 
31 de diciembre de 2021, la limitación de las multas de los 
vehículos que transitan sin dispositivo electrónico de pago de 
peajes o tarifas (TAG), de tal forma que pudiesen circular por 
las autopistas, sin ser objeto de más de una infracción al día, 
independiente de la cantidad de pórticos de cobro por los 
que hubieran atravesado.

Además, establece el beneficio de pago, hasta en 24 cuotas, del 
20% de las multas vinculadas al uso del TAG. Esta ampliación 
del período de vigencia, permitió que un mayor número de 
personas accedieran al descuento; redujo las aglomeraciones 
en el trámite presencial; y favoreció a las municipalidades, 
por cuanto las multas son de beneficio fiscal y municipal.

En su primer trámite, en la Sala de la Cámara de Diputadas y 
Diputados, se abordó la situación de las personas de regiones 
que no cuentan con el dispositivo; la de quienes, después de 
haber circulado en su automóvil, recibieron una multa por 
cada comuna en que transitaron; la de quienes compraron 
un pase diario que no fue de utilidad, para desplazarse por 
las autopistas; y la de quienes, habiendo reportado como 
extraviado el dispositivo, continuaron recibiendo el cobro de 
arriendo. 

Finalizada la discusión, al día siguiente, el proyecto fue 
aprobado en general y en particular.

Luego, previo a la discusión en segundo trámite, en el Senado, 
y a solicitud de la Comisión de Obras Públicas, el proyecto 
volvió a esta instancia, para abordar la indicación que cambió 
el año 2019 por 2020. Tras el debate, esta fue retirada por sus 
autores y finalmente la propuesta fue aprobada en general y 
en particular, por la Sala del Senado.

En definitiva, la iniciativa fue publicada como ley en el Diario 
Oficial, el 8 de junio de 2021.

LEY 21.343           

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS::
Obras Públicas / Transportes y Telecomunicaciones

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Obras Públicas
Cámara: Transportes y Telecomunicaciones

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 6 / Organizaciones de la sociedad civil: 5 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14096-15

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
Y FINANCIERA
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OTORGAR TRANSITORIAMENTE A 
COOPERATIVAS FLEXIBILIDAD DE 
CELEBRAR JUNTAS GENERALES 
DE SOCIOS

La Ley 21.344 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 12 de junio de 2020 (Boletín 13576-03). 

La iniciativa propuso modificar la Ley General de Cooperati-
vas, flexibilizando el plazo de celebración de convocatorias 
de las Juntas Generales de Socios, hasta el 31 de diciembre de 
2021.

En primer trámite, la Comisión de Economía de la Cámara de 
Diputadas y Diputados modificó la propuesta, especificando 
que el plazo para celebrar las Juntas Generales de Socios sería 
de hasta 90 días posteriores a terminado el Estado de Excep-
ción Constitucional de Catástrofe, declarado el 18 de marzo de 
2020, con sus respectivas prórrogas. 

Asimismo, estableció que las Juntas deberían tratar la situación 
de la cooperativa y de los informes de las juntas de vigilancia 
y auditores externos; la aprobación o rechazo de la memoria, 
del balance, de los estados y demostraciones financieras; y la 
distribución de los excedentes o remanentes de cada ejercicio. 

El 27 de abril de 2021, la Sala de la Cámara de Diputadas y 
Diputados aprobó por unanimidad el texto propuesto por la 
Comisión de Economía.

En segundo trámite, la Comisión de Economía del Senado 
modificó la propuesta, indicando que el plazo para cumplir 
las obligaciones sería de tres meses, y disponiendo la elección 
o revocación de los miembros del consejo de administración, 
liquidadores y junta de vigilancia. 

El 19 de mayo de 2021, el Senado aprobó por unanimidad la 
propuesta de la Comisión de Economía; luego la Cámara de 
Diputadas y Diputados aprobó las modificaciones del Senado; 
y, finalmente, la propuesta fue publicada como ley en el Diario 
Oficial, el 16 de junio de 2021.

LEY 21.344           

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:  
Diputadas: CARIOLA O. Karol, CICARDINI M. Daniella, 
OSSANDÓN I. Ximena, VALLEJO D. Camila, 
YEOMANS A. Gael
Diputados: FUENZALIDA F. Gonzalo, JACKSON D. Giorgio, 
JÜRGENSEN R. Harry 

COMISIONES INTERVINIENTES:
Senado: Economía
Cámara: Economía

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 3 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 13576-03

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
Y FINANCIERA
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ESTABLECER MEDIDAS 
TRIBUTARIAS PARA APOYAR A LAS 
MIPYME, EN EL CONTEXTO DE LA 
PANDEMIA

La Ley 21.353 se originó a partir de un Mensaje ingresado 
al Congreso Nacional el 27 de mayo de 2021 (Boletín 
14278-05).

En el contexto de la pandemia por “COVID-19”, la 
iniciativa buscó renovar algunas acciones implementadas 
en 2020 y adoptar nuevas medidas para otorgar alivio a 
las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYME), 
permitiéndoles enfrentar de una mejor manera las 
dificultades que aquejan al país.

En primer trámite, la Comisión de Hacienda de la Cámara 
de Diputadas y Diputados aprobó por unanimidad el 
proyecto, con modificaciones sobre las fechas de pago de 
los beneficios, mientras la Sala de esta corporación hizo lo 
propio, tanto en general como en particular, el 1 de junio 
de 2021.

En segundo trámite, en tanto, el 8 de junio de 2021, la 
Comisión de Hacienda del Senado aprobó la propuesta 
con las indicaciones del Ejecutivo, sobre modificaciones 
en las fechas de pago de los beneficios y normas sobre 
flexibilidad para la Tesorería General de la República.

El mismo día, la Sala del Senado aprobó con modificaciones 
el proyecto, que luego fue respaldado por la Cámara de 
Diputadas y Diputados, el 10 de junio de 2021, en tercer 
trámite, con modificaciones.

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada 
en el Diario Oficial el 17 de junio de 2021.

LEY 21.353           

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS: 
Economía, Fomento y Turismo / Hacienda / Interior y 
Seguridad Pública

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Hacienda
Cámara: Hacienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 4 / Organizaciones de la sociedad civil: 1 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14278-05

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
Y FINANCIERA
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CONCEDER BONOS FISCALES PARA 
APOYAR A LAS MIPYMES, ANTE LA 
CRISIS POR LA PANDEMIA

La Ley 21.354 se originó a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 31 de mayo de 2021, que tuvo por objeto 
entregar bonos de cargo fiscal para apoyar a las (MIPYMES), por 
la crisis generada por el “COVID-19” (Boletín 14280-05).

La iniciativa tuvo como objetivo presentar nuevas medidas de 
alivio económico, con el fin de contribuir a mejorar la situación 
de las empresas que se han visto afectadas a consecuencia de 
la crisis sanitaria del “COVID-19”. En virtud de ello, se propuso 
prestar nuevos apoyos a las MIPYMES, otorgándoles diversos 
bonos con cargo fiscal (bonos de alivio, adicional variable, por 
pago de cotizaciones), que les permitiesen sortear de mejor 
manera las dificultades emanadas en el contexto pandémico. 
Esta propuesta fue implementada para aquellos rubros dedicados 
especialmente a la gastronomía, eventos, cultura, turismo, 
belleza, gimnasios, transportes escolares, jardines infantiles, 
ferias y otros servicios afectados. 

En primer trámite, en el Senado, la propuesta fue aprobada en 
general y en particular por el Senado, el 8 de junio de 2021, 
tras lo cual la Cámara de Diputadas y Diputados, en segundo 
trámite, dio su aprobación al proyecto, introduciendo ciertas 
modificaciones en el artículo 11, pasando el actual inciso 4° 
a ser 5°, y señalando que, para todos los efectos, se entenderá 
como “referente a los microempresarios pertenecientes al rubro 
de ferias libres […]”.  

Finalmente, con fecha 11 de junio de 2021, la Cámara de Origen 
aprobó las modificaciones introducidas por la Cámara Revisora 
en tercer trámite, tras lo cual la iniciativa se convirtió en ley, al ser 
publicada en el Diario Oficial el 17 de junio de 2021.

LEY 21.354           

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS: 
Economía, Fomento y Turismo / Hacienda / Trabajo y 
Previsión Social

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Hacienda
Cámara: Hacienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 8 / Organizaciones de la sociedad civil: 10 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14280-05

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
Y FINANCIERA
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MODIFICAR LEY DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, PARA FAVORECER 
INVERSIÓN, INNOVACIÓN Y 
EMPRENDIMIENTO

La Ley 21.355 se originó a partir de un Mensaje presentado al 
Congreso Nacional el 2 de octubre de 2018 (Boletín 12135-03).

La iniciativa buscó modernizar el sistema de propiedad industrial 
consagrado en la Ley 19.039, para lo cual propuso simplificar los 
procedimientos de registro, renovación y caducidad de marcas, 
para hacerlos más eficientes, adaptándolos a los compromisos 
internacionales asumidos por el Estado de Chile.

La propuesta también apuntó a modificar el alcance de lo que 
puede ser protegido como marca comercial, así como a mejorar 
la regulación de marcas colectivas y de certificación. Asimismo, 
propuso ampliar las facultades del Instituto de Propiedad 
Industrial, en materia de recaudación de fondos y atribuciones 
judiciales. También incluyó el carácter público de la acción penal 
para perseguir los delitos contemplados en la Ley de Propiedad 
Industrial, aunque esta cuestión no prosperó.

En primer trámite, el proyecto fue aprobado en general, por 
unanimidad, en la Comisión de Economía de la Cámara de 
Diputadas y Diputados, que extendió la restauración de prioridad 
para todos los solicitantes de patentes.

En segundo trámite, en la Comisión de Economía del Senado, el 
proyecto fue aprobado en general por unanimidad, con cambios 
tales como la ampliación de excepción bolar, que permitiese 
en ciertos casos el uso de productos registrados, para incluir los 
agroquímicos junto a los productos farmacéuticos; y la extensión 
del derecho a ejercer la acción para reclamar por la usurpación 
de un registro, por toda vigencia del mismo. 

El 20 de abril de 2021, el proyecto fue aprobado en tercer trámite, 
tras lo cual fue revisado por el TC, que no manifestó reparos. 

La iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario 
Oficial el 5 de julio de 2021.

LEY 21.355           

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS: 
Economía, Fomento y Turismo / Haciernda / Justicia y 
Derechos Humanos

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Economía / Hacienda
Cámara: Economía / Hacienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
Tratado de Cooperación en materia de Patentes (PCT)

EXPOSITORES: 
Sector público: 12 / Organizaciones de la sociedad civil: 11 
/ Expertos y académicos: 4

BOLETÍN 12135-03

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
Y FINANCIERA
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REGULAR LÍMITES MÁXIMOS DE 
TASAS DE INTERCAMBIO PARA 
OPERACIONES DE PAGO CON 
TARJETAS

La Ley 21.365 se originó a partir de una moción ingresada al 
Senado el 15 de julio de 2020 (Boletín 13654-03).  

La iniciativa tuvo por objeto regular los límites máximos de las 
tasas de intercambio aplicables a las operaciones domésticas de 
pago con tarjetas, siendo las tasas de intercambio toda comisión, 
precio o retribución que, directa o indirectamente, recibiese un 
emisor de tarjetas de crédito, débito o prepago, generalmente un 
banco, en virtud de la operación de pago que el titular de la 
tarjeta realizase en cualquier comercio adherido al sistema.

La moción presentó tres artículos, siendo el más relevante el que 
mandataba a fijar las tasas de intercambio en un máximo de 
0,3%, en el caso de las tarjetas de crédito; y en un 0,2%, en las 
tarjetas de débito o prepago. 

Con fecha 10 de diciembre de 2020, el Ejecutivo incorporó una 
indicación sustitutiva, estableciendo que los límites máximos a las 
tasas de intercambio no fuesen fijados en la ley, sino que fuera un 
comité regulado por norma, quien los determinara. Esta instancia 
estaría conformada por un miembro del Ministerio de Hacienda, 
el Banco Central, la Comisión para el Mercado Financiero y la 
Fiscalía Nacional Económica, respectivamente. 

Esta indicación fue aprobada en el Senado, con algunas 
modificaciones, para luego, en su segundo trámite, en la Cámara 
de Diputadas y Diputados, recibir una modificación para que el 
Comité fuera paritario. Este cambio luego fue ratificado por el 
Senado, en tercer trámite. 

Enseguida, la propuesta pasó a control obligatorio del TC, entidad 
que declaró, el 15 de julio de 2021, que la ley cumplía con los 
preceptos constitucionales. 

La iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario 
Oficial el 6 de agosto de 2021.

LEY 21.365           

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:
Senadora: RINCÓN G. Ximena
Senadores: DURANA S. José Miguel, ELIZALDE S. Álvaro, 
HARBOE B. Felipe

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Economía
Cámara: Economía

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 8 / Organizaciones de la sociedad civil: 16 / 
Expertos y académicos: 2

BOLETÍN 13654-03

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
Y FINANCIERA
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MODERNIZAR EL REGISTRO DE 
EMPRESAS Y SOCIEDADES MEDIANTE 
TRAMITACIÓN DIGITAL

La Ley 21.366 se originó a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 2 de diciembre de 2020, cuyo fin fue 
modificar la Ley 20.659, que simplifica el régimen de constitución, 
modificación y disolución de sociedades comerciales, a objeto 
de introducir mejoras al sistema simplificado (Boletín 13930-03). 

La propuesta también recogió los cambios a la Ley 20.659, 
insertas en el Proyecto de Ley que establece medidas para 
impulsar la Productividad y el Emprendimiento (Boletín 12025-
03), que se encontraba en primer trámite, en el Senado. 

Las modificaciones buscaron perfeccionar el funcionamiento del 
sistema simplificado de constitución, modificación y disolución 
de sociedades comerciales, ampliando las actuaciones 
directas en el Registro; reduciendo el tiempo empleado y los 
costos asociados a la realización de dichos trámites; creando 
mecanismos para dar certeza a las actuaciones realizadas en el 
Registro; incorporando nuevas disposiciones de utilidad para los 
usuarios y la gestión de sus firmas; y transformando al Registro en 
una plataforma global para las empresas, de forma que no solo 
fuese un medio para constituir empresas, sino también para el 
acceso a servicios necesarios y de utilidad, tanto para comenzar 
a desarrollar sus actividades, como durante la ejecución de su 
giro, mediante la interoperación del sistema con otros organismos 
públicos y privados. 

Durante su discusión, el proyecto fue aprobado unánimemente 
en el Senado y luego visado sin modificaciones por la Cámara de 
Diputadas y Diputados.

LEY 21.366           

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS: 
Economía, Fomento y Turismo / Hacienda / Justicia y 
Derechos Humanos

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Economía / Hacienda
Cámara: Economía / Hacienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 5 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 13930-03

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
Y FINANCIERA
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DESTINAR FONDOS MUTUOS 
O FONDOS DE INVERSIÓN NO 
COBRADOS EN CINCO AÑOS, A 
BOMBEROS

La Ley 21.374 nació a partir de una moción ingresada al Congreso 
Nacional el 22 de septiembre de 2020, que buscó modificar la Ley 
20.712, sobre Administración de Fondos de Terceros y Carteras 
Individuales, para entregar a la Junta Nacional de Cuerpos de 
Bomberos de Chile, los dineros de Fondos Mutuos o Fondos de 
Inversión no cobrados por los respectivos partícipes, dentro del 
plazo de cinco años desde la resolución de la Comisión para el 
Mercado Financiero (Boletín 13801-05).

Así, la iniciativa buscó remediar una omisión de la Ley 20.712, 
que derogó la aplicación subsidiaria de la Ley 18.046, sobre 
sociedades anónimas, y que aplicaba anteriormente respecto de 
la Ley 18.815, sobre fondos de inversión, impidiendo que los 
valores no cobrados por los partícipes, pudiesen ser entregados a 
la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos.

En primer trámite, el proyecto fue objeto de indicaciones en 
la Comisión de Hacienda del Senado, en orden a establecer 
que los valores no cobrados de los fondos mutuos o fondos de 
inversión, fuesen entregados a la Junta Nacional de Cuerpos 
de Bomberos, teniendo esta la obligación de distribuirlos entre 
las compañías de Bomberos del país, de acuerdo a criterios 
objetivos. Asimismo, incluyó un artículo transitorio, para que 
los fondos que a la fecha de publicación de la ley no hubiesen 
sido cobrados, operasen de la misma forma que la disposición 
permanente, es decir, que también fuesen entregados a la Junta 
Nacional de Cuerpos de Bomberos. Ambas indicaciones fueron 
aprobadas por unanimidad. 

En la Sala del Senado, la propuesta fue aprobada de forma 
unánime, para luego ser respaldada sin cambios en la Cámara de 
Diputadas y Diputados. 

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el 
Diario Oficial el 28 de septiembre de 2021.

LEY 21.374           

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:  
Senadores: COLOMA C. Juan Antonio; GARCÍA R. José, 
LAGOS W. Ricardo, MONTES C. Carlos, PIZARRO S. Jorge

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Hacienda 
Cámara: Hacienda / Emergencia

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 2 / Organizaciones de la sociedad civil: 4 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 13801-05

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
Y FINANCIERA
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ESTABLECER MEDIDAS QUE 
INCENTIVEN Y FORTALEZCAN LA 
PROTECCIÓN DE DERECHOS DE 
CONSUMIDORES

La Ley 21.398 nació a partir de un Mensaje ingresado al Congreso 
Nacional el 24 de enero de 2019 (Boletín 12409-03), cuyo 
fin fue modificar disposiciones de la Ley 19.496, del Código 
Aeronáutico y del Código Sanitario, estableciendo medidas para 
proteger a los consumidores. 

La propuesta buscó subsanar vacíos que pudiesen vulnerar 
estas garantías, incorporando cambios para regular el derecho 
a retracto en compras electrónicas; ampliar los derechos del 
consumidor financiero; y mejorar el deber de información, en 
caso de sobreventa de pasajes aéreos.

Durante su primer trámite, en la Cámara de Diputadas y 
Diputados, el texto fue objeto de diversas indicaciones, 
rechazándose la propuesta original, que regulaba la emisión de 
recetas electrónicas.

 Tras ser aprobado en Sala, en primera instancia, el proyecto pasó 
a segundo trámite en la Comisión de Economía del Senado, que 
lo visó de manera unánime. 

Luego, durante su discusión particular, recibió sendas 
indicaciones, centradas en las normas sobre información para los 
consumidores y la protección de datos personales, las que fueron 
aprobadas por la Sala, en diciembre de 2020. 

En tercer trámite, si bien la Comisión de Economía de la Cámara de 
Origen, recomendó a la Sala aprobar las enmiendas del Senado, 
la instancia plenaria rechazó aquella referida a la protección de 
datos personales. Este hecho motivó la conformación de una 
Comisión Mixta, cuyo informe fue respaldado por ambas salas.

Enseguida, la propuesta fue objeto de veto respecto a la 
disposición que prohibía condicionar la aplicación de descuentos 
o la concesión de beneficios a un medio de pago específico. 

Esta enmienda fue visada por las respectivas salas, tras lo cual la 
iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario Oficial 
el 24 de diciembre de 2021.

LEY 21.398           

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:  
Defensa Nacional / Economía, Fomento y Turismo / Salud

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Economía
Cámara: Economía

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 26 / Organizaciones de la sociedad civil: 30 
/ Expertos y académicos: 10

BOLETÍN 12409-03

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
Y FINANCIERA
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REDUCIR DESECHOS ACUÍCOLAS, 
MEDIANTE MEDIDAS EXIGIBLES A 
TITULARES DE CONCESIONES

La Ley 21.410 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 7 de agosto de 2018 (Boletín 12050-
21), cuyo foco fue exigir, a los titulares de concesiones de 
acuicultura, la remoción de sedimentos para el cultivo de 
especies exóticas, con la opción de aplicar una infracción, 
en caso de incumplimiento.

En primer trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, 
el texto, sustentado en tres artículos modificatorios de 
la Ley General de Pesca y Acuicultura, fue aprobado en 
general en julio de 2019 y en particular, con algunos 
cambios, en diciembre del mismo año.

En segunda instancia, en el Senado, el proyecto fue 
visado en general y en particular, con la incorporación 
de modificaciones de plazos de implementación y el 
establecimiento de un plan de investigación para autorizar 
el empleo de las tecnologías que utilizarán los titulares de 
las concesiones de acuicultura, para recuperar los fondos 
anaeróbicos.  

Luego, la Cámara de Origen rechazó las modificaciones 
formuladas por el Senado, tras lo cual se conformó una 
Comisión Mixta, que estableció propuestas sobre el plazo 
de los planes de limpieza, para finalmente mantener la 
propuesta del Senado, en lo referido a la autorización del 
empleo de las tecnologías para recuperar los fondos. Estos 
cambios fueron refrendados por la Cámara de Diputadas y 
Diputados, por 92 votos a favor y 22 abstenciones, mientras 
en el Senado fueron respaldados por unanimidad. 

La iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada en el 
Diario Oficial el 27 de enero de 2022.

LEY 21.410           

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:  
Diputados: ASCENCIO M. Gabriel, BERNALES M. Alejandro, 
BRITO H. Jorge, ESPINOZA S. Fidel, HERNÁNDEZ H. 
Javier, NÚÑEZ A. Daniel, ROCAFULL L. Luis, SANTANA T. 
Alejandro, SILBER R. Gabriel, TOHÁ G. Jaime

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Pesca
Cámara: Pesca

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 6 / Organizaciones de la sociedad civil: 13 / 
Expertos y académicos: 5

BOLETÍN 12050-21

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
Y FINANCIERA
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FIJAR EXCEPCIÓN A LEY GENERAL 
DE PESCA, PARA REMANENTE NO 
CONSUMIDO DE CUOTAS DE 
CAPTURA

La Ley 21.414 se originó a partir de una moción ingresada 
al Congreso Nacional el 19 de noviembre de 2021, cuya 
finalidad fue establecer una excepción a la Ley General 
de Pesca y Acuicultura, en materia de remanente no 
consumido de cuotas anuales de captura durante el año 
2021, para los recursos sardina común y anchoveta, entre 
las regiones de Valparaíso y Los Lagos (Boletín 14715-21). 

La moción constaba de un  artículo único, que permitía que 
los remanentes de cuota no consumidos entre las citadas 
regiones, por concepto de pesca artesanal de los recursos 
Sardina Común Strangomera Bentincki y Anchoveta 
Engraulis Ringens, durante el año 2021, pudiesen ser 
extraídos dentro de los treinta días de captura siguientes al 
inicio de las temporadas respectivas del año 2022.

En primer trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, 
la propuesta fue aprobada con modificaciones, al añadirse 
al texto los recursos merluza común, o Merluccius Gayi 
Gayi, entre las regiones de Coquimbo y Los Lagos; sardina 
austral Sprattus fuegensis, en su unidad de pesquería; y 
el recurso Anchoveta Engraulis Ringens, en la Región de 
Atacama.

En segundo trámite, en el Senado, el proyecto fue aprobado 
en general y en particular, con la única modificación 
de agregar a la Región de Coquimbo para el recurso 
Anchoveta Engraulis Ringens. 

En tercer trámite, la Cámara de Origen aprobó los cambios 
formulados por el Senado, tras lo cual la iniciativa se 
convirtió en ley, al ser publicada en el Diario Oficial, el 5 
de febrero de 2022.

LEY 21.414           

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:  
Diputados: ROMERO S. Leonidas, SAAVEDRA C. Gastón

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Pesca
Cámara: Pesca

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 3 / Organizaciones de la sociedad civil: 2 / 
Expertos y académicos: 1

BOLETÍN 14715-21

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
Y FINANCIERA
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AUMENTAR RECAUDACIÓN 
FISCAL, REDUCIENDO 
EXENCIONES, PARA BENEFICIAR 
AL ADULTO MAYOR

La Ley 21.420 nació a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 21 de diciembre de 2021 (Boletín 
14763-05), cuyo objetivo fue ayudar a las personas de la 
tercera edad, reduciendo exenciones tributarias, en aras 
de una mayor recaudación fiscal.

En primer trámite, en la Cámara de Diputadas y 
Diputados, la discusión apuntó a gravar el mayor valor 
obtenido en la enajenación en bolsa de determinados 
instrumentos con presencia bursátil; eliminar el crédito 
especial a las empresas constructoras y los beneficios de 
viviendas DFL 2, adquiridos antes de 2010; imponer IVA 
a las prestaciones de servicios;  afectar con Impuesto a las 
Herencias y Donaciones, tenidos en virtud de contratos de 
seguros de vida celebrados desde la publicación de la ley, 
salvo excepciones; y excluir del pago de la sobretasa de 
impuesto territorial, a los bienes de propiedad del Fisco.

Tras su aprobación en Sala, la propuesta pasó a segundo 
trámite, en el Senado, donde fue respaldada con 
modificaciones.

En tercer trámite, en tanto, el texto recibió enmiendas en 
disposiciones que alteran la Ley sobre Impuesto a la Renta; 
la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios; la Ley sobre 
Impuesto Territorial; la Ley sobre Impuesto a las Herencias, 
Asignaciones y Donaciones; el Decreto Ley 910, de 1975, 
que modifica los decretos leyes 619, 824, 825, 826, 827 y 
830; y el Código de Minería. 

La iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el 
Diario Oficial el 4 de febrero de 2022.

LEY 21.420           

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:  
Hacienda

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Hacienda
Cámara: Hacienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 17 / Organizaciones de la sociedad civil: 11 
/ Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14763-05

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
Y FINANCIERA
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DERECHOS SOCIALES 
Y PROTECCIÓN SOCIAL

PROTEGER LOS DERECHOS DE LOS 
CONSUMIDORES EN MATERIA DE 
COBRANZA EXTRAJUDICIAL 

La Ley 21.320 se originó a partir de dos mociones refundidas, 
ingresadas al Congreso Nacional el 28 de abril de 2020 
(Boletín 13468-03) y el 9 de junio de 2020 (Boletín 13573-03), 
respectivamente.  

Mientras la primera tuvo por objeto limitar las llamadas de 
cobranza extrajudicial e incluso prohibirlas, estando vigente un 
Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe; la segunda 
acotó su alcance al cobro extrajudicial telefónico y a las visitas 
domiciliarias, respecto a obligaciones contraídas con proveedores 
de bienes o servicios de primera necesidad. 

En primer trámite constitucional, la Comisión de Economía de 
la Cámara de Diputadas y Diputados aprobó por unanimidad el 
proyecto de artículo único, rechazando la única indicación que 
pretendía restringir el número de llamadas telefónicas diarias de 
cobranza. Por su parte, la Sala de esta corporación hizo lo propio, 
aprobándolo tanto en general como en particular.

Luego, en segundo trámite, la Comisión de Economía del 
Senado discutió diversas indicaciones a la propuesta, que dieron 
como resultado una regulación más amplia de las cobranzas 
extrajudiciales, al quedar sujetas a una serie de principios en favor 
del consumidor. Asimismo, se mantuvo la norma transitoria que 
permitía, solo dos veces al mes, las llamadas o visitas de cobranza 
durante la vigencia del Estado de Catástrofe por Calamidad 
Pública, a propósito de la pandemia del “COVID-19”. 

El 23 de marzo de 2021, la Sala del Senado aprobó la propuesta 
con sus modificaciones, en tanto que el 30 del mismo mes, estas 
últimas fueron también respaldadas por la Cámara de Origen, en 
tercer trámite. 

La iniciativa se convirtió en ley al ser publicada en el Diario 
Oficial, el 20 de abril de 2021.

LEY 21.320      

REFUNDIDO CON: 
13573-03

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:
Diputadas: CID V. Sofía, NÚÑEZ U. Paulina, OLIVERA D. 
Érika, OSSANDÓN I. Ximena, SABAT F. Marcela
Diputados: BALTOLU R. Nino, BARROS M. Ramón, 
DESBORDES J. Mario, FUENZALIDA F. Gonzalo, 
HERNÁNDEZ H. Javier, JÜRGENSEN R. Harry, LAVÍN 
L. Joaquín, LONGTON H. Andrés, MORALES M. Celso, 
NOMAN G. Nicolás, REY M. Hugo, SANHUEZA D. 
Gustavo, TRISOTTI M. Renzo, URRUTIA S. Osvaldo, VAN 
RYSSELBERGHE H. Enrique

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Economía
Cámara: Economía

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 5 / Organizaciones de la sociedad civil: 6 / 
Expertos y académicos: 2

BOLETÍN 13468-03
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DERECHOS SOCIALES 
Y PROTECCIÓN SOCIAL

CREAR LA RED INTEGRAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL, PARA 
APOYAR A LAS FAMILIAS 

La Ley 21.322 tuvo su origen en un Mensaje presentado al 
Congreso Nacional el 27 de mayo de 2019 (Boletín 12661-31), 
cuyo objetivo fue crear la Red Integral de Protección Social, 
dependiente del Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

El texto mencionó la necesidad de avanzar hacia un sistema 
que asegurase un apoyo integral a las familias, coordinando 
intersectorialmente la oferta estatal para enfrentar las 
adversidades que podrían conducir a las personas a una situación 
de vulnerabilidad, garantizando el acceso al sistema a partir de 
una red de atención a usuarios y de una plataforma digital de 
información, con registro propio y seguimiento de casos.

La iniciativa inició su tramitación en la Comisión de Desarrollo 
Social, Superación de la Pobreza y Planificación, de la Cámara de 
Diputadas y Diputados, que aprobó la idea de legislar. 

El proyecto de ley fue respaldado en general y en particular por la 
Sala de esta corporación, modificando su denominación original 
de “Sistema Clase Media Protegida” por la de “Sistema Red 
Integral de Protección Social”. 

Ya en su segundo trámite, el 15 de diciembre de 2020, el Senado 
aprobó en general, y de forma unánime, la iniciativa del Ejecutivo, 
mientras el 3 de marzo de 2021 hizo lo propio en particular.

El 10 de marzo del mismo año, la Cámara de Diputadas y 
Diputados visó en tercer trámite la propuesta, avalando las 
enmiendas del Senado. 

Un día más tarde, el Presidente de la República descartó recurrir 
a su facultad de veto, tras lo cual el proyecto fue remitido al TC, 
que declaró en regla los artículos 4; 5 incisos primero y segundo; 
y 11. 

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el 
Diario Oficial el 21 de abril de 2021.

LEY 21.322      

REFUNDIDO CON: 
NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:
Desarrollo Social y Familia  / Hacienda

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Gobierno / Hacienda
Cámara: Desarrollo Social / Hacienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 8 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 7

BOLETÍN 12661-31
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DERECHOS SOCIALES 
Y PROTECCIÓN SOCIAL

ESTABLECER UN NUEVO BONO Y 
PRÉSTAMO SOLIDARIO PARA LA 
CLASE MEDIA

La Ley 21.323 nació a partir de un Mensaje que ingresó al 
Congreso Nacional el 23 de marzo de 2021 (Boletín 14117-05). 

La iniciativa buscó establecer un bono con cargo a recursos 
fiscales, un mecanismo de financiamiento y liquidez con 
aporte fiscal para la protección de ingresos de la clase media, 
así como un bono y préstamo de apoyo a los transportistas 
de pasajeros.

La discusión se centró en la incorporación de pensionados 
con rentas vitalicias; el aumento del bono para transportistas; 
la flexibilización del acceso al Ingreso Familiar de Emergencia 
(IFE); las modificaciones en las fechas de comparación para 
acceder a beneficios e, igualmente, respecto a la base de 
comparación de seis meses; y el aporte adicional a la cultura. 

Tras el debate, la cobertura del IFE pasó desde el 60 al 80% 
más vulnerable, además de sumar a los pensionados por retiro 
programado al bono de $100 mil, asignado inicialmente a los 
pensionados de vejez e invalidez acogidos a la modalidad de 
renta vitalicia, con pensión igual o inferior a $408.125.

También se agregaron precisiones al ingreso promedio 
mensual, que quedó como el promedio del segundo 
semestre de 2019 y del año 2020; se aumentó el bono para 
microempresarios y  transportistas, desde $350 mil a $500 
mil; y se creó un sistema de reclamo administrativo. 

En su primer  trámite, la propuesta fue discutida en las 
comisiones de Hacienda y Desarrollo Social, antes de ser 
aprobada por la Sala de la Cámara de Diputadas y Diputados. 

Posteriormente, el proyecto fue aprobado con modificaciones 
en el Senado, las que fueron ratificadas por la Cámara de 
Origen, en tercer trámite. 

La iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario 
Oficial el 6 de abril de 2021.

LEY 21.323      

REFUNDIDO CON: 
NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:
Desarrollo Social y Familia / Hacienda / Trabajo y Previsión 
Social / Transportes y Telecomunicaciones

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Hacienda
Cámara: Desarrollo Social / Hacienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 18 / Organizaciones de la sociedad civil: 25 
/ Expertos y académicos: 1

BOLETÍN 14117-05
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DERECHOS SOCIALES 
Y PROTECCIÓN SOCIAL

CONSAGRAR UNA POLÍTICA QUE 
PROMUEVA UNA MIGRACIÓN 
SEGURA, ORDENADA Y REGULAR

La Ley 21.325 se originó a partir de un Mensaje presentado al 
Congreso Nacional el 4 de junio de 2013 (Boletín 8970-06). 

La iniciativa se planteó como objetivo regular el ingreso, 
estadía, residencia y egreso de los extranjeros del país, junto 
con el ejercicio de sus derechos y deberes, propiciando una 
migración segura, ordenada y regular.

En la Cámara de Diputadas y Diputados, el debate giró en 
torno a la migración como eventual derecho y al debido 
proceso frente a la expulsión de extranjeros; mientras en el 
Senado, la discusión consideró las prestaciones sociales a 
las que podrían acceder los inmigrantes, la condición de los 
refugiados y la realidad de los menores de edad.

Con fecha 16 de enero de 2019, la iniciativa fue aprobada en 
particular por la Sala de la Cámara de Diputadas y Diputados, 
en tanto que el 30 de septiembre de 2020 fue visada en 
particular por la Sala del Senado, en su segundo trámite, con 
modificaciones.

El 8 de octubre del mismo año, en su tercer trámite, la Sala 
de la Cámara de Origen rechazó algunas modificaciones 
realizadas por el Senado, con lo cual debió conformarse una 
Comisión Mixta, cuyo informe de 2 de diciembre de 2020 
fue aprobado en primera instancia, aunque con una reserva 
de constitucionalidad, mientras la Cámara Revisora aprobó el 
mismo texto al día siguiente.

Con fecha 15 de diciembre de 2020, la propuesta 
finalizó su tramitación, aunque el TC acogió la solicitud 
de inconstitucionalidad presentada por un grupo de 
parlamentarios, en relación con seis artículos.

Finalmente, la iniciativa fue publicada como ley en el Diario 
Oficial, el 20 de abril de 2021.

LEY 21.325      

REFUNDIDO CON: 
NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:
Defensa Nacional / Desarrollo Social y Familia/ Economía, 
Fomento y Turismo / Educación / Hacienda / Interior 
y Seguridad Pública / Justicia y Derechos Humanos / 
Relaciones Exteriores / Salud / Trabajo y Previsión Social

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Derechos Humanos / Gobierno / Hacienda 
Cámara: Derechos Humanos / Gobierno / Hacienda / 
Zonas Extremas

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
Convención Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares; Convención de las Naciones Unidas Contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos

EXPOSITORES: 
Sector público: 36 / Organizaciones de la sociedad civil: 50 
/ Expertos y académicos: 34

BOLETÍN 8970-06
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DERECHOS SOCIALES 
Y PROTECCIÓN SOCIAL

PERMITIR EL TERCER RETIRO PARCIAL 
DE FONDOS DE PENSIONES Y EL 
ANTICIPO DE RENTAS VITALICIAS

La Ley 21.330 se originó a partir de una moción ingresada 
al Congreso Nacional el 15 de diciembre de 2020 (Boletín 
13950-07), refundida con otras dos mociones (boletines 
14054-07 y 14095-07, respectivamente).

La iniciativa tuvo por objeto permitir a los afiliados al 
sistema privado de pensiones, un nuevo retiro excepcional 
de hasta el 10% de sus cotizaciones administradas por 
las AFP, con un tope de 150 UF, salvo en el caso de los 
titulares de cuentas que acumularan menos de 35 UF, 
quienes podrían retirar todo el ahorro. Asimismo, el 
proyecto permitiría al juez de familia autorizar la retención 
del pago al alimentante moroso, para saldar sus deudas a 
través de una subrogación de derechos del moroso.

En su primer trámite, en la Cámara de Diputadas y 
Diputados, la discusión se centró en la constitucionalidad 
del proyecto y en el carácter permanente o transitorio 
del texto. En la Comisión de Constitución se autorizó a 
los pensionados por renta vitalicia solicitar el adelanto 
del pago de sus rentas hasta por el 10% de sus fondos 
originales; el aumento voluntario de la cotización legal en 
un punto porcentual; y que una ley de quorum calificado 
estableciera un aporte estatal para los afiliados que 
realizasen el retiro por cada año en que postergasen su 
pensión. 

El 22 de abril de 2021, el proyecto fue aprobado en general 
y particular con modificaciones, las que perfeccionaron el 
sistema de pago al alimentario acreedor y establecieron 
que la subrogación de derechos del alimentario moroso, 
operase de pleno derecho. Asimismo, se ajustó la 
regulación relativa al retiro de rentas vitalicias.

En tercer trámite, la Cámara de Origen aprobó las 
modificaciones propuestas por el Senado, tras lo cual la 
iniciativa fue publicada como ley en el Diario Oficial, el 
28 de abril de 2021.

LEY 21.330      

REFUNDIDO CON: 
14054-07; 14095-07

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:
Diputadas: FERNÁNDEZ A. Maya, JILES M. Pamela, 
SEPÚLVEDA O. Alejandra, VALLEJO D. Camila
Diputados: ALINCO B. René, BIANCHI R. Karim, 
GONZÁLEZ G. Félix, LABRA S. Amaro, MULET M. Jaime, 
ROCAFULL L. Luis, ROSAS B. Patricio, SAAVEDRA C. 
Gastón, VELÁSQUEZ N. Esteban

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Constitución
Cámara: Constitución

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Reforma constitucional 3/5

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 8 / Organizaciones de la sociedad civil: 4 / 
Expertos y académicos: 2

BOLETÍN 13950-07
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PERMITIR A LOS PADRES DETERMINAR 
EL ORDEN DE LOS APELLIDOS DE SUS 
HIJOS MENORES DE EDAD

La Ley 21.334 nació a partir de dos mociones refundidas, 
ingresadas al Congreso Nacional el 16 de marzo de 2005 y 
el 12 de abril de 2006, respectivamente (Boletines 3810-18 
y 4149-18). 

La iniciativa incorporó en el Código Civil la opción de que los 
padres acordasen el orden de los apellidos del primero de sus 
hijos en la inscripción de nacimiento, debiendo los siguientes 
seguir el mismo orden.

La propuesta incluyó una fórmula para permitir a todo 
mayor de edad pedir por única vez el cambio de orden de 
sus apellidos, a menos de hallarse procesado, formalizado 
o condenado.

El cambio en el orden del apellido no alteraría la titularidad de 
derechos y obligaciones de la persona, aunque sí el apellido 
de transmisión a los hijos menores de edad, por lo que si son 
mayores de 14 años, debiesen consentir el cambio.

En primer trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, se 
incorporaron los cambios al Código Civil, que luego fueron 
visados sin enmiendas por la Comisión de Derechos Humanos 
del Senado, en segundo trámite, en 2008. 

Diez años después, las iniciativas fueron enviadas a la recién 
creada Comisión Especial encargada de conocer iniciativas 
y tramitar proyectos de ley relacionados con la Mujer y la 
Igualdad de Género, del Senado, oportunidad en la que el 
Ejecutivo incorporó indicaciones.

Ya en tercer trámite, las enmiendas del Senado fueron 
aprobadas sin cambios y la iniciativa se convirtió en ley, al 
ser publicada en el Diario Oficial el 14 de mayo de 2021, 
entrando en vigencia el 10 de enero del presente año, fecha 
de publicación de su Reglamento. 

Esta norma fue modificada por la Ley 21.400, de Matrimonio 
Igualitario, publicada el 10 de diciembre de 2021, que 
empezararía a regir en marzo de 2022, armonizando la 
situación de los hijos comunes de cónyuges del mismo sexo.

LEY 21.334       

REFUNDIDO CON: 
4149-18

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:
Diputadas: ISASI B. Marta, MUÑOZ D. Adriana, SAA D. 
María Antonieta, VIDAL L. Ximena

Diputados: AGUILÓ M. Sergio, ALVARADO A. Claudio, 
BARROS M. Ramón, BAUER J. Eugenio, BUSTOS R. Juan, 
ESCOBAR R. Álvaro, GARCÍA G. René Manuel, JIMÉNEZ F. 
Tucapel, MOREIRA B. Iván, NORAMBUENA F. Iván, PRIETO 
L. Pablo, SALABERRY S. Felipe, URRUTIA B. Ignacio, VARELA 
H. Mario, VON MÜHLENBROCK Z. Gastón

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado:   Derechos Humanos / Especial Mujer
Cámara:  Familia

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer

EXPOSITORES: 
Sector público: 9 / Organizaciones de la sociedad civil: 3 / 
Expertos y académicos: 5

BOLETÍN 3810-18

DERECHOS SOCIALES 
Y PROTECCIÓN SOCIAL
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ESTABLECER LA CALIDAD DE CARGA 
FAMILIAR RECÍPROCA EN MATERIA DE 
SALUD ENTRE AMBOS CÓNYUGES

La Ley 21.337 se originó en moción presentada al Congreso 
Nacional el 31 de mayo de 2017.

La iniciativa tuvo por objeto establecer que la calidad de 
carga familiar en relación con los beneficios de salud, pudiese 
recaer en cualquiera de los dos cónyuges, independiente de 
su sexo, y no solo en la mujer o el hombre en situación de 
“invalidez”, como se entendía hasta la fecha.

En la Cámara de Diputadas y Diputados, la discusión del 
proyecto no tuvo contrapuntos, existiendo consenso en 
torno a aprobar la ley interpretativa propuesta, en tanto su 
objetivo era eliminar una diferencia de trato entre hombres y 
mujeres, fundada exclusivamente en estereotipos de los roles 
de género. Además, se tuvo presente que la Ley 20.830, que 
crea el Acuerdo de Unión Civil, permite que cualquiera de los 
convivientes civiles sea carga del otro. 

La Cámara agregó a la disposición interpretativa propuesta en 
la moción, una modificación al Decreto con Fuerza de Ley 
150, de 1981, en lo referido a los causantes de asignación 
familiar, con el objetivo de mejorar la técnica legislativa. El 
proyecto fue aprobado en particular por esta corporación, el 
12 de marzo de 2021.

En el Senado, en tanto, se abordó la propuesta del Ejecutivo 
en orden a exigir que el cónyuge carga no tuviese ingresos 
propios, lo cual fue rechazado en la Comisión de Mujeres y 
Equidad de Género. 

El 4 de mayo de 2021, la Sala del Senado respaldó sin 
modificaciones la iniciativa aprobada en la Cámara, que luego 
se convirtió en ley, tras ser publicada en el Diario Oficial el 4 
de junio de 2021.

LEY 21.337        

REFUNDIDO CON: 
NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES: 
Diputadas: FERNÁNDEZ A. Maya, RUBILAR B. Karla, 
VALLEJO D. Camila

Diputados: BELLOLIO A. JAIME, CHAIN V. Fuad, DE 
MUSSY H. Felipe, JIMÉNEZ F. Tucapel, POBLETE Z. Roberto,
SCHILLING R. Marcelo, SOTO F. Leonardo

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Especial Mujer
Cámara: Mujeres

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer

EXPOSITORES: 
Sector público: 5 / Organizaciones de la sociedad civil: 1 / 
Expertos y académicos: 2

BOLETÍN 11294-11

DERECHOS SOCIALES 
Y PROTECCIÓN SOCIAL
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OTORGAR BONO A AFILIADOS A LAS 
AFP QUE SE HAYAN QUEDADO SIN 
AHORROS, POR RETIROS DE FONDOS

La Ley 21.339 se originó a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 3 de mayo de 2021 (Boletín 14224-13), 
cuyo fin fue entregar un bono de $200.000 a los afiliados al 
sistema de pensiones que se hubiesen quedado sin ahorros 
en sus cuentas por los retiros de fondos, así como un bono 
suficiente para alcanzar un saldo de $200.000 a aquellos que, 
sin haber agotado sus ahorros, tuviesen un saldo inferior a esa 
cantidad.

Originalmente, la iniciativa incluía una cotización adicional 
del 1%, a cargo del empleador o del trabajador independiente, 
junto a un 1% pagado por el Estado, con un tope de 0,3 UF.

En primer trámite, la Cámara de Diputadas y Diputados 
consideró las dificultades de la cotización adicional para las 
PYME y la disconformidad con esta nueva cotización que, 
según algunos parlamentarios, podría considerarse un cambio 
estructural o una reforma previsional encubierta. Asimismo, 
el debate abordó la necesidad de ampliar el bono a quienes 
tuviesen menos de $200.000 en sus cuentas y no solo a 
quienes no registrasen ahorros.

El Ejecutivo presentó una indicación para ampliar la cobertura 
del bono, proponiendo $200.000 para quienes en algún 
momento se hubiesen quedado sin fondos; y una cantidad 
que permitiera llegar a un saldo de $200.000 en su cuenta, a 
quienes no se hubiesen quedado sin ahorros.

La Comisión de Trabajo aprobó el bono y rechazó la cotización 
adicional, tras lo cual el Ejecutivo repuso los artículos que 
establecían esta última medida, aunque implementada de 
forma gradual.

La cotización adicional fue rechazada en la Sala de la Cámara, 
por lo que el proyecto pasó a segundo trámite solo con el 
bono. En esta instancia, el Senado no introdujo cambios y 
la iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario 
Oficial el 8 de mayo de 2021.

LEY 21.339        

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS: 
Hacienda / Trabajo y Previsión Social

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Hacienda / Trabajo
Cámara: Hacienda / Trabajo

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Quorum Calificado

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 6 / Organizaciones de la sociedad civil: 3 / 
Expertos y académicos: 2

BOLETÍN 14224-13

DERECHOS SOCIALES 
Y PROTECCIÓN SOCIAL
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PRECISAR ATRIBUCIONES 
PRESIDENCIALES PARA GARANTIZAR 
ACCESO AL AGUA DURANTE 
CATÁSTROFES

La Ley 21.348 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 6 de abril de 2020 (Boletín 13404-33), 
con el fin de orientar las atribuciones legales del Presidente 
de la República en un Estado de Excepción Constitucional 
de Catástrofe por Calamidad Pública, garantizando el acceso 
al agua para la población afectada durante situaciones de 
pandemia, crisis sanitaria y desastres.

La iniciativa original contaba solo con un artículo único, 
que facultaba al Primer Mandatario para garantizar el uso 
prioritario de agua para consumo humano, saneamiento y uso 
doméstico de subsistencia en cantidad y calidad adecuadas, 
durante la vigencia de un Estado de Excepción por Calamidad 
Pública. 

En primer trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, 
se incorporó un artículo transitorio, que indicaba que para 
el caso del estado de excepción ya decretado, debido al 
“COVID-19”, el plazo se contaría desde la publicación de esta 
ley. De esta forma, el proyecto de ley fue aprobado en general 
y particular.

En segundo trámite, en el Senado, la iniciativa fue visada con 
modificaciones, que fueron rechazadas en tercer trámite, por 
lo que fue necesario conformar una Comisión Mixta, para 
resolver las discrepancias. En dicha instancia se propuso un 
nuevo texto, que dividió el artículo único en dos incisos, el 
segundo de los cuales suprimió el plazo de siete días para 
que el Presidente informe de las medidas a tomar. En el caso 
del artículo transitorio, el lapso para informar al Congreso se 
extendió a quince días, desde la publicación de esta ley. 

La iniciativa fue aprobada por ambas cámaras y finalmente se 
convirtió en ley, al ser publicada en el Diario Oficial el 17 de 
junio de 2021.

LEY 21.348        

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:
Diputado: IBÁÑEZ C. Diego

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Recursos Hídricos
Cámara: Recursos Hídricos

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales / Observación General Nros. 3 y 15 del CESCR 
(No explícitamente)

EXPOSITORES: 
Sector público: 6 / Organizaciones de la sociedad civil: 1 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 13404-33

DERECHOS SOCIALES 
Y PROTECCIÓN SOCIAL



107Biblioteca del Congreso Nacional de Chile



108 BalanceLegislatura 369ª

REGULAR EL PROCEDIMIENTO PARA 
MODIFICAR EL PRECIO BASE DE LOS 
PLANES DE SALUD

La Ley 21.350 nació a partir de una moción presentada al 
Congreso el 1 de abril de 2020 (Boletín 13502-11, refundido 
con los boletines 13503-11 y 13504-11), que buscó suspender 
la facultad de las ISAPRE para adecuar planes de salud, 
mientras se mantuviera vigente la situación sanitaria generada 
por la pandemia.

La iniciativa planteó la necesidad de fijar normas 
extraordinarias, que permitiesen a la población financiar los 
gastos necesarios para sus necesidades básicas, entre ellas el 
acceso a las prestaciones de salud. 

En dicho contexto, y teniendo presente que las ISAPRE 
están facultadas para adecuar sus planes de salud en forma 
periódica, las propuestas buscaron consagrar la dictación de 
una ley para suspender la aplicación de las normas legales 
que les entregan dicha facultad, a fin de suprimir su aplicación 
durante el tiempo que dure el estado de alerta sanitaria.

En su primer trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, 
la Comisión de Salud aprobó la idea de legislar por mayoría 
absoluta. En la discusión particular, en tanto, el proyecto 
recibió cinco indicaciones, cuatro de las cuales fueron 
aprobadas, dando lugar al texto enviado a la Sala de la 
Cámara de Diputadas y Diputados. En dicha instancia, la 
propuesta fue aprobada en general y en particular, para luego 
ser despachada al Senado. 

En su segundo trámite, a su vez, el proyecto fue estudiado por 
la Comisión de Salud del Senado, donde fue aprobado por la 
mayoría de sus miembros. 

En la sala del Senado, en tanto, la propuesta fue aprobada en 
general y en particular con modificaciones, tras lo cual pasó 
a ser discutida en tercer trámite en la Cámara de Diputadas y 
Diputados, donde fue visada por unanimidad. 

La iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario 
Oficial el 14 de junio de 2021.

LEY 21.350        

REFUNDIDO CON: 
13503-11; 13504-11

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:: 
Diputadas: OSSANDÓN I. Ximena, YEOMANS A. Gael
Diputados: ALARCÓN R. Florcita, BARRERA M. Boris, 
BORIC F. Gabriel, CELIS M. Andrés, CRISPI S. Miguel, 
GARÍN G. Renato, HIRSCH G. Tomás, IBÁÑEZ C. Diego, 
ROSAS B. Patricio, SOTO M. Raúl, WINTER E. Gonzalo

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Salud
Cámara: Salud

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Quorum Calificado 

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 3 / Organizaciones de la sociedad civil: 1 / 
Expertos y académicos: 1

BOLETÍN 13502-11

DERECHOS SOCIALES 
Y PROTECCIÓN SOCIAL
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EXTENDER POSNATAL DE 
EMERGENCIA POR TRES MESES

La Ley 21.351 se originó a partir de Mensaje enviado al 
Congreso Nacional el 20 de mayo de 2021 (Boletín 14260-
13), con el fin de consagrar un mecanismo de protección 
para los trabajadores que no pudiesen reincorporarse a sus 
funciones y que hubiesen hecho uso de una o más Licencias 
Médicas Preventivas Parentales.

Esta fórmula buscó resguardar los empleos y conceder 
prestaciones excepcionales, a fin de asegurar la continuidad 
de ingresos tras el fin del posnatal de emergencia. El beneficio 
se extendería por tres meses, aunque se suspendiese el 
Estado de Excepción Constitucional, siempre que se hubiese 
solicitado durante su vigencia.

La iniciativa complementó los mecanismos fijados en la Ley 
21.227, de Protección al Empleo; y en la Ley 21.247, de 
Crianza Protegida, mediante la extensión del cese laboral 
temporal y del derecho a percibir por hasta tres meses una 
prestación mensual equivalente al 100 o al 70% del subsidio 
derivado de la Licencia Médica Preventiva Parental, siempre 
que no excediese la cantidad de $1 millón. 

Cabe mencionar que la idea de legislar sobre la materia 
nació en la Comisión de Mujeres y Equidad de Género, de la 
Cámara de Diputadas y Diputados, si bien su primer trámite 
comenzó en el Senado, donde contó con un apoyo transversal 
en la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para luego ser 
abordada por la Comisión de Hacienda. 

Enseguida, la Sala del Senado aprobó la propuesta en general 
y en particular, tras lo cual, en segundo trámite, la Comisión 
de Hacienda de la Cámara de Diputadas y Diputados 
recomendó a la Sala aprobar el proyecto sin modificaciones, 
tal cual se verificaría. 

El 3 de junio de 2021, la iniciativa regresó al Senado para 
su tercer trámite y se convirtió en ley, al ser publicada en el 
Diario Oficial el 14 de junio de 2021.

LEY 21.351        

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS: 
Hacienda / Trabajo y Previsión Social / Mujer y 
Equidad de Género

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Hacienda / Trabajo
Cámara: Hacienda 

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Quorum Calificado

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 9 / Organizaciones de la sociedad civil: 6 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14260-13

DERECHOS SOCIALES 
Y PROTECCIÓN SOCIAL
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MODIFICAR LA LEY 21.289, DE 
PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO 
2021, Y LA LEY 21.230 (IFE)

La Ley 21.352 se originó a partir de un Mensaje presentado al 
Congreso Nacional el 27 de mayo de 2021 (Boletín 14277-31). 

La iniciativa buscó ampliar los montos y el alcance de los 
beneficios del IFE, al 100% de hogares inscritos en el Registro 
Social de Hogares. El beneficio buscó hacerse extensivo a 
aquellos hogares cuyos ingresos divididos por el número de 
sus integrantes, fuesen iguales o menores a $800.000. 

En primer trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, el 
debate giró en torno a la idea de extender la cobertura de agosto 
a septiembre de 2021, incorporando también el incremento 
de los recursos a los grupos familiares conformados por tres y 
cuatro integrantes. 

Para facilitar el proceso de solicitud a las familias, esta 
corporación automatizó el pago para aquellos hogares con 
al menos un beneficiario del Aporte Previsional Solidario de 
Vejez o Invalidez; o de la Pensión Básica Solidaria de Vejez o 
Invalidez, que recibiese el subsidio para alcanzar un Ingreso 
Mínimo Garantizado, o percibiese Asignación Familiar o 
Maternal. En estos casos, a las familias no les correspondería 
realizar ningún trámite y el beneficio les sería pagado de 
manera automática, durante los meses señalados en la 
normativa. 

Con fecha 3 de junio de 2021, el proyecto fue aprobado en 
primer trámite, en general y en particular, para dos días más 
tarde ser visado en segundo trámite por el Senado, que lo 
remitió nuevamente a la Cámara de Origen, sin modificaciones. 

La iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario 
Oficial el 7 de junio de 2021.

LEY 21.352       

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS: 
Desarrollo Social y Familia / Hacienda

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Hacienda
Cámara: Desarrollo Social / Hacienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 8 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 5

BOLETÍN 14277-31

DERECHOS SOCIALES 
Y PROTECCIÓN SOCIAL
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REAJUSTAR INGRESO MÍNIMO 
MENSUAL Y SUBSIDIO FAMILIAR, EN 
EL MARCO DE LA PANDEMIA

La Ley 21.360 se originó a partir de un Mensaje ingresado 
al Congreso Nacional el 3 de mayo de 2021 (Boletín 14225-
13), con el fin de reajustar el ingreso mínimo, la asignación 
familiar y maternal, y el subsidio familiar, otorgando ayudas en 
el marco de la pandemia por “COVID-19”.

En su primer trámite, en la Comisión de Trabajo de la Cámara de 
Diputadas y Diputados, el debate se centró en el efecto de estas 
medidas sobre el empleo, las MIPYMES y los emprendedores; 
y en la pertinencia de que el aumento fuese a través del Ingreso 
Mínimo Garantizado (IMG). 

La Comisión de Trabajo rechazó en general la iniciativa, que 
pasó a ser analizada por las Comisiones Unidas de Trabajo 
y Hacienda del Senado, en segundo trámite. Esta instancia 
planteó materias como la generación de desempleo, junto a 
los incentivos a las MIPYMES y las grandes empresas. 

Tras ser rechazada en votación general, la propuesta pasó a 
ser vista por una Comisión Mixta, que la aprobó en general, 
luego que el Ejecutivo supliera el texto completo, retirando las 
alusiones al IFE.

El texto consideró una escala de valores por grupo etario de 
trabajadores, desde el 1 de mayo al 31 de diciembre de 2021, 
haciendo lo propio, en cuatro tramos, con la asignación familiar 
y maternal del Sistema Único de Prestaciones Familiares, al 
tiempo de establecer un reajuste del ingreso mínimo mensual, 
desde el 1 de enero de 2022, para los trabajadores de entre 18 
y 65 años.

El proyecto determinó que, a más tardar en abril de 2022, 
el Presidente debía enviar al Congreso una iniciativa con un 
nuevo reajuste al ingreso mínimo mensual, así como a la 
asignación familiar y maternal, y al subsidio familiar.

La propuesta se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario 
Oficial el 12 de julio de 2021.

LEY 21.360       

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS: 
Desarrollo Social y Familia / Hacienda / Trabajo y Previsión 
Social

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Hacienda y Trabajo (unidas)
Cámara: Hacienda / Trabajo

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
Convenio Nro. 131 OIT, sobre la fijación de salarios 
mínimos (No explícitamente)

EXPOSITORES: 
Sector público: 9 / Organizaciones de la sociedad civil: 10 / 
Expertos y académicos: 7

BOLETÍN 14225-13

DERECHOS SOCIALES 
Y PROTECCIÓN SOCIAL
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SUPRIMIR LA CAUSAL DE 
CONDUCTA HOMOSEXUAL EN EL 
DIVORCIO POR CULPA

La Ley 21.367 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 14 de abril de 2021 (Boletín 14170-07), 
que tuvo por objeto eliminar la conducta homosexual como 
causal en el divorcio por culpa. 

En concreto, la iniciativa planteó suprimir la causal número 
4 del artículo 54 de la Ley 19.947, de Matrimonio Civil, que 
en 2004 incorporó el divorcio como unas de las causales de 
término del vínculo matrimonial, figura que puede operar 
por cese de convivencia o por culpa de uno de los cónyuges, 
cuando se ha incumplido algunas de las obligaciones 
matrimoniales y familiares. 

Asimismo, la propuesta estableció el fin de la discriminación 
hacia la orientación sexual del individuo, acabando con la 
vulneración del principio de igualdad ante la ley, para cumplir 
con los estándares internacionales sobre la materia. 

En su primer trámite, en el Senado, la discusión se centró en 
la lógica y estructura que tiene el divorcio por culpa, en el 
marco del respeto de la igualdad y la no discriminación, como 
principios esenciales de la Constitución. 

En segundo trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, en 
tanto, se recalcó que la causal era discriminatoria e innecesaria, 
ya que si dicha conducta lesionara gravemente los deberes de 
convivencia, socorro y fidelidad propios del matrimonio, se 
encontraría subsumida en la causal número 2 del artículo 54 
de la Ley de Matrimonio Civil, o bien en la causal genérica 
de divorcio por culpa, esto es, como falta constitutiva de 
violación grave a los deberes y obligaciones impuestos por el 
matrimonio, que haría intolerable la vida en común.

La iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario 
Oficial el 16 de agosto de 2021.

LEY 21.367       

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:
Senadoras: ALLENDE B. Isabel, MUÑOZ D. Adriana, 
PROVOSTE C. Yasna, RINCÓN G. Ximena, SABAT F. Marcela

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Especial Mujer
Cámara: Mujeres

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 2 / Organizaciones de la sociedad civil: 3 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14170-07

DERECHOS SOCIALES 
Y PROTECCIÓN SOCIAL
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MODIFICAR LA LEY DE PESCA, 
PARA FIJAR CUOTA DE GÉNERO Y 
LENGUAJE INCLUSIVO

La Ley 21.370 se originó a partir de una moción ingresada 
al Congreso Nacional el 6 de junio de 2019 (Boletín 12702-
34), cuya finalidad fue modificar la Ley 18.892, General de 
Pesca y Acuicultura, para establecer una cuota de género en la 
integración de los órganos y el Registro Pesquero Artesanal que 
ella regula, adecuando definiciones a un lenguaje inclusivo. 

Asimismo, la propuesta buscó ajustar las normas de pesca y 
acuicultura a las directrices propuestas por la Organización 
de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO), particularmente en lo concerniente a la igualdad de 
género.

La moción constaba de tres artículos, que limitaban a no 
más de dos tercios los integrantes hombres o mujeres en los 
Comités Científico-Técnicos, Comités de Manejo, Consejos 
Zonales de Pesca, y Consejo Nacional de Pesca y del Registro 
Pesquero Artesanal. Además, agregaba nuevas definiciones de 
actividades conexas a la pesca artesanal.

En primer trámite, el proyecto fue aprobado en general y 
en particular por la Cámara de Diputadas y Diputados, 
para luego ser despachado al Senado, donde fue visado 
con modificaciones, relacionadas a la incorporación del 
Instituto Nacional de Desarrollo Sustentable de la Pesca 
Artesanal y de la Acuicultura de Pequeña Escala (INDESPA), 
y a la consideración de criterios que permitiesen disminuir las 
brechas de participación de las mujeres en la conformación 
del Registro Pesquero Artesanal. 

Luego, la Cámara de Origen aprobó las modificaciones 
formuladas por el Senado, tras lo cual la legalidad de la 
propuesta fue avalada por el TC.

La iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario 
Oficial el 25 de agosto de 2021.

LEY 21.370       

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:
Diputadas: CARIOLA O. Karol, CARVAJAL A. Loreto, 
FERNÁNDEZ A. Maya, PÉREZ O. Joanna, ROJAS V. Camila, 
VALLEJO D. Camila, YEOMANS A. Gael

Diputados: BARRERA M. Boris, BRITO H. Jorge, NÚÑEZ 
A. Daniel

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Especial Mujer y Pesca (unidas)
Cámara: Mujeres

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 9 / Organizaciones de la sociedad civil: 4 / 
Expertos y académicos: 1

BOLETÍN 12702-34

DERECHOS SOCIALES 
Y PROTECCIÓN SOCIAL
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MODIFICAR LA LEY DEL DEPORTE, 
PARA ASIGNAR RECURSOS A LOS 
SECTORES MÁS VULNERABLES

La Ley 21.381 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 29 de mayo de 2020 (Boletín 13546-
29), con el fin de ampliar los objetivos de la Ley 19.712, del 
Deporte, para priorizar los recursos del Fondo Nacional del 
Deporte hacia la población más vulnerable del país. 

En su primer trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, 
los autores del proyecto se refirieron al financiamiento de la 
práctica deportiva en todos sus niveles, ya sea por motivos 
de salud, esparcimiento o competencia, a partir de recursos 
públicos y privados. 

La iniciativa fue aprobada en general y en particular por la Sala 
de esta corporación, tras lo cual pasó a segundo trámite, en la 
Comisión de Educación y Cultura del Senado.

En esta instancia, la discusión de la propuesta apuntó a precisar 
el concepto de vulnerabilidad, a clarificar la acción del Estado 
frente a recintos públicos deportivos abandonados y a avanzar 
hacia el adecuado uso de la infraestructura deportiva existente. 

A su vez, el segundo informe de la Comisión de Educación, 
aprobó en votación unánime una indicación, posteriormente 
respaldada por la Sala, que asignó “al menos el 40% de los 
recursos del Fondo, para financiar proyectos de Formación para 
el Deporte, Deporte Recreativo y Deporte de Competición, 
focalizados entre los grupos vulnerables”. 

En su tercer trámite, la Cámara de Origen apoyó la enmienda 
incorporada por el Senado, tras lo cual la iniciativa se convirtió 
en ley, al ser publicada en el Diario Oficial el 23 de octubre 
de 2021.

LEY 21.381       

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:
Diputada: SANTIBÁÑEZ N. Marisela
Diputados: ÁLVAREZ R. Sebastián, CELIS A. Ricardo, KAST 
S. Pablo, KEITEL B. Sebastián, LEIVA C. Raúl, VERDESSI B. 
Daniel

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Educación
Cámara: Deportes

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 4 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 1

BOLETÍN 13546-29

DERECHOS SOCIALES 
Y PROTECCIÓN SOCIAL
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CREAR REGISTRO DE DEUDORES 
DE ALIMENTOS, PARA MEJORAR 
EL PAGO DE LAS PENSIONES 
ALIMENTICIAS

La Ley 21.389 se originó a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 9 de marzo de 2021 (Boletín 14077-18), 
que tuvo por objeto crear un Registro Nacional de Deudores de 
Pensiones de Alimentos, a cargo del Registro Civil, generando 
restricciones patrimoniales y de acceso a prestaciones, para 
fomentar el cumplimiento de las pensiones alimenticias y 
promover los principios de corresponsabilidad parental e 
interés superior del niño.

La iniciativa también propuso diversos cambios 
procedimentales, administrativos y judiciales, para facilitar el 
sistema de pago de las pensiones, así como la retención de 
honorarios y de pensiones de vejez, invalidez o sobrevivencia 
como modalidad de pago y la liquidación de oficio por parte 
de los Tribunales de Familia.

 Muchas de estas medidas habían sido discutidas en la Cámara 
de Diputadas y Diputados, que en 2020 había despachado a 
segundo trámite un conjunto de mociones refundidas, cuyo 
fin había sido mejorar el cumplimiento de las pensiones de 
alimentos en el país (Boletín 10259-18 y otros refundidos).  

Uno de los nudos de la discusión en ambos trámites, fue la 
calificación del incumplimiento reiterado de la pensión 
de alimentos como acto de violencia intrafamiliar, que el 
Ejecutivo proponía incluir en la propuesta de violencia de 
género (Boletín 11077-07). 

En definitiva, el texto modificó la Ley 20.066, de Violencia 
Intrafamiliar, sancionando civil y penalmente la violencia 
económica, como violencia intrafamiliar o delito de maltrato 
habitual, según el caso.

La iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada en el Diario 
Oficial el 18 de noviembre de 2021, con vigencia diferida para 
algunas disposiciones.

LEY 21.389       

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:
Hacienda / Justicia y Derechos Humanos / Mujer y Equidad 
de Género / Trabajo y Previsión Social

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Hacienda / Especial  Mujer
Cámara: Familia / Hacienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
Convención sobre los Derechos del Niño

EXPOSITORES: 
Sector público:15 / Organizaciones de la sociedad civil: 9 / 
Expertos y académicos: 4

BOLETÍN 14077-18

DERECHOS SOCIALES 
Y PROTECCIÓN SOCIAL
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MODIFICAR CUERPOS LEGALES PARA 
REGULAR EL MATRIMONIO ENTRE 
PERSONAS DEL MISMO SEXO

La Ley 21.400, también conocida como Ley de Matrimonio 
Igualitario, se originó a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 5 de septiembre de 2017 (Boletín 
11422-07). 

La propuesta buscó modificar diversos cuerpos legales, a fin 
de eliminar las barreras para el matrimonio entre personas del 
mismo sexo, adecuando a este nuevo estado de cosas una serie 
de instituciones legales, basadas en la distinción del sexo de 
los contrayentes. 

La modificación más importante fue introducida en el Código 
Civil, cuyo artículo 102 pasó a hablar del matrimonio como un 
contrato entre “dos personas”, en vez de “entre un hombre y 
una mujer”. 

El debate parlamentario, tanto en el Senado como en la Cámara 
de Diputadas y Diputados, giró en torno a las ideas sobre el 
matrimonio y la diferencia de sexo de los contrayentes, como 
requisito esencial del mismo, así como sobre el otorgamiento 
de derechos filiativos a los contrayentes, respecto de los hijos 
procreados mediante técnicas de reproducción asistida. 

Mientras algunos parlamentarios plantearon la necesidad de 
mantener el matrimonio basado en la diferencia de sexo, como 
un aspecto intrínseco a la naturaleza de la institución, otros 
fueron partidarios de abrirlo a personas del mismo sexo, en 
base a la igualdad de trato. 

Muchos énfasis estuvieron puestos en el otorgamiento de 
derechos filiativos a las parejas del mismo sexo que contrajesen 
matrimonio, aspecto que fue objeto de una serie de diferencias, 
que fueron resueltas en una Comisión Mixta.

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada 
en el Diario Oficial el 10 de diciembre de 2021.

LEY 21.400       

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:
Desarrollo Social y Familia  / Hacienda / Mujer y Equidad 
de Género / Secretaría General de Gobierno /  Trabajo y 
Previsión Social/ Justicia y Derechos Humanos

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Constitución / Hacienda
Cámara: Constitución / Hacienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Quorum Calificado 

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
Convención Americana de Derechos Humanos / Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos / Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 
/ Examen Periódico Universal rendido por Chile en 2019 / 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, sentencia 
“Atala Riffo contra Chile”

EXPOSITORES: 
Sector público: 9 / Organizaciones de la sociedad civil: 19 / 
Expertos y académicos: 13

BOLETÍN 11422-07

DERECHOS SOCIALES 
Y PROTECCIÓN SOCIAL
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RECONOCER LA 
SORDOCEGUERA COMO 
DISCAPACIDAD ÚNICA

La Ley 21.403 nació a partir de una moción parlamentaria 
ingresada al Congreso Nacional el 15 de abril de 2020 
(Boletín 13442-31), cuyo propósito fue reconocer la 
sordoceguera como discapacidad única, promoviendo 
la plena inclusión social de las personas sordociegas.

La propuesta fue aprobada en su primer trámite 
constitucional, en la Cámara de Diputadas y Diputados, 
sin indicaciones.

En segundo trámite, en tanto, el proyecto fue visado 
en el Senado con modificaciones, que luego fueron 
respaldadas, en tercer trámite, por la Cámara de Origen.

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, tras ser 
publicada en el Diario Oficial el 3 de enero de 2022.

LEY 21.403       

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:
Diputada: FERNÁNDEZ A. Maya
Diputados: AUTH S. Pepe, BELLOLIO A., Jaime COLOMA 
Á. Juan Antonio, CRUZ-COKE C. Luciano, FLORES G. Iván, 
JACKSON D. Giorgio, SABAG V. Jorge, UNDURRAGA G. 
Francisco

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Salud
Cámara: Desarrollo Social

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 5 / Organizaciones de la sociedad civil: 5 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 13442-31

DERECHOS SOCIALES 
Y PROTECCIÓN SOCIAL
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AMPLIAR PLAZO PARA 
REGULARIZAR VIVIENDAS 
Y EDIFICACIONES 
AUTOCONSTRUIDAS

La Ley 21.415 se originó a partir de una moción 
ingresada al Congreso Nacional el 3 de noviembre 
de 2021 (Boletín 14676-14, refundido con el Boletín 
13860-14), que buscó prorrogar, hasta el 4 de febrero de 
2023, el plazo de vigencia de la Ley 20.898, tanto para 
la regularización de viviendas, como de microempresas 
inofensivas o equipamiento social.

En primer trámite, en el Senado, se aprobó tanto una 
extensión del plazo de vigencia de la norma, como la 
vigencia del proceso de regularización de microempresas 
por igual período.

En segundo trámite, en la Cámara de Diputadas y 
Diputados, la iniciativa fue aprobada sin modificaciones, 
tras lo cual se convirtió en ley, al ser publicada en el 
Diario Oficial el 4 de febrero de 2022.

LEY 21.415       

REFUNDIDO CON: 
13860-14

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:

Senadora: ARAVENA A. Carmen Gloria
Senadores:  CASTRO P. Juan, CHAHUÁN C. Francisco, 
MONTES C. Carlos, SANDOVAL P. David

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Vivienda
Cámara: Vivienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 2 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14676-14

DERECHOS SOCIALES 
Y PROTECCIÓN SOCIAL
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CREAR PENSIÓN GARANTIZADA 
UNIVERSAL, MEJORANDO LA 
CALIDAD DE VIDA DE LOS 
ADULTOS MAYORES

La Ley 21.419 nació a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 20 de septiembre de 2021 (Boletín 
14588-13), que buscó consagrar una Pensión Garantizada 
Universal (PGU) por un monto máximo de $185.000, para los 
adultos mayores de 65 años que no se encontrasen en el 10% 
más rico de la población de 65 años o más, y que tuviesen una 
pensión menor a $1.000.000.

El beneficio sería de carácter no contributivo y sustituiría a los 
actuales beneficios del Pilar Solidario, con un pago de cargo 
fiscal, independiente de la modalidad de pensión en la que se 
encontrasen los beneficiarios. 

Asimismo, la propuesta aumentó el monto de la Pensión Básica 
Solidaria de Invalidez, igualándolo al de la PGU y mejorando 
la cobertura del 60 al 80% más vulnerable de la población. 

Adicionalmente, el texto estableció un subsidio para las 
personas con discapacidad mental, física o sensorial severa, que 
fuesen menores de 18 años de edad y perteneciesen al 60% más 
vulnerable de la población En este caso, el monto del subsidio 
correspondería al 50% del monto máximo de la PGU.

Por último, la PGU se reajustaría automáticamente el 1 de 
febrero de cada año, en el cien por ciento de la variación que 
experimentase el Índice de Precios al Consumidor (IPC). 

En su primer trámite, en las comisiones de Trabajo y Hacienda, 
de la Cámara de Diputadas y Diputados, la propuesta fue 
aprobada en general y en particular.

Ya en segundo trámite, en las comisiones de Trabajo y 
Hacienda del Senado, el debate se centró en los montos que 
tendría la PGU, así como en la definición de los beneficiarios 
y el porcentaje de la población que sería objeto de este aporte.

La iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario 
Oficial el 29 de enero de 2022.

LEY 21.419       

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:

Hacienda / Trabajo y Previsión Social

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Hacienda / Trabajo
Cámara: Hacienda / Trabajo

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Quorum Calificado 

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 14 / Organizaciones de la sociedad civil: 11 
/ Expertos y académicos: 12

BOLETÍN 14588-13

DERECHOS SOCIALES 
Y PROTECCIÓN SOCIAL
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REGULAR PRORRATEO Y PAGO DE 
DEUDAS POR SERVICIOS DE AGUA Y 
ELECTRICIDAD, EN LA PANDEMIA

La Ley 21.423 nació a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 4 de enero de 2022 (Boletín 14772-03, 
refundido a moción contenida en Boletín 14764-03), con el fin 
de regular el prorrateo y pago de deudas por servicios sanitarios 
y eléctricos, generadas durante la pandemia por “COVID-19”, 
estableciendo subsidios a los clientes vulnerables. 

La propuesta buscó regular las deudas contraídas entre el 18 de 
marzo del 2020 y el 31 de diciembre del 2021, por parte de los 
usuarios vulnerables residenciales o domiciliarios, los hospitales 
y centros de salud, las cárceles y recintos penitenciarios, los 
hogares de menores en riesgo social, abandono o compromiso 
delictual, los hogares y establecimientos de larga estadía de 
adultos mayores, los bomberos, las organizaciones sin fines de 
lucro, y las microempresas, que hubiesen tenido un nivel de 
consumo límite mensual eléctrico de 250 kWh y otro de 15m3, 
en el caso del agua. El beneficio estaría vigente por 48 meses, 
contados desde el mes de entrada en vigor de la ley.

El texto también estableció un subsidio transitorio, de cargo 
fiscal, equivalente al valor de las cuotas resultantes del prorrateo 
automático de las deudas por servicios básicos, que tendría una 
vigencia de 48 meses.

En primer trámite, en el Senado, se discutió la incorporación 
de los usuarios y empresas distribuidoras del servicio de gas, 
como beneficiarios del subsidio, a la vez que el aumento en el 
límite de consumo energético. No obstante, ambas propuestas 
fueron rechazadas.

En segundo trámite, la Cámara de Diputadas y Diputados 
introdujo modificaciones al proyecto, todas las cuales fueron 
aprobadas por la Cámara de Origen, en tercera instancia.

La iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario 
Oficial el 11 de febrero de 2022.

LEY 21.423       

REFUNDIDO CON: 
14764-03

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:
Energía / Hacienda / Obras Públicas

AUTORES:
Senadoras: ALLENDE B. Isabel, PROVOSTE C. Yasna
Senadores: ELIZALDE S. Álvaro, GIRARDI L. Guido, 
PIZARRO S. Jorge 

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Economía  / Hacienda
Cámara: Economía  / Hacienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 7 / Organizaciones de la sociedad civil: 4 / 
Expertos y académicos: 1

BOLETÍN 14772-03

DERECHOS SOCIALES 
Y PROTECCIÓN SOCIAL
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INCORPORAR BENEFICIARIOS DE 
PENSIONES DE GRACIA DE LA LEY 
18.056, A CAUSA DEL “COVID-19”

La Ley 21.424 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 27 de julio de 2021 (Boletín 14489-06). 

La iniciativa original propuso modificar la Ley 18.056, que 
establece normas generales sobre otorgamiento de pensiones 
de gracia por el Presidente de la República, para incorporar a 
los hijos de personas fallecidas por “COVID-19”. 

La propuesta estableció que, sin importar la situación previsional 
de los padres, el Estado, como responsable de gestionar la 
prevención y control de una pandemia, debiese asumir una 
obligación especial con los niños, niñas y adolescentes que 
hubiesen perdido a sus padres en contextos de esta índole. 

El proyecto hizo presente que, a la fecha, el único instrumento 
disponible para cubrir este tipo de situaciones, es la pensión 
de gracia, contemplada en el numeral 11 del artículo 32 de la 
Constitución Política.

En primer trámite, en la Comisión de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización del Senado, el texto fue 
aprobado por unanimidad, previo patrocinio del Ejecutivo. 
Luego, en la Comisión de Hacienda del Senado, la propuesta 
fue igualmente respaldada de manera unánime, misma suerte 
que corrió en la Sala de esta corporación.

En segundo trámite, en tanto, las comisiones de Gobierno 
Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización, y de 
Hacienda de la Cámara de Diputadas y Diputados, visaron el 
proyecto sin objeciones, mientras la Sala de esta corporación lo 
aprobó sin discusión y por unanimidad, tanto en general como 
en particular.

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada 
en el Diario Oficial el 11 de febrero de 2022.

LEY 21.424       

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:
Senadora: RINCÓN G. Ximena
Senadores: BIANCHI C. Carlos, DE URRESTI L. Alfonso, 
ELIZALDE S. Álvaro, QUINTEROS L. Rabindranath 

COMISIONES INTERVINIENTES:
Senado: Gobierno / Hacienda
Cámara: Gobierno / Hacienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Quorum Calificado 

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
Declaración de UNICEF sobre los niños privados del cuidado 
de sus padres debido a la COVID-19 (No explícitamente)

EXPOSITORES: 
Sector público: 5 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14489-06

DERECHOS SOCIALES 
Y PROTECCIÓN SOCIAL
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EDUCACIÓN
AMPLIAR PLAZO PARA MODIFICAR 
ESTATUTOS DE UNIVERSIDADES 
ESTATALES

La Ley 21.346 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 5 de enero de 2021 (Boletín 13990-04), 
cuyo objetivo fue ampliar en un año el plazo para el proceso 
de elaboración de propuestas modificatorias de los estatutos 
de las universidades estatales, garantizando así un mecanismo 
público y participativo, y evitando la aplicación del Estatuto 
General establecido para dichos efectos.

En primer trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, el 
proyecto fue aprobado en general y en particular, en los mismos 
términos en que fue presentado, si bien suscitó una segunda 
discusión, a partir de una indicación formulada en la Sala, 
que pretendía reconocer como “públicos y participativos”, 
los procesos a través de medios tecnológicos, como por 
ejemplo, por sistemas de videoconferencia. Esta indicación fue 
rechazada, por “no garantizar una efectiva participación de las 
comunidades universitarias”.

En segundo trámite, en el Senado, la propuesta recibió el 
respaldo de la Sala, aunque se intentó perfeccionarla a través 
de una indicación que buscaba dejar en manos del órgano 
superior de cada universidad, la posibilidad de extender en 
un año el plazo establecido en la ley. De todos modos, la 
indicación fue desechada, en tanto se consideró que en aquellas 
universidades donde aún funcionaban las juntas directivas, 
no existía una representación, por lo que no necesariamente 
aseguraban que la elaboración de propuestas de nuevos 
estatutos, estaría fundada en un proceso efectivamente público 
y participativo. 

La iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada en el Diario 
Oficial el 4 de junio de 2021

LEY 21.346            

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

 

AUTORES:

Diputadas: GIRARDI L. Cristina, ROJAS V. Camila, VALLEJO 
D. Camila

Diputados: GONZÁLEZ T. Rodrigo, SANTANA C. Juan, 
VENEGAS C. Mario, WINTER E. Gonzalo

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Educación

Cámara: Educación

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 2 / Organizaciones de la sociedad civil: 4 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 13990-04
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EDUCACIÓN
ESTABLECER AMBIENTES SEGUROS Y 
LIBRES DE ACOSO EN EL ÁMBITO DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

La Ley 21.369 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 16 de mayo de 2018 (Boletín 11750-
04, refundido con los boletines 11797-04 y 11845-04), 
cuyo objetivo fue promover políticas integrales, orientadas a 
prevenir, investigar, sancionar y erradicar el acoso sexual, la 
violencia y la discriminación de género, así como proteger y 
reparar a las víctimas en el ámbito de la educación superior, 
con la finalidad de establecer ambientes seguros y libres para 
todas las personas vinculadas a las referidas comunidades 
académicas, con prescindencia de su sexo, género, identidad 
y orientación sexual.

En primer trámite, en el Senado, el debate giró en torno a 
la definición de protocolos sobre acoso sexual, así como 
al establecimiento de una sanción para las entidades de 
educación superior que no tuviesen un modelo de prevención, 
prescribiendo la imposibilidad de obtener la acreditación 
institucional prevista en la Ley 20.129, que establece un 
sistema nacional de aseguramiento de la calidad de la 
institución superior.

En tanto, en segundo trámite, en la Cámara de Diputadas y 
Diputados, la discusión se centró en el cambio y ampliación 
del concepto de acoso sexual, junto al desarrollo del modelo 
de prevención y sanción que las instituciones de educación 
superior debiesen considerar para elaborar un Protocolo de 
Acoso Sexual. 

Con fecha 5 de agosto de 2021, los proyectos de ley refundidos 
fueron aprobados en tercer trámite constitucional por el Senado 
y remitidos al Ejecutivo, para su promulgación. 

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en 
el Diario Oficial el 15 de septiembre de 2021.

LEY 21.369             

REFUNDIDO CON: 
11797-04; 11845-04

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Moción Parlamentaria

 

AUTORES:

Senadoras: ALLENDE B. Isabel, ÓRDENES N. Ximena, 
PROVOSTE C. Yasna, VON BAER J. Ena

Senadores: LAGOS W. Ricardo, LETELIER M. Juan Pablo, 
MONTES C. Carlos, PIZARRO S. Jorge

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Educación

Cámara: Mujeres 

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer / Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 
Mujer “Convención de Belem do Pará”
(No explícitamente)

EXPOSITORES: 
Sector público: 3 / Organizaciones de la sociedad civil: 23 / 
Expertos y académicos: 8

BOLETÍN 11750-04 
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EDUCACIÓN
POSTERGAR LA EVALUACIÓN 
DOCENTE Y LAS PRUEBAS DEL SIMCE 
EN 2021, A CAUSA DEL “COVID-19” 

La Ley 21.373 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 3 de mayo de 2021 (Boletín 14226-04, 
refundido con los boletines 14298-04 y 14300-04), que tuvo 
por finalidad posponer para 2022 la Evaluación Docente y las 
pruebas del Sistema de Medición de la Calidad de la Educación 
(SIMCE), a causa de la pandemia del “COVID-19”.

Asimismo, la iniciativa buscó “aliviar al personal docente, 
ante el agobio por las condiciones laborales vividas durante 
la pandemia”, así como responder ante las dificultades en la 
entrega de los programas educativos al estudiantado.

La propuesta fue aprobada en su primer trámite constitucional, 
en la Cámara de Diputadas y Diputados, para luego ser visada 
por el Senado, en segundo trámite, aunque con modificaciones. 

En tercer trámite, la Cámara de Origen aprobó las enmiendas 
introducidas por la Cámara Revisora.

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el 
Diario Oficial el 29 de septiembre de 2021.

LEY 21.373              

REFUNDIDO CON: 
14298-04; 14300-04

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

 

AUTORES:

Diputadas: GIRARDI L. Cristina, OLIVERA D. Érika, 
OSSANDÓN I. Ximena, ROJAS V. Camila, VALLEJO D. 
Camila

Diputados: FUENZALIDA C. Juan, GONZÁLEZ T. Rodrigo, 
REY M. Hugo, , ROMERO S. Leonidas, SANTANA C. Juan, 
SAUERBAUM M. Frank, VENEGAS C. Mario, WINTER E. 
Gonzalo  

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Educación

Cámara: Educación

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 7 / Organizaciones de la sociedad civil: 1 / 
Expertos y académicos: 2

BOLETÍN 14226-04
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EDUCACIÓN
REAJUSTAR SUELDOS 
PARA EDUCADORES Y 
ASISTENTES DE PÁRVULOS DE 
ESTABLECIMIENTOS JUNJI 

La Ley 21.386 se originó a partir de un Mensaje ingresado 
al Congreso Nacional el 30 de agosto de 2021 (Boletín 
14558-04), cuyo objeto fue establecer un reajuste de 
remuneraciones y otros beneficios legales para los 
directores, educadores de párvulos y asistentes de la 
educación, que se desempeñaran en los establecimientos 
de la educación parvularia financiados por la Junta 
Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI), por medio de la 
transferencia de fondos traspasados a los servicios locales.

Asimismo, la propuesta buscó que este personal pudiese 
acceder a un aguinaldo de Fiestas Patrias; un bono 
mensual por desempeño en jornada completa, en el caso 
de quienes percibiesen una  remuneración bruta inferior a 
$545.000; y un bono compensatorio de $400.000, para 
quienes se desempeñasen en un cargo de 44 o 45 horas 
semanales, y proporcional a las horas establecidas en el 
contrato de trabajo, si fuese inferior. 

En su primer trámite legislativo, la propuesta fue aprobada 
en general y en particular por la Sala de la Cámara de 
Diputadas y Diputados, corriendo similar suerte en su 
segundo trámite, en la Sala del Senado, que la respaldó sin 
efectuar modificaciones.

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada 
en el Diario Oficial el 25 de octubre de 2021.

LEY 21.386              

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

 

MINISTERIOS:

Educación / Hacienda

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Cultura / Educación / Hacienda

Cámara: Educación / Hacienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple 

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 4 / Organizaciones de la sociedad civil: 5 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14558-04
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EDUCACIÓN
CAMBIAR MODO DE ADMISIÓN 
A INTERNADOS Y FÓRMULA 
PARA ALUMNOS CON 
NECESIDADES ESPECIALES 

La Ley 21.397 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 16 de septiembre de 2020, que buscó 
corregir el sistema de acceso de los estudiantes a los internados, 
debido a que el algoritmo del Sistema de Admisión Escolar (SAE) 
no operaba en base a la georreferenciación, al momento de 
seleccionar los establecimientos (Boletín 13795-04).

En consecuencia, la propuesta tuvo por objeto exceptuar del 
SAE a un porcentaje de cupos para la matrícula de estudiantes 
que deseasen ingresar a los internados, de forma que las mismas 
comunidades definieran la manera de llenar esas plazas. 

Asimismo, el proyecto abrió la discusión sobre el mecanismo de 
admisión dispuesto por ley para los estudiantes con necesidades 
educativas especiales, a fin de evaluar la conveniencia del acceso 
por una vía que no seleccione, como el propio SAE.

En primer trámite, en el Senado, el debate giró en torno a los 
problemas que ha traído el SAE, no solo para la admisión en 
los internados, sino también para los colegios con proyectos 
educacionales para niños y niñas con necesidades educativas 
especiales, y para los que potencian habilidades artísticas, 
técnico-profesionales, deportivas u otras. 

De igual modo, la discusión se concentró en la progresiva baja 
de los aportes estatales a los internados y en la idea de flexibilizar 
el sistema de selección, para permitir que los estudiantes de una 
comuna pudiesen acceder a internados de otras comunas.

En segundo trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, 
se presentó una indicación para que los recintos educacionales 
incorporaran un procedimiento de admisión aleatorio, en 
aquellos casos en que los cupos fuesen menores al número de 
postulantes. 

La iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario 
Oficial el 3 de enero de 2022.

LEY 21.397              

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

 

AUTORES:

Senadora: PROVOSTE C. Yasna

Senadores: GARCÍA R. José, MONTES C. Carlos, PIZARRO 
S. Jorge, QUINTANA L. Jaime

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Educación

Cámara: Educación

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple 

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 4 / Organizaciones de la sociedad civil: 6 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 13795-04
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EDUCACIÓN
MODIFICAR ESTATUTO LABORAL 
DOCENTE, PARA EXIMIR DE 
EVALUACIÓN A CIERTOS 
EDUCADORES 

La Ley 21.399 se originó a partir de una moción 
ingresada al Congreso Nacional el 30 de mayo de 2018 
(Boletín 11780-04), con el objeto de introducir una serie 
de cambios a distintos cuerpos legales relacionados con 
el profesorado y sus derechos, en tanto trabajadores 
profesionales de la educación. 

La principal reforma planteada fue a la Ley 19.070, del 
Estatuto de los Profesionales de la Educación, con el fin 
de disponer que los profesionales a quienes les faltasen 
tres años o menos para cumplir la edad de jubilación, 
pudiesen eximirse del proceso de evaluación docente. 

Durante la discusión legislativa, fueron eliminados 
diversos aspectos de la propuesta, tales como los límites 
a las fechas de las capacitaciones anuales y la titularidad 
de las horas trabajadas por los docentes como extensión 
de su jornada. 

El proyecto fue objeto de veto presidencial con fecha 6 
de octubre de 2021. Las observaciones formuladas por 
el Ejecutivo se vincularon a aspectos que afectarían la 
eficacia de los instrumentos de evaluación de la calidad 
docente, comprometiendo la libertad de enseñanza y 
repercutiendo en el gasto fiscal. No obstante, el veto fue 
rechazado, tanto en la Cámara de Diputadas y Diputados 
como en el Senado.

Finalmente, la iniciativa se transformó en ley, al ser 
publicada en el Diario Oficial el 27 de diciembre de 2021.

LEY 21.399              

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

 

AUTORES:

Diputadas: GIRARDI L. Cristina, HERNANDO P. Marcela, 
ROJAS V. Camila, VALLEJO D. Camila
Diputados: BOBADILLA M. Sergio, GONZÁLEZ T. Rodrigo, 
MONSALVE B. Manuel, PARDO S. Luis, SOTO M. Raúl, 
WINTER E. Gonzalo

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Educación 

Cámara: Educación / Hacienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple 

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 11 / Organizaciones de la sociedad civil: 5 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 11780-04
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EDUCACIÓN
EVITAR PÉRDIDA DE SUBVENCIÓN A 
LOS ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES, 
POR SUSPENSIÓN DE CLASES 
DURANTE PANDEMIA 

La Ley 21.407 nació a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 5 de junio de 2021 (Boletín 14295-04), 
con el fin de precisar el sentido y alcance del inciso cuarto del 
artículo 13 del DFL 2, de 1998, del Ministerio de Educación, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del DFL 2, 
sobre Subvención del Estado a Establecimientos Educacionales. 

Dicho inciso establece que, en los casos en que se suspendan 
las clases por al menos un mes calendario, se considerará 
para el cálculo del pago de la subvención, que la asistencia 
media de ese mes sea la del último mes en que se registró 
asistencia efectiva.

Dada la suspensión de clases desde el 16 de marzo de 2020, 
el Ministerio pagó las subvenciones, tomando como base la 
asistencia promedio registrada en marzo de 2020, para luego, a 
objeto de favorecer a los establecimientos, consultar a los mismos 
que informaran si el mes a considerar debía ser septiembre de 
2019, previo al estallido social, o marzo de 2020. 

El incentivo era notificar el mes en que hubiesen alcanzado 
mayor asistencia, por lo que algunos optaron por la primera 
fecha. Sin embargo, respecto a un grupo específico, la autoridad 
detectó diferencias de sobrepago, dada la mayor asistencia en 
marzo de 2020. 

Pese a que los recursos por subvención recibidos por esos 
sostenedores eran correctos, el Ministerio requirió el reintegro de 
las diferencias de sobrepago, configurándose un perjuicio para 
aquellas instituciones. 

 El problema no se resolvió por vía administrativa y el legislador 
debió ingresar una moción para precisar el sentido y alcance de 
la señalada norma. 

Durante su tramitación en ambas cámaras, la iniciativa no fue 
objeto de indicaciones y finalmente se convirtió en ley, tras ser 
publicada en el Diario Oficial el 24 de enero de 2022.

LEY 21.407              

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

 

AUTORES:

Senadoras: ARAVENA A. Carmen Gloria, PROVOSTE C. Yasna
Senadores: GARCÍA R. José, QUINTANA L. Jaime

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Educación 

Cámara: Educación 

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple 

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 7 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14295-04
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HOMENAJES Y EFEMÉRIDES
DECLARAR 27 DE JUNIO, 
“DÍA NACIONAL DE LA 
TRABAJADORA Y TRABAJADOR 
DEL TRANSPORTE PÚBLICO”
La Ley 21.326 se originó a partir de una moción ingresada 
al Congreso Nacional el 14 de julio de 2014 (Boletín 
9448-13).

La iniciativa tuvo por principal objeto declarar el día 
27 de junio como Día Nacional de la Trabajadora y del 
Trabajador del Transporte Público.

Asimismo, la propuesta conmemora la muerte del 
conductor y dirigente sindical Marco Cuadra Saldías, 
quien el 2 de junio de 2014 se quemó a lo bonzo, para 
visibilizar la situación de los trabajadores de su gremio. 

En su primer trámite legislativo, la Sala del Senado aprobó 
el proyecto por la unanimidad de sus miembros, en tanto 
que en segunda instancia, la Cámara de Diputadas y 
Diputados hizo lo propio, sin rechazos ni abstenciones.

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada 
en el Diario Oficial el 22 de abril de 2021.

LEY 21.326                  

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:  
Senadora: ALLENDE B. Isabel
Senadores:  LAGOS W. Ricardo, NAVARRO B. Alejandro, 
WALKER P. Patricio, TUMA Z. Eugenio

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Trabajo / Transportes
Cámara: Cultura

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 0 / Organizaciones de la sociedad civil: 1 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 9448-13
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HOMENAJES Y EFEMÉRIDES
DECLARAR FERIADO EL 24 DE 
JUNIO, CONSAGRÁNDOLO COMO 
“DÍA NACIONAL DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS”
La Ley 21.357 se originó a partir de un Mensaje ingresado 
al Congreso Nacional el 17 de noviembre de 2020 (Boletín 
13902-06, refundido con los boletines 13794-06 y 13890-
06, ambos iniciados en moción), cuyo fin fue declarar feriado 
legal el 24 de junio, consagrándolo como Día Nacional de los 
Pueblos Indígenas.

Para tal efecto, la discusión abordó fórmulas como el traslado 
de los feriados de San Pedro y San Pablo a los días lunes, 
eliminando el feriado del Día del Encuentro de Dos Mundos.

En primer trámite, en la Comisión de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización del Senado, la discusión 
dio cuenta de la solicitud de establecer celebraciones 
regionales que reconocieran la diversidad étnica del país; y de 
la omisión del Estado sobre la obligación de consulta pública 
a los pueblos originarios (Convenio 169 de la OIT). Finalizado 
el debate, el proyecto volvió a la Sala, donde fue aprobado 
por unanimidad, en general y en particular.

En segundo trámite, la Cámara de Diputadas y Diputados rechazó 
eliminar el feriado de San Pedro y San Pablo, proponiendo dejar 
sin efecto el Día del Encuentro de Dos Mundos.

En tercer trámite, la Sala del Senado rechazó las propuestas 
de la Cámara, tras lo cual una Comisión Mixta zanjó la 
discrepancia, estableciendo el Día Nacional de los Pueblos 
Indígenas el 24 de junio, derogando el feriado del 12 de 
octubre y manteniendo la celebración del 29 de junio.

Si bien ambas cámaras aprobaron la propuesta de la Comisión 
Mixta, el proyecto fue sometido a veto, preservando la 
derogación del feriado del 12 de octubre y la celebración 
del 29 de junio, junto con establecer el Día Nacional de los 
Pueblos Indígenas el 24 de junio.

La iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario 
Oficial el 19 de junio de 2021.

LEY 21.357                  

REFUNDIDO CON: 
13794-06;13890-06

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:

Interior y Seguridad Pública / Desarrollo Social y Familia

AUTORES:

Senadora: ARAVENA A. Carmen Gloria
Senadores: CHAHUÁN C. Francisco, GARCÍA R. José, 
HUENCHUMILLA J. Francisco, KAST S. Felipe, QUINTANA 
L. Jaime

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Gobierno
Cámara: Gobierno

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

Convenio No 169 OIT, sobre Pueblos Indígenas y Tribales (No 
explícitamente)

EXPOSITORES: 

Sector público: 14 / Organizaciones de la sociedad civil: 9 / 
Expertos y académicos: 2

BOLETÍN 13902-06
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HOMENAJES Y EFEMÉRIDES
DECLARAR EL 29 DE JUNIO COMO 
“DÍA DEL FOLCLOR URBANO 
ROBERTO PARRA”

La Ley 21.359 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 28 de abril de 2021 (Boletín 14214-24), 
con el fin de declarar el 29 de junio como el “Día del Folclor 
Urbano Roberto Parra”.

La propuesta buscó reconocer la contribución del músico, 
cantautor y folclorista nacional a la cultura  chilena,  
especialmente en los ámbitos del canto, poesía y teatro. 

En su primer trámite legislativo, en la Cámara de Diputadas 
y Diputados, la iniciativa fue objeto de una indicación, en el 
sentido de cambiar la fecha de celebración al día 21 de abril. 
Tras ser rechazada en la Comisión de Cultura, la Sala aprobó la 
moción en los mismos términos iniciales.

Posteriormente, en segundo trámite, la Sala del Senado resolvió 
aprobar el proyecto sin rechazos ni abstenciones.

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en 
el Diario Oficial el 12 de julio de 2021.

LEY 21.359                  

REFUNDIDO CON: 

NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Moción Parlamentaria

AUTORES:  

Diputadas: MARZÁN P. Carolina, ROJAS V. Camila, 
SANTIBÁÑEZ N. Marisela
Diputados: BRITO H. Jorge, CELIS M. Andrés, DÍAZ D. 
Marcelo, LABRA S. Amaro, TORRES J. Víctor, TRISOTTI M. 
Renzo, VERDESSI B. Daniel

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Cultura

Cámara: Cultura

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

No

EXPOSITORES: 
Sector público: 2 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14214-24
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HOMENAJES Y EFEMÉRIDES
ESTABLECER EL 5 DE NOVIEMBRE 
COMO “DÍA NACIONAL DE LA 
CUIDADORA Y DEL CUIDADOR 
INFORMAL”

La Ley 21.390 se originó a partir de una moción 
ingresada al Congreso Nacional el 6 de septiembre de 
2019, con el fin de consagrar el 5 de noviembre de 
cada año como el “Día Nacional de la Cuidadora y del 
Cuidador Informal” (Boletín 12922-06).

En primer trámite, en el Senado, el debate se centró en 
el reconocimiento al trabajo desinteresado que realizan 
miles de personas en el país, las que se postergan por 
proteger a pacientes inmovilizados, con problemas 
neurológicos o que presentan alguna capacidad 
diferente. La propuesta fue aprobada por unanimidad 
en la Sala. 

En segundo trámite, en la Cámara de Diputadas y 
Diputados, el texto fue objeto de modificaciones de 
forma, siendo aprobado en general y en particular.

La Cámara de Origen recogió los cambios sugeridos, 
tras lo cual la iniciativa culminó su tramitación y se 
convirtió en ley, al ser publicada en el Diario Oficial el 
27 de noviembre de 2021.

LEY 21.390                  

REFUNDIDO CON: 

NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Moción Parlamentaria

AUTORES:  

Senadora: VAN RYSSELBERGHE H. Jacqueline

Senadores: CHAHUÁN C. Francisco, GIRARDI L. Guido, 
OSSANDÓN I. Manuel José, QUINTEROS L. Rabindranath

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Salud
Cámara: Cultura

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

No

EXPOSITORES: 

Sector público: 0 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 12922-06
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HOMENAJES Y EFEMÉRIDES
INSTAURAR EL 7 DE FEBRERO 
COMO “DÍA DE REFLEXIÓN ANTE 
LA VIOLENCIA EN EL POLOLEO”

La Ley 21.393 se originó a partir de una moción ingresada 
al Congreso Nacional el 17 de mayo de 2017 (Boletín 
11235-24), cuya finalidad fue declarar el 7 de febrero 
de cada año como una instancia de reflexión sobre la 
violencia en las relaciones de género, a propósito de la 
muerte de la joven Antonia Garrós, quien se suicidó tras 
ser víctima de malos tratos a manos de su pareja.

La propuesta emergió desde un diagnóstico previo, 
que alertaba acerca de un aumento de la violencia 
en el pololeo entre parejas jóvenes, habitualmente no 
convivientes, que sería producto, según los autores 
del proyecto, de “una manifestación de conductas 
normalizadas en una sociedad patriarcal, que son 
invisibilizadas y aceptadas como forma habitual de 
solución de conflictos”.

En ese contexto, la propuesta buscó generar conciencia 
respecto a esta problemática, precisamente en el 
llamado “Mes de los Enamorados”.

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada 
en el Diario Oficial, el 23 de noviembre de 2021.

LEY 21.393                 

REFUNDIDO CON: 

NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Moción Parlamentaria

AUTORES:  

Diputadas: CICARDINI M. Daniella, HOFFMANN O. María 
José, RUBILAR B., Karla, VALLEJO D. Camila 

Diputados: CAMPOS J. Cristián, FARÍAS P. Ramón,  KAST 
S. Felipe, MIROSEVIC V. Vlado, RATHGEB S. Jorge, TORRES 
J. Víctor

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Educación
Cámara: Cultura

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer (No explícitamente)

EXPOSITORES: 
Sector público: 0 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 11235-24 
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HOMENAJES Y EFEMÉRIDES
DECLARAR EL PRIMER LUNES DE 
OCTUBRE DE CADA AÑO, COMO EL 
“DÍA NACIONAL DEL FERIANTE”

La Ley 21.406 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 6 de octubre de 2016 (Boletín 10920-24). 

La iniciativa propuso otorgar un reconocimiento legal, a la 
costumbre anual del gremio de feriantes de Chile, en cuanto 
a celebrar el primer lunes del mes de octubre, como el “Día 
Nacional del Feriante”.

En primer trámite, la propuesta fue discutida por la Comisión de 
Cultura, Artes y Comunicaciones, de la Cámara de Diputadas 
y Diputados, que la aprobó en general y en particular de 
forma unánime, argumentando su coherencia con el interés 
de “destacar y conservar las tradiciones arraigadas en el alma 
nacional y que enriquecen su cultura”.

Durante el debate en Sala, en tanto, se relevó la idea de que las 
ferias serían, además de puntos de venta de frutas y verduras de 
calidad y a buen precio, espacios transversales de encuentro 
fraternal y solidario entre vecinos y vecinas, lo cual haría de 
estos lugares, auténticos patrimonios nacionales intangibles. 
En consecuencia, el proyecto fue aprobado por unanimidad.

Por su parte, en segundo trámite, la Comisión de Gobierno 
del Senado aprobó el texto en los mismos términos que la 
Cámara de Origen, enfatizando en la necesidad de dictar una 
Ley Marco de las Ferias Libres. La Sala de la corporación, a su 
turno, respaldó la propuesta en general y en particular, por la 
unanimidad de sus miembros presentes y sin debate.

En tercer trámite, la Cámara de Diputadas y Diputados visó 
las modificaciones del Senado, tras lo cual la iniciativa se 
convirtió en ley, al ser publicada en el Diario Oficial el 5 de 
enero de 2022.

LEY 21.406                 

REFUNDIDO CON: 

NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Moción Parlamentaria

AUTORES:  

Diputadas: CARIOLA O. Karol, FERNÁNDEZ A. Maya, 
VALLEJO D. Camila
Diputados: AGUILÓ M. Sergio, ARRIAGADA M. Claudio, 
CAMPOS J. Cristián, GUTIÉRREZ G. Hugo, NÚÑEZ A. 
Daniel, ROCAFULL L. Luis, TEILLIER D. Guillermo 

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Gobierno

Cámara: Cultura

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No 

EXPOSITORES: 
Sector público: 0 / Organizaciones de la sociedad civil: 1 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 10920-24
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HOMENAJES Y EFEMÉRIDES
DECLARAR EL 29 DE JULIO COMO EL 
“DÍA NACIONAL DEL RECOLECTOR DE 
RESIDUOS DOMICILIARIOS”

La Ley 21.429 se originó a partir de una moción ingresada 
al Congreso Nacional el 14 de diciembre de 2021 (Boletín 
14751-06), cuyo objetivo fue declarar el 29 de julio de cada 
año como el Día Nacional del Recolector y Recolectora de 
Residuos Domiciliarios.

En primer trámite, la Comisión de Gobierno Interior, 
Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización, de la Cámara de 
Diputadas y Diputados, aprobó la propuesta en particular y 
por unanimidad, sin mayor discusión. Por su parte, la Sala de 
esta corporación hizo lo propio, destacando el importante rol 
de estos trabajadores y trabajadoras, quienes incluso durante 
la pandemia del “COVID-19”, no dejaron de realizar su labor. 

En segundo trámite, en el Senado, el texto fue discutido en la 
Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización, 
instancia que también lo visó de manera unánime, tanto en 
general como en particular. Este mismo respaldo se reiteró 
en la Sala de la corporación, que respaldó el texto de forma 
unánime y sin debate. 

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada 
en el Diario Oficial el 10 de marzo de 2022.

LEY 21.429                 

REFUNDIDO CON: 

NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Moción Parlamentaria

AUTORES:  

Diputadas: HERNANDO P. Marcela, LUCK U. Karin, PARRA 
S. Andrea, PÉREZ O. Joanna

Diputados: LONGTON H. Andrés, MOLINA M. Andrés, 
MORALES M. Celso, PÉREZ L. Leopoldo, SALDÍVAR A. Raúl, 
TRISOTTI M. Renzo

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Gobierno

Cámara: Gobierno

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 0 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14751-06
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CAPÍTULO V
MEDIO AMBIENTE 
Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE 
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MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE

DISPONER PARÁMETROS DE 
CALIDAD SOBRE FABRICACIÓN 
Y COMERCIALIZACIÓN DE 
FERTILIZANTES Y BIOESTIMULANTES
La Ley 21.349 se inició a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 13 de noviembre de 2018 (Boletín 
12233-01), cuyo objetivo fue establecer disposiciones 
sobre parámetros de calidad, composición, clasificación, 
envasado, declaración, etiquetado y trazabilidad, aplicables 
a la fabricación, formulación, producción, comercialización, 
tenencia, importación y exportación de fertilizantes.

La discusión de la propuesta se prolongó por dos años y seis 
meses, aproximadamente, período durante el cual expusieron 
31 especialistas y representantes de diversas organizaciones. 
Además, el proyecto fue sometido a consulta a la Organización 
Mundial de Comercio (OMC), en un proceso que terminó sin 
observación alguna.

Durante el primer trámite, las definiciones presentadas en la 
iniciativa fueron objeto de algunas modificaciones, mientras 
en segunda instancia se modificó el título, que pasó a ser: 
“Proyecto de ley que establece normas sobre composición, 
etiquetado y comercialización de los fertilizantes y 
bioestimulantes”. 

Por otra parte, se otorgó un rol más activo al Servicio Agrícola y 
Ganadero (SAG), en lo relativo a fertilizantes y bioestimulantes 
que presenten riesgos para la salud humana o animal, o para 
la sanidad vegetal. 

En tercer trámite, en tanto, la Comisión de Agricultura, 
Silvicultura y Desarrollo Rural, de la Cámara de Diputadas 
y Diputados, manifestó su acuerdo con las modificaciones 
aprobadas en el segundo trámite.

Finalmente, la iniciativa fue publicada en el Diario Oficial, 
con fecha 26 de junio de 2021, si bien entrará en vigencia 
recién el 27 de septiembre de 2022.

LEY 21.349                 

REFUNDIDO CON: 

NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Mensaje Presidencial

MINISTERIOS: 

Agricultura / Hacienda

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Agricultura / Hacienda
Cámara: Agricultura / Hacienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
Acuerdo de Obstáculos Técnicos, el proyecto fue sometido a 
consulta a la Organización Mundial de Comercio (OMC) (No 
explícitamente)

EXPOSITORES: 
Sector público: 9 / Organizaciones de la sociedad civil: 15 / 
Expertos y académicos: 2

BOLETÍN 12233-01
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AUMENTAR LAS SANCIONES EN CASO 
DE INFRACCIÓN A LAS NORMAS 
SOBRE PESCA RECREATIVA

La Ley 21.358 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 25 de abril de 2019 (Boletín 12598-
21), cuya finalidad fue aumentar las sanciones en caso de 
infracción a las normas sobre pesca recreativa, teniendo como 
idea legislar sobre el aumento de las sanciones pecuniarias a 
aplicar, según se tratase de infracciones menos graves, graves 
o gravísimas. 

En primer trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, 
la  discusión dio cuenta de los principales objetivos de la 
Ley 20.256, que tuvo por objeto fomentar la actividad de 
pesca recreativa; conservar las especies hidrobiológicas y 
proteger su ecosistema; fomentar las actividades económicas 
y turísticas asociadas a la pesca recreativa; y fortalecer la 
participación regional. 

La moción incorporó la figura de la reincidencia, sancionando 
con presidio menor en su grado medio, a quienes ejerciesen 
la pesca con armas de fuego o de electricidad, castigando 
también el proceso, elaboración, transporte o comercialización 
de especies hidrobiológicas provenientes de aguas terrestres 
capturadas con artes de pesca prohibidas. 

Asimismo, la iniciativa permitió que el juez a cargo de un 
proceso, aplicase la sanción de amonestación; tuviese 
presente el beneficio económico obtenido; y, si procediera 
considerase, la capacidad económica del infractor, la gravedad 
de la conducta y las consecuencias del hecho.

La propuesta fue aprobada en general y en particular por la 
Cámara de Diputadas y Diputados, el 4 de agosto de 2020, 
para luego ser despachada al Senado, donde fue visada sin 
modificaciones, el 17 de junio de 2021.  

La iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario 
Oficial el 12 de julio de 2021.

LEY 21.358                 

REFUNDIDO CON: 

NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Moción Parlamentaria

AUTORES:

Diputados: ÁLVAREZ R. Sebastián, BERGER F. Bernardo, 
CALISTO Á. Miguel Ángel, CASTRO B. José Miguel, CELIS 
A. Ricardo, KAST S. Pablo, MOLINA M. Andrés, TORREALBA 
A. Sebastián

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Pesca
Cámara: Pesca

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 9 / Organizaciones de la sociedad civil: 8 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 12598-21

MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE
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DISMINUIR LA GENERACIÓN DE 
RESIDUOS, REGULANDO LA ENTREGA 
DE PLÁSTICOS DE UN SOLO USO
La Ley 21.368 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 15 de mayo de 2019 (Boletín 12633-
12), cuyo fin fue proteger el medio ambiente y disminuir la 
generación de residuos, limitando la entrega de productos de 
un solo uso en recintos de venta de alimentos, fomentando la 
reutilización y certificando plásticos de un solo uso.

Además, la propuesta prohibió la entrega de productos de un 
solo uso en el servicio de delivery, a excepción de productos 
desechables de materiales distintos al plástico. 

En su inicio, en primer trámite, y a solicitud parlamentaria, la 
iniciativa fue refundida con otros cinco proyectos de similar 
materia presentados en forma previa, pero que no habían 
avanzado en su tramitación y además se sumó otro presentado 
en forma posterior. En esta etapa, en la discusión particular en la 
Comisión de Medio Ambiente Senado, el proyecto recibió una 
indicación para incorporar las botellas plásticas desechables, 
pese al interés del Ejecutivo por gestionar esta materia desde 
la Ley Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad 
Extendida del Productor y el Fomento al Reciclaje. 

En definitiva, el texto estableció que las botellas plásticas 
desechables comercializadas por cualquier persona natural 
o jurídica, deberían estar compuestas por un porcentaje de 
plástico reciclado en el país, en las proporciones definidas 
reglamentariamente.

El incumplimiento de esta norma generaría multas de entre 1 y 
5 UTM por producto, misma sanción para la comercialización 
de botellas plásticas sin certificación. Además, se incorporó 
un mecanismo de acción popular, para que cualquier persona 
pudiese denunciar las transgresiones a la ley. 

En segundo trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, 
la propuesta fue aprobada con modificaciones, las que fueron 
rechazadas por la Cámara de Origen, motivando la conformación 
de una Comisión Mixta, que resolvió las discrepancias.

La iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario 

LEY 21.368                 

REFUNDIDO CON: 

11429-12; 11809-12; 12275-12; 12516-12; 12561-12; 
12641-12

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Moción Parlamentaria

AUTORES:

Senadoras: ARAVENA A. Carmen Gloria, EBENSPERGER 
O. Luz, GOIC B. Carolina, ÓRDENES N. Ximena y VON 
BAER J. Ena
Senadores: CHAHUÁN C. Francisco, DE URRESTI L. 
Alfonso, DURANA S. José Miguel, ELIZALDE S. Álvaro, 
GARCÍA R. José, GIRARDI L. Guido, KAST S. Felipe, 
LATORRE R. Juan Ignacio, MOREIRA B. Iván, NAVARRO B. 
Alejandro, OSSANDÓN I. Manuel José, PROHENS E. Rafael, 
QUINTEROS L. Rabindranath, SANDOVAL P. David

COMISIONES INTERVINIENTES: 

Senado: Medio Ambiente

Cámara: Medio Ambiente

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (No explícitamente)

EXPOSITORES: 
Sector público: 8 / Organizaciones de la sociedad civil: 31 / 
Expertos y académicos: 2

BOLETÍN 12633-12

MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE
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PERFECCIONAR IMPLEMENTACIÓN 
DE SERVICIOS SANITARIOS RURALES

La Ley 21.401 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 11 de agosto de 2021 (Boletín 14520-09). 

La iniciativa buscó extender los plazos para el cumplimiento 
de ciertos deberes previstos en la norma; considerar la prórroga 
de tarifas por un período adicional de cinco años, cuando no 
existiesen cambios relevantes en los supuestos adoptados para 
el cálculo correspondiente; ampliar el objeto de las donaciones 
recibidas por la Subdirección de Servicios Sanitarios Rurales; 
establecer una gradualidad para que la Superintendencia de 
Servicios Sanitarios ejerciese sus facultades fiscalizadoras y 
sancionatorias; y disponer la progresividad en la entrada en 
vigor del otorgamiento de las factibilidades por parte de los 
servicios sanitarios rurales, atendiendo a su tamaño.

En primer trámite, en la Comisión de Obras Públicas del 
Senado, los parlamentarios y el Ejecutivo coincidieron en la 
importancia y urgencia de despachar prontamente el proyecto 
de ley, con algunas modificaciones, a fin de extender los plazos 
previstos para el cumplimiento de los deberes mencionados y 
cubrir las falencias referidas. Por su parte, la Sala del Senado 
aprobó la propuesta por unanimidad, tanto en general como 
en particular.

Luego, en segundo trámite, en la Comisión de Obras Públicas 
y en la Sala de la Cámara de Diputadas y Diputados, el 
texto también fue visado en general y en particular de forma 
unánime, para después ser despachado a tercer trámite. 

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada 
en el Diario Oficial el 28 de diciembre de 2021.

LEY 21.401                

REFUNDIDO CON: 

NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Moción Parlamentaria

AUTORES:

Senadoras: MUÑOZ D. Adriana, PROVOSTE C. Yasna, 
VON BAER J. Ena
Senadores: LETELIER M. Juan Pablo, PIZARRO S. Jorge 

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Obras Públicas

Cámara: Transportes y Telecomunicaciones

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No 

EXPOSITORES: 

Sector público: 5 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14520-09

MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE
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ESTABLECER MEDIDAS PARA 
EVITAR LA CONTAMINACIÓN CON 
COLILLAS DE CIGARROS

La Ley 21.413 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 23 de enero de 2019 (Boletín 12407-
12, refundido con el Boletín 12821-12), con el fin de prohibir 
la acción de fumar en las playas de mar, río o lago, así como 
el botar las colillas en esos espacios, disponiendo las sanciones 
correspondientes, a fin de mitigar las consecuencias negativas 
que estas provocan en el medio ambiente.

La propuesta buscó regular las actividades relacionadas con el 
tabaco y ciertos aspectos referidos a las colillas de cigarrillos, tanto 
en lo referente a su fabricación como al acto de desecharlas, por 
parte de las personas que fuman, en la vía pública o en lugares 
al aire libre.

En primer trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, 
se discutió el impacto sobre el medio ambiente que tienen las 
colillas arrojadas en las playas y espacios públicos del país, 
junto a la necesidad de corregir esta conducta, estableciendo un 
régimen de sanciones. 

En segundo trámite, el Senado introdujo modificaciones al 
proyecto, las cuales, a excepción de una, fueron aprobadas en 
tercera instancia, por la Cámara de Origen.

La principal discrepancia entre ambas cámaras, tuvo relación 
con la obligación de fabricar con materiales biodegradables los 
filtros y colillas de cigarrillos comercializados dentro del territorio 
nacional. Esta diferencia fue resuelta por una Comisión Mixta, 
que eliminó dicho mandato.

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el 
Diario Oficial el 1 de febrero de 2022.

LEY 21.413               

REFUNDIDO CON: 

12821-12

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Moción Parlamentaria

AUTORES:

Diputadas: CID V. Sofía, HERNANDO P. Marcela, 
HOFFMANN O. María José, LUCK U. Karin, MARZÁN P. 
Carolina, NÚÑEZ U. Paulina, OSSANDÓN I. Ximena
Diputados: ÁLVAREZ R. Sebastián, CASTRO B. José Miguel, 
CELIS A. Ricardo, GONZÁLEZ G. Félix, LONGTON H. 
Andrés, MEZA M. Fernando, ROSAS B. Patricio, TRISOTTI M. 
Renzo

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Medio Ambiente
Cámara: Medio Ambiente

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No 

EXPOSITORES: 

Sector público: 3 / Organizaciones de la sociedad civil: 1 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 12407-12

MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE
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REGULAR TRANSPORTE DE 
CONCENTRADOS MINERALES POR 
MEDIOS HERMÉTICOS
La Ley 21.425 nació a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 25 de abril de 2016 (Boletín 10629-
12), cuyo objeto fue incluir el traslado, recepción, acopio 
y embarque de concentrado de cobre en el Sistema de 
Evaluación Ambiental, debido al riesgo para la salud pública. 
Además, propuso que el transporte de mineral se efectuase por 
medios herméticos y con la humedad necesaria, para evitar su 
volatilidad.

En primer trámite, en la Comisión de Medio Ambiente de la 
Cámara de Diputadas y Diputados, el Ejecutivo planteó que, 
con la normativa vigente, el transporte de sustancias peligrosas 
es evaluado ambientalmente, lo que haría innecesaria la 
propuesta en este punto. Sin embargo, la instancia legislativa 
acordó la necesidad de explicitar que el transporte, recepción, 
acopio y embarque de concentrados, se sometiese a una 
evaluación de impacto ambiental, además de definir que la 
Ley de Tránsito regulase el transporte de estas sustancias. 

La Comisión de Minería y Energía, así como la Sala de la Cámara 
de Diputadas y Diputados, mantuvieron las disposiciones de la 
Comisión de Medio Ambiente.

En segundo trámite, en el Senado, la propuesta fue debatida 
en las comisiones de Minería y Energía, Medio Ambiente y 
Bienes Nacionales, y Transportes y Telecomunicaciones. En 
esta última, se eliminó la disposición que sometía el transporte 
de concentrados al Sistema de Evaluación Ambiental, en virtud 
de la existencia previa de la obligación de evaluar.

El 12 de enero de 2022, la Sala del Senado respaldó el proyecto 
en general y en particular, por 21 votos a favor, 1 en contra y 
3 abstenciones.

En tercer trámite, la Cámara de Origen visó los cambios 
incorporados por el Senado, tras lo cual la iniciativa se 
convirtió en ley, al ser publicada en el Diario Oficial el 15 de 
febrero de 2022.

LEY 21.425               

REFUNDIDO CON: 

NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Moción Parlamentaria

AUTORES:

Diputada: NÚÑEZ U. Paulina

Diputado: ESPINOSA M. Marcos

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Medio Ambiente / Minería / Transportes
Cámara: Medio Ambiente / Minería

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No 

EXPOSITORES: 

Sector público: 17 / Organizaciones de la sociedad civil: 13 
/ Expertos y académicos: 1

BOLETÍN 10629-12

MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE
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PODERES DEL ESTADO 
E INSTITUCIONALIDAD 
PÚBLICA
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PODERES DEL ESTADO 
E INSTITUCIONALIDAD PÚBLICA

AMPLIAR PLAZO PARA QUE EL 
CONGRESO SESIONE POR MEDIOS 
TELEMÁTICOS, A CAUSA DE LA 
PANDEMIA

La Reforma Constitucional de artículo único, que tuvo por 
objeto extender el plazo autorizado mediante Ley 21.219, para 
que el Congreso Nacional sesione por medios telemáticos, fue 
ingresada al Senado el 20 de enero de 2021.

Durante su primer trámite constitucional, la Cámara de Origen 
únicamente modificó el plazo propuesto en la moción original, 
sustituyendo la expresión “dieciocho meses” por la de “dos 
años”.

La Cámara Revisora, en tanto, estuvo por aprobar una indicación 
sustitutiva, mediante la que eliminó la alusión a un plazo 
determinado, supeditando el funcionamiento telemático del 
Poder Legislativo a la ocurrencia de cuarentenas sanitarias, o 
Estado de Catástrofe o Calamidad Pública.

El carácter permanente que otorgaba dicha modificación a 
la disposición constitucional transitoria, fue rechazado en el 
Senado, dando lugar a la formación de una Comisión Mixta, de 
la que surgió como solución de consenso una redacción, que 
extendió a los dos años propuestos por el Senado, el plazo para 
funcionar por medios telemáticos, circunscribiéndolo a la vez “a 
la actual pandemia de ‘COVID-19’”, a solicitud de la Cámara de 
Diputadas y Diputados.

La iniciativa legal se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario 
Oficial el 27 de marzo de 2021.

LEY 21.318                  

REFUNDIDO CON: 

NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Moción Parlamentaria

AUTORES: 

Senadora: EBENSPERGER O. Luz.
Senadores: BIANCHI C. Carlos, DE URRESTI L. Alfonso, 
ELIZALDE S. Álvaro, INSULZA S. José Miguel

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Gobierno

Cámara: Constitución

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Reforma constitucional 3/5

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

No

EXPOSITORES: 

Sector público: 1 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14022-06 
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MODIFICAR REGULACIÓN DE 
CONTRATOS Y ATRIBUCIONES DE LA 
DIRECCIÓN DEL TRABAJO

La Ley 21.327 tuvo su origen en un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 6 de agosto de 2019 (Boletín 12827-13).

La propuesta tuvo por finalidad modificar la regulación de los 
contratos de trabajo, la negociación laboral y las atribuciones de 
la Dirección del Trabajo. 

Entre otros aspectos, el proyecto estableció una consulta 
pública sobre las instrucciones, pronunciamientos y normas de 
carácter general que el Director del Trabajo debe dictar para la 
interpretación y aplicación de las leyes laborales, de seguridad y 
salud en el trabajo.

La iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario 
Oficial el 30 de abril de 2021.

 

LEY 21.327                  

REFUNDIDO CON: 

NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:

Hacienda / Trabajo y Previsión Social

COMISIONES INTERVINIENTES:

Senado: Trabajo
Cámara: Trabajo

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

No

EXPOSITORES: 

Sector público: 7 / Organizaciones de la sociedad civil: 6 / 
Expertos y académicos: 4

BOLETÍN  12827-13

PODERES DEL ESTADO 
E INSTITUCIONALIDAD PÚBLICA
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CREAR LA DIRECCIÓN REGIONAL 
DEL SERVEL EN LA NUEVA REGIÓN 
DE ÑUBLE

La Ley 21.335 se originó a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 19 de enero de 2021 (Boletín 14020-06).

La iniciativa tuvo por objeto subsanar el vacío dejado por la 
Ley 21.033, que creó la Región de Ñuble sin contemplar la 
institucionalidad regional en materia electoral, es decir, la 
Dirección Regional del Servicio Electoral (SERVEL).

Frente a la ausencia de esta orgánica, las labores operacionales 
fueron desarrolladas por funcionarios trasladados desde otras 
direcciones regionales, aunque los cargos de Director Regional 
y Jefe de Operaciones se debían crear por ley, a fin de encabezar 
la referida dirección. 

De esta forma, a través del presente proyecto, se modificó la Ley 
Orgánica Constitucional que fija la planta del SERVEL, creándose 
un cargo de Director Regional, grado 6, en la planta de directivos 
afectos al Sistema de Alta Dirección Pública, lo mismo que 
un cargo de Directivo, grado 9, en la planta de “Directivos de 
Carrera”.

La creación de los cargos mencionados fue ampliamente 
respaldada, incorporándose durante el segundo trámite en el 
Senado, una disposición para aumentar los montos de los bonos 
especiales establecidos en la Ley de Presupuestos del Sector 
Público para dicho año, para el personal del SERVEL destinado 
a cumplir funciones especiales durante los distintos procesos 
electorales.

La iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario 
Oficial el 8 de mayo de 2021.

LEY 21.335                  

REFUNDIDO CON: 

NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:

Hacienda / Interior y Seguridad Pública / Secretaría General 
de la Presidencia

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Gobierno / Hacienda
Cámara: Gobierno / Hacienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

No

EXPOSITORES: 

Sector público: 7 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14020-06 

PODERES DEL ESTADO 
E INSTITUCIONALIDAD PÚBLICA
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ESTABLECER DERECHO A 
INDEMNIZACIÓN PARA 
FUNCIONARIOS DEL SERVICIO 
NACIONAL DE MENORES

La Ley 21.338 se originó en Mensaje presentado al Congreso 
Nacional el 20 de enero de 2021, con el fin de asegurar 
la indemnización por término de relación laboral para 
los trabajadores y trabajadoras del Servicio Nacional de 
Menores (SENAME), que no fueran traspasados al nuevo 
Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia, creado por la Ley 21.302. Asimismo, el proyecto 
de ley entregaba atribuciones al Director Nacional de dicho 
organismo, para decretar el cese de funciones, fundado en la 
reestructuración del servicio.

En primer trámite, la Comisión Especial del Senado, encargada 
de tramitar Proyectos de Ley relacionados con los Niños, 
Niñas y Adolescentes, discutió sobre la posición de algunas 
organizaciones sindicales, que propusieron un traspaso 
del personal del SENAME al nuevo servicio, sin solución 
de continuidad, sin perjuicio de que luego se realizase una 
evaluación que podría terminar en un cese en el cargo. 
También se discutieron las atribuciones del Director Nacional 
del SENAME y los criterios de evaluación a los que serían 
sometidos los funcionarios. 

La propuesta fue aprobada en general y en particular por 
la Sala del Senado, el 24 de marzo de 2021, con cambios 
relativos a la evaluación de los funcionarios del SENAME y 
a la participación de las asociaciones de funcionarios en la 
definición de los criterios de dicha evaluación. 

En segundo trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, el 
debate volvió a centrarse en las demandas de las agrupaciones 
de funcionarios que no concurrieron a los acuerdos alcanzados 
con el Gobierno, durante la discusión en primer trámite.

El 4 de mayo de 2021, la iniciativa fue visada sin modificaciones 
por esta corporación, para finalmente ser publicada como ley 
en el Diario Oficial, el 19 de mayo de 2021.

LEY 21.338                  

REFUNDIDO CON: 

NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:

Hacienda / Justicia y Derechos Humanos

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Hacienda / Especial Infancia
Cámara: Constitución / Hacienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

No

EXPOSITORES: 

Sector público: 5 / Organizaciones de la sociedad civil: 9 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14030-07 

PODERES DEL ESTADO 
E INSTITUCIONALIDAD PÚBLICA
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CONSAGRAR LA PARIDAD DE 
GÉNERO EN LOS DIRECTORIOS DE 
EMPRESAS DEL ESTADO

La Ley 21.356 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 14 de enero de 2015 (Boletín 9858-03). 

El diagnóstico previo a esta iniciativa indicaba que, pese a 
la incorporación paulatina de la mujer en la fuerza laboral, 
su representación en cargos directivos seguía siendo baja en 
comparación a la de los hombres, con la consecuente pérdida 
de incidencia en las instancias decisorias. 

Asimismo, el proyecto declaró que esta realidad vulneraría el 
principio de igualdad de derechos y no discriminación, dispuesto 
en la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer, de 1979, instrumento suscrito 
por Chile en 1989. 

De este modo, la propuesta buscó reducir estas desigualdades, 
alcanzar una mayor competitividad en el mundo corporativo 
para las mujeres, así como promover el uso de una gama más 
amplia de talentos en los niveles de toma de decisiones.

En esta línea, la iniciativa tuvo por objeto limitar la representación 
de personas de un mismo género en los directorios de las 
empresas públicas creadas por ley, cuyos directores fuesen 
designados por el Consejo de la Corporación de Fomento de la 
Producción (CORFO), lo mismo que en las sociedades en que 
el Estado tuviese una participación superior al 50% del capital, 
y cuyos directores fuesen designados a través del Comité del 
Sistema de Empresas Públicas (SEP). 

Así, la propuesta dispuso que las personas de un mismo género 
no podrían exceder el 60% del total de directores en las empresas 
señaladas.

Tras superar su tramitación en ambas cámaras, la iniciativa se 
convirtió en ley, al ser publicada en el Diario Oficial el 3 de julio 
de 2021.

LEY 21.356                  

REFUNDIDO CON: 

12091-03

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Moción Parlamentaria

AUTORES:

Senadoras: ALLENDE B. Isabel, ÓRDENES N. Ximena, 
PROVOSTE C. Yasna
Senadores: ELIZALDE S. Álvaro, HARBOE B. Felipe, 
LATORRE R. Juan Ignacio

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Economía

Cámara: Economía

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Ley Quorum Calificado 

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer (No explícitamente)

EXPOSITORES: 

Sector público: 11 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 6

BOLETÍN 9858-03 

PODERES DEL ESTADO 
E INSTITUCIONALIDAD PÚBLICA
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CREAR EL SISTEMA NACIONAL DE 
PREVENCIÓN Y RESPUESTA ANTE 
DESASTRES, Y SUSTITUIR ONEMI

La Ley 21.364 se originó a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 22 de marzo de 2011 (Boletín 7550-06), 
que tuvo por objeto crear el Sistema Nacional de Prevención 
y Respuesta ante Desastres (SINAPRED), para reemplazar a la 
actual Oficina Nacional de Emergencia (ONEMI). Se trata de un 
servicio de carácter descentralizado, con personalidad jurídica, 
patrimonio propio y organización escalonada desde lo comunal, 
provincial, regional y nacional. 

Además, la propuesta estableció una política nacional, planes 
para la gestión de riesgos y desastres, planes sectoriales, mapas 
de amenazas y de riesgos, un sistema de informaciones, así como 
un sistema de alerta temprana, que a su vez incorpora un sistema 
de comunicaciones.

En primer trámite, la Cámara de Diputadas y Diputados aprobó 
el proyecto, que en segunda instancia fue visado por el Senado 
con diversas modificaciones, la mayoría de las cuales fueron 
respaldadas en tercer trámite por la Cámara de Origen, a 
excepción del artículo 16 del texto aprobado por el Senado. 
Esta situación motivó la conformación de una Comisión Mixta, 
que determinó que el artículo en cuestión presentaba el rango 
de norma orgánica constitucional, en virtud de lo cual se debió 
consultar al TC. 

Luego, a modo de resolver la discrepancia entre ambas cámaras, 
la Comisión Mixta acordó mantener el texto aprobado por 
el Senado en segundo trámite, agregando las frases finales 
propuestas por el Ejecutivo a los incisos segundo y quinto. 

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el 
Diario Oficial el 7 de agosto de 2021.

 

LEY 21.364                  

REFUNDIDO CON: 

NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:

Defensa Nacional / Hacienda / Interior y Seguridad Pública / 
Vivienda y Urbanismo

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Defensa Nacional / Gobierno / Hacienda
Cámara: Defensa Nacional / Gobierno / Hacienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

Marco de Accion de Hyogo / Marco de Sendai 
(No explícitamente)

EXPOSITORES: 

Sector público: 50 / Organizaciones de la sociedad civil: 14 
/ Expertos y académicos: 4

BOLETÍN 7550-06 

PODERES DEL ESTADO 
E INSTITUCIONALIDAD PÚBLICA
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MODIFICAR Y COMPLEMENTAR 
LEY 21.226, PARA REACTIVAR Y 
DAR CONTINUIDAD A SISTEMA DE 
JUSTICIA

La Ley 21.379 se originó a partir de un Mensaje 
ingresado al Congreso Nacional el 21 de septiembre 
de 2021 (Boletín 14590-07).

La propuesta dio continuidad al servicio de justicia, 
extendiendo hasta el 30 de noviembre de 2021, el 
régimen jurídico de excepción establecido por la Ley 
21.226 para los procesos ante tribunales, audiencias 
y actuaciones judiciales, así como para los plazos y 
ejercicio de acciones por el impacto del “COVID-19” 
en Chile. 

El proyecto tuvo urgencia de discusión inmediata, 
siendo aprobado de manera unánime, tanto en la 
Sala como en las comisiones de Constitución de 
ambas cámaras.  

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, tras ser 
publicada en el Diario Oficial el 30 de septiembre 
de 2021.

 

LEY 21.379                  

REFUNDIDO CON: 

NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:

Justicia y Derechos Humanos

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Constitución

Cámara: Constitución

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

No

EXPOSITORES: 

Sector público: 10 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14590-07 

PODERES DEL ESTADO 
E INSTITUCIONALIDAD PÚBLICA
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PERMITIR A BANCOESTADO CUMPLIR 
CON LOS LÍMITES DE CAPITAL 
ESTABLECIDOS EN LA LEY 21.130

La Ley 21.384 se originó a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 22 de abril de 2021 (Boletín 14198-05), 
con el fin de permitir a BancoEstado cumplir con los límites 
normativos de capital establecidos en la Ley 21.130, que 
moderniza la Legislación Bancaria, conforme a los parámetros 
introducidos por los “Acuerdos de Basilea III”. 

Lo anterior, a través de mecanismos como un aumento de 
capital de hasta US$1.500 millones, hacia diciembre de 2025; la 
transferencia de capital, en razón de las deducciones de activos 
por impuestos diferidos; y los bonos perpetuos de BancoEstado. 

Cabe destacar que “Basilea III” es un conjunto de medidas 
acordadas internacionalmente por el Comité de Supervisión 
Bancaria de Basilea, en respuesta a la crisis financiera de 2007-
2009, que buscó reforzar la regulación, supervisión y gestión del 
riesgo de los bancos.

En su primer trámite legislativo, la Comisión de Hacienda de 
la Cámara de Diputadas y Diputados aprobó unánimemente 
la propuesta en su discusión general, mientras la Sala de la 
corporación hizo lo propio, por la totalidad de sus miembros 
en ejercicio.  

En tanto, en segundo trámite, el proyecto de ley fue aprobado por 
unanimidad en la Comisión de Hacienda del Senado, mientras 
en la Sala fue respaldado en general y en particular, con 35 votos 
favorables y 2 pareos. 

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el 
Diario Oficial el 21 de octubre de 2021.

 

LEY 21.384                  

REFUNDIDO CON: 

NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:

Hacienda

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Hacienda
Cámara: Hacienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

Acuerdos de Basilea del Comité de Supervisión Bancaria de 
Basilea (Basilea III)

EXPOSITORES: 

Sector público: 7 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14198-05 

PODERES DEL ESTADO 
E INSTITUCIONALIDAD PÚBLICA
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INCORPORAR UN NUEVO 
BENEFICIARIO A LOS FONDOS DE LA 
POLLA CHILENA DE BENEFICENCIA

La Ley 21.387 se originó en una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 24 de marzo de 2020 (Boletín 13476-
05), cuyo propósito fue modificar el Decreto con Fuerza 
de Ley 120, de 1960, del Ministerio de Hacienda, que 
contiene la Ley Orgánica de la Polla Chilena de Beneficencia 
S.A., incorporando a los voluntarios del Cuerpo de Botes 
Salvavidas de Chile, como beneficiarios del 5% de los fondos 
recaudados por esta empresa. Esto último, para que pudiesen 
tener un financiamiento fijo, a la vez que redistribuir los 
recursos entre quienes ya son beneficiarios. 

En primer trámite, la Comisión de Hacienda de la Cámara 
de Diputadas y Diputados modificó la propuesta original, 
rebajando el 0,5% de sus fondos a los once beneficiarios 
existentes a la época de la discusión, lo que permitiría distribuir 
el 4,5% restante entre la Junta Nacional de Botes Salvavidas. 

Luego, la Sala de esta corporación aprobó el proyecto, en 
general y en particular, tras lo cual pasó a segundo trámite, 
en la Comisión de Hacienda del Senado, instancia que lo 
respaldó en los mismos términos que la Cámara de Origen. La 
Sala del Senado, a su vez, visó por unanimidad la propuesta.

En tercer trámite, la Cámara de Diputadas y Diputados aprobó 
las modificaciones del Senado, con lo cual la iniciativa 
finalmente se convirtió en ley, tras ser publicada en el Diario 
Oficial el 6 de noviembre de 2021.

 

LEY 21.387                  

REFUNDIDO CON: 

NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Moción Parlamentaria

AUTORES:

Diputada: HOFFMANN O. María José
Diputados: CELIS M. Andrés, DÍAZ D. Marcelo, MELLADO 
P. Cosme, TORRES J. Víctor, URRUTIA S. Osvaldo

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Hacienda 

Cámara: Hacienda 

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

No

EXPOSITORES: 

Sector público: 3 / Organizaciones de la sociedad civil: 7 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 13476-05

PODERES DEL ESTADO 
E INSTITUCIONALIDAD PÚBLICA
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ENTREGAR ATRIBUCIONES A 
TESORERÍA GENERAL PARA FACILITAR 
COBRO DE MULTAS SANITARIAS

La Ley 21.388 se originó a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 23 de junio de 2021 (Boletín 14336-11), 
cuyo objeto fue facilitar el cobro de multas por sumarios sanitarios, 
mediante el otorgamiento de atribuciones a la Tesorería General 
de la República. 

La propuesta se gestó tras el diagnóstico de la autoridad sanitaria 
que, producto de las fiscalizaciones efectuadas con motivo 
de la pandemia del “COVID-19”, detectó dificultades para la 
adecuada aplicación de la normativa que regula el cobro de 
multas de esta especie en el Código Sanitario, en los casos en 
que no hubiese habido pago voluntario. Esto último, ya que esta 
acción requería el inicio de un procedimiento ejecutivo ante los 
tribunales ordinarios de justicia, que debía ser llevado adelante 
por el Consejo de Defensa del Estado. 

El proyecto, de artículo único, fue discutido en su primer 
trámite constitucional en la Comisión de Salud de la Cámara de 
Diputadas y Diputados, siendo aprobado sin modificaciones en 
la Sala, con fecha 20 de julio de 2021.

A su vez, en segundo trámite, en el Senado, el texto fue estudiado 
por la Comisión de Salud y por la de Hacienda, siendo visado sin 
modificaciones, el 12 de octubre de 2021. 

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el 
Diario Oficial el 28 de octubre de 2021.

 

LEY 21.388                  

REFUNDIDO CON: 

NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:

Hacienda / Salud

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Salud / Hacienda 

Cámara: Salud 

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

No

EXPOSITORES: 

Sector público: 4 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN  14336-11

PODERES DEL ESTADO 
E INSTITUCIONALIDAD PÚBLICA
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REFORMAR EL SISTEMA DE JUSTICIA, 
TRAS EL FIN DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN POR CRISIS SANITARIA

La Ley 21.394 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 15 de julio de 2020 (Boletín 13651-07), 
refundida durante su primer trámite con un Mensaje ingresado el 
1 de septiembre de 2020.

La iniciativa tuvo la permanente calificación de discusión 
inmediata, fue aprobada con un amplio respaldo por ambas 
cámaras, mientras en tercer trámite, el Senado visó todas las 
modificaciones introducidas por la cámara revisora.

La propuesta buscó dar eficiencia al sistema de justicia, ante la 
sobrecarga de trabajo que se produciría con la reactivación de las 
audiencias y actuaciones judiciales que fueron suspendidas por 
la crisis sanitaria y los efectos de la Ley 21.226, que estableció 
un régimen de excepción para enfrentarla, a la vez que limitar 
la presencia física de las personas en tribunales, por motivos 
sanitarios.

Para ello, el proyecto modificó los Códigos Procesal Penal, de 
Procedimiento Civil, del Trabajo, Orgánico de Tribunales y 
de Justicia Militar, así como las leyes 19.968, de Tribunales de 
Familia; 20.084, de Responsabilidad Penal Adolescente; 20.886, 
sobre Tramitación Digital de los Procedimientos Judiciales; y 
18.287, de Juzgados de Policía Local.

En materia procesal penal, por ejemplo, estableció la presencia 
del imputado en ciertas audiencias, como un requisito de validez 
para facilitar convenciones probatorias y salidas alternativas 
al juicio oral, lo mismo que para celebrar procedimientos 
abreviados. 

Asimismo, en la justicia civil, laboral y de familia, se reforzó el 
uso de métodos autocompositivos de resolución de conflictos y 
se ordenó privilegiar el funcionamiento remoto para reducir el 
contacto personal, entre otras medidas.

La iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada en el Diario 
Oficial el 30 de noviembre de 2021.

LEY 21.394                  

REFUNDIDO CON: 

13752-07

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Moción Parlamentaria

AUTORES:

Senadores: ARAYA G. Pedro, DE URRESTI L. Alfonso, 
HUENCHUMILLA J. Francisco, PÉREZ V. Víctor.

Ministerios:

Economía, Fomento y Turismo / Hacienda / Justicia y 
Derechos Humanos / Secretaría General de la Presidencia / 
Trabajo y Previsión Social

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Constitución

Cámara: Constitución

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

No

EXPOSITORES: 

Sector público: 29 / Organizaciones de la sociedad civil: 15 
/ Expertos y académicos: 5

BOLETÍN 13651-07

PODERES DEL ESTADO 
E INSTITUCIONALIDAD PÚBLICA
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APROBAR LEY DE PRESUPUESTOS 
PARA EL SECTOR PÚBLICO, 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022

La Ley 21.395 se originó a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional con fecha 23 de septiembre de 2021, cuyo 
objetivo fue dar curso a la Ley de Presupuestos del Sector Público 
(Boletín 14609-05). 

La propuesta contempló un monto total de US$ 82.135 millones, 
equivalente a una expansión de 3,7% respecto a la ley aprobada 
el período anterior, cifra que mantenía el marco presupuestario 
considerado inicialmente por el Ejecutivo. 

Pese a lo anterior, los recursos asignados representaron una 
reducción de 22,5% (US$ 23.785 millones) respecto a la 
ejecución proyectada para el año 2021, situación coherente con el 
proceso de retiro de estímulos fiscales extraordinarios, entregados 
para hacer frente a la crisis social y económica propiciada por el 
“COVID-19”.   

Durante la tramitación en ambas cámaras, el debate se tradujo 
en diversas indicaciones para incrementar los recursos fiscales 
destinados a los gobiernos regionales del (partida Ministerio 
del Interior), así como a los ministerios de Vivienda, Educación, 
Desarrollo Social y Cultura, entre otros. 

Entre los resultados de la discusión, cabe mencionar el acuerdo 
en materia de flexibilidad presupuestaria para los gobiernos 
regionales; la aprobación de un nuevo fondo para apoyar a 
los servicios locales de educación pública y para efectuar un 
estudio que determine la factibilidad de modificar el sistema de 
financiamiento de los jardines infantiles; la extensión del beneficio 
de transporte escolar parvulario a escuelas rurales; el compromiso 
de destinar mayores recursos para estudios que evalúen la opción 
de un fondo basal de emergencia para universidades estatales; y 
la adopción de medidas para abordar el déficit habitacional.

 La iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada en el Diario 
Oficial el 15 de diciembre de 2021.

LEY 21.395                  

REFUNDIDO CON: 

NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:

Hacienda

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Comisión Especial Mixta de Presupuestos

Cámara: Comisión Especial Mixta de Presupuestos

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Ley Quorum Calificado 

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

No

EXPOSITORES: 

Sector público: 4 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14609-05

PODERES DEL ESTADO 
E INSTITUCIONALIDAD PÚBLICA
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Nota: Debido a que la Ley de Presupuestos tiene por mandato legal una lógica distinta de tramitación, no se incluye el desglose de los días según el 
Trámite, ni tampoco el detalle de la votación general en la Cámara revisora, dado que en esta etapa el proyecto se sanciona en particular.
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IMPLEMENTAR ADECUADAMENTE EL 
PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN 
DEL PAÍS

La Ley 21.396 se originó a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 6 de octubre de 2020 (Boletín 13823-06).

La iniciativa tuvo por objeto subsanar algunos nudos críticos, 
dejados por las leyes 21.073 y 21.074, publicadas en febrero 
de 2018, que modificaron la Ley Orgánica sobre Gobierno y 
Administración Regional, regulando la elección por sufragio 
universal del Gobernador Regional, así como el proceso de 
transferencia de competencias a los Gobiernos Regionales. 

A través del proyecto de ley, se definió el concepto de 
competencia; se estableció la evaluación de las competencias 
transferidas; se creó un procedimiento de resolución de 
contiendas de competencias, a cargo de la Contraloría General 
de la República; y se estableció al Gobernador Regional como 
superior jerárquico de los directores de los servicios públicos 
regionales, entre otras materias.

En primer trámite, en el Senado, la propuesta fue ampliamente 
respaldada, considerando su discusión previa en una Mesa 
Técnica de Descentralización, que había elaborado un informe 
con las medidas de perfeccionamiento, recogidas por el Mensaje.

Durante el segundo trámite, en la Cámara de Diputadas y 
Diputados, en tanto, la tramitación coincidió con el inicio en sus 
cargos de las nuevas autoridades regionales, los gobernadores 
y gobernadoras regionales electos en las 16 regiones del país, 
quienes intervinieron en la discusión, presentando algunas 
propuestas adicionales.

De esta forma, la Cámara rechazó la iniciativa, lo que obligó a 
conformar una Comisión Mixta, que abordó las materias poco 
desarrolladas en el proyecto original. 

Finalmente, las modificaciones fueron visadas y la iniciativa se 
convirtió en ley, tras ser publicada en el Diario Oficial el 18 de 
diciembre de 2021.

LEY 21.396                  

REFUNDIDO CON: 

NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:

Hacienda / Interior y Seguridad Pública / Secretaría General 
de la Presidencia

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Gobierno / Hacienda

Cámara: Gobierno

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

No

EXPOSITORES: 

Sector público: 11 / Organizaciones de la sociedad civil: 5 / 
Expertos y académicos: 3

BOLETÍN 13823-06

PODERES DEL ESTADO 
E INSTITUCIONALIDAD PÚBLICA
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FIJAR EL REAJUSTE DEL SECTOR 
PÚBLICO PARA EL PERÍODO 
2021-2022

La Ley 21.405 se originó a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 6 diciembre de 2021 (Boletín 14733-05). 

La propuesta estableció un reajuste económico para los 
trabajadores públicos, equivalente al 6,1% de la renta 
bruta a las remuneraciones, asignaciones, beneficios y 
demás retribuciones en dinero, imponibles para salud y 
pensiones, o no imponibles, a contar del 1° de diciembre 
de 2021, junto a otras bonificaciones, como aguinaldos y 
bonos de escolaridad. Fueron excluidas de este reajuste las 
cuatro categorías de sueldos más altos de la escala pública, 
correspondientes a los cargos de Presidente de la República, 
ministros y parlamentarios, entre otros.

La tramitación de la iniciativa fue expedita, dada la importancia 
de la materia y la calificación de la urgencia con discusión 
inmediata. Es así como en las Comisiones de Hacienda de 
ambas cámaras, fueron escuchados representantes de los 
gremios y el Ministro de Hacienda, quienes dieron a conocer 
el acuerdo logrado por la mayoría de las organizaciones 
gremiales del Sector Público con el Ejecutivo, antes de la 
presentación del proyecto de ley. 

Tras su primer trámite, en la Cámara de Diputadas y 
Diputados, la propuesta fue aprobada con modificaciones 
por el Senado, las que fueron aceptadas en forma unánime 
por la Cámara de Origen, en su tercer trámite. Uno de los 
temas en que no hubo acuerdo, fue la incorporación del 
denominado “Bono COVID”. 

La iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada en el Diario 
Oficial el 22 de diciembre de 2021.

LEY 21.405                  

REFUNDIDO CON: 

NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:

Hacienda / Trabajo y Previsión Social

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Hacienda

Cámara: Hacienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Ley Quorum Calificado 

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

No

EXPOSITORES: 

Sector público: 7 / Organizaciones de la sociedad civil: 20 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14733-05

PODERES DEL ESTADO 
E INSTITUCIONALIDAD PÚBLICA
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CAPÍTULO VII
PROCESOS ELECTORALES
 



214 BalanceLegislatura 369ª

PROCESOS ELECTORALES
AMPLIAR A DOS DÍAS EL PLAZO 
PARA CELEBRAR ELECCIONES 
MUNICIPALES, DE GOBERNADORES 
Y CONVENCIONALES

La Ley 21.317 nació a partir de un Mensaje (Boletín 14064-07) 
refundido con dos mociones (boletines 14062-07 y 14063-07), 
que ingresó al Congreso Nacional el 2 de marzo de 2021, a fin 
de que los comicios municipales, de gobernadores regionales y 
convencionales constituyentes, se celebraran tanto el sábado 10 
como el domingo 11 de abril de 2021, en el ánimo de fomentar 
la participación y resguardar la salud de los votantes, ante la 
propagación del “COVID-19”.

La norma exigía quorum especial en el numeral 1) del artículo 
único del proyecto de reforma constitucional, equivalente a las 
dos terceras partes de los senadores en ejercicio, por cuanto 
modificaba el Capítulo XV de la Carta Fundamental. 

Por su parte, las enmiendas a las disposiciones transitorias, 
contenidas en los numerales 2), 3), 4) 5), 6), 7) y 8) del artículo 
único, necesitaban el visto bueno de las tres quintas partes de 
los senadores en ejercicio, según la primera oración del inciso 
segundo del artículo 127 de la Ley Fundamental.

En primer trámite, la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento del Senado, aprobó la norma en general; 
mientras en segunda instancia, la Comisión de Gobierno Interior, 
Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización, de la Cámara de 
Diputadas y Diputados, rechazó en su totalidad el proyecto de 
reforma constitucional, que pasó a Comisión Mixta.

Esta última acordó someter a votación separada el numeral 
7) del artículo único, que se incorpora en esta propuesta. En 
consecuencia, los números 1) al 6) del artículo único se debieron 
votar como primera proposición y, a continuación, el número 7), 
como segunda proposición.

Finalmente, la iniciativa fue publicada como ley en el Diario 
Oficial, el 17 de marzo de 2021.

LEY 21.317                 

REFUNDIDO CON: 

14062-07; 14063-07

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:

Defensa Nacional / Educación / Interior y Seguridad Pública 
/ Secretaría General de la Presidencia

AUTORES:  

Senadora: GOIC B. Carolina
Senadores: ARAYA G. Pedro, DE URRESTI L. Alfonso, 
ELIZALDE S. Álvaro, HUENCHUMILLA J. Francisco

 

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Constitución
Cámara: Gobierno

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Reforma constitucional 2/3

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 9 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN  14064-07
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PROCESOS ELECTORALES
EXIMIR DEL DEBER DE VOCAL 
DE MESA A EMBARAZADAS 
Y CUIDADORES, EN 
DETERMINADOS CASOS

La Ley 21.319 inició su tramitación a partir de una moción 
ingresada al Congreso Nacional el 15 de diciembre de 2020 
(Boletín 13955-07).

En principio, la iniciativa buscó aprobar como causal eximente 
de la labor de vocal de mesa, a aquellas mujeres que al día de 
la elección estuviesen embarazadas en cualquier período de la 
gestación, o fuesen madres de infantes hasta los dos años de edad, 
con el fin de proteger la maternidad, la lactancia y el apego.

La propuesta fue modificada en la Comisión Especial de la Mujer 
e Igualdad de Género del Senado, durante su primer trámite, 
instancia que determinó extender la causal eximente en términos 
más amplios, beneficiando a personas que realizasen labores 
de cuidado, sin distinción de género, tanto de menores de dos 
años de edad, adultos mayores en situación de dependencia o 
personas con discapacidad. Por tal motivo, también fue aprobado 
el cambio de nombre de la moción, al actual título de la ley.

El debate en segundo trámite, en la Comisión de Mujeres y Equidad 
de Género, de la Cámara de Diputadas y Diputados, giró en 
torno a si la propuesta legal constituía o no un avance en materia 
de igualdad y equidad de género. De este modo, se aprobaron 
cambios a la redacción de la iniciativa, en pos de reivindicar la 
posición de la mujer; reconocer la corresponsabilidad parental, 
incorporando al padre; y facilitar la forma de acreditar la nueva 
causal para excusarse, a través diferentes mecanismos de prueba.

El Senado aprobó estas modificaciones en tercer trámite, mientras 
que, por tratarse de una reforma a la Ley 18.700, Orgánica 
Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, el 
proyecto también fue visado por el TC.

 La iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada en el Diario 
Oficial el 6 de abril de 2021.

LEY 21.319                 

REFUNDIDO CON: 

NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Moción Parlamentaria

AUTORES:  

Senadoras: EBENSPERGER O. Luz, SABAT F. Marcela.
Senadores: BIANCHI C. Carlos, INSULZA S. José Miguel, 
OSSANDÓN I. Manuel José

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Especial Mujere
Cámara: Mujeres

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 3 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN  13955-07 
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PROCESOS ELECTORALES
APLAZAR, POR PANDEMIA, COMICIOS 
MUNICIPALES, DE GOBERNADORES 
REGIONALES Y CONSTITUYENTES

La Ley 21.324, Reforma Constitucional de artículo único, 
que posterga las próximas elecciones municipales, de 
gobernadores regionales y de convencionales constituyentes, 
en consideración a la pandemia por “COVID-19”, se originó 
en Mensaje ingresado al Congreso Nacional el 30 de marzo 
de 2021 (Boletín 14138-07).

La iniciativa tuvo por objeto aplazar y fijar un nuevo itinerario 
electoral, respecto a las fechas referidas en el inciso final 
del artículo 130 de la Constitución, sobre la elección 
de convencionales constituyentes; y para las elecciones 
municipales y de gobernadores regionales, producto del 
contexto sanitario. 

El proyecto fue tramitado en primer término por la Cámara 
de Diputadas y Diputados, pasando a segundo trámite en el 
Senado, donde se le introdujeron diversas modificaciones, 
las cuales fueron rechazadas en tercer trámite por la Cámara 
de Origen, situación que motivó la conformación de una 
Comisión Mixta.

Esta instancia aprobó los cambios relativos al feriado 
irrenunciable de los dos días de votaciones, a la opción de 
que los alcaldes retornen a sus cargos por algunos días, a la 
prohibición de los aportes de campaña durante la suspensión 
de las mismas y a la realización de una franja electoral para 
la segunda vuelta de la elección de gobernadores regionales.

El 6 de abril de 2021, la iniciativa finalizó su tramitación en 
la Comisión Mixta, tras lo cual fue publicada como ley en el 
Diario Oficial, con fecha 7 de abril de 2021.

LEY 21.324                  

REFUNDIDO CON: 

NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:

Interior y Seguridad Pública / Secretaría General de la 
Presidencia

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Constitución
Cámara: Constitución y Gobierno (unidas)

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Reforma constitucional 2/3

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

No

EXPOSITORES: 

Sector público: 10 / Organizaciones de la sociedad civil: 1 
/ Expertos y académicos: 3

BOLETÍN 14138-07
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PROCESOS ELECTORALES
AUMENTAR A CINCO AÑOS EL 
PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE 
DELITOS FIJADOS EN LEY DE GASTO 
ELECTORAL 
La Ley 21.333 se originó a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 17 de marzo de 2020 (Boletín 13301-06).

La iniciativa buscó modificar la Ley 19.884, sobre Transparencia, 
Límite y Control del Gasto Electoral, para aumentar de dos a 
cinco años el plazo de prescripción de los delitos establecidos 
en dicho cuerpo legal.

La citada norma ha tenido numerosas modificaciones para mejorar 
los estándares de transparencia, control del financiamiento, 
gasto y publicidad en campañas electorales, por lo que se buscó 
fortalecer, a través de un aumento del plazo de prescripción a 
cinco años, la persecución y sanción penal, en caso de comisión 
de los siguientes delitos contemplados en la Ley 19.884:

• Otorgar y obtener aportes para candidaturas o partidos, 
cuyo monto excediese en un cuarenta por ciento lo permitido 
por la ley; 

• Utilizar los aportes del Fisco en una finalidad distinta a la 
cual están destinados; y 

• Entregar antecedentes falsos en las rendiciones de 
cuentas, en el caso del administrador electoral, administrador 
general electoral o administrador general de fondos de un 
partido político. 

El plazo de prescripción de los delitos mencionados era 
originalmente de un año, aunque luego se amplió a dos, con 
la modificación introducida por la Ley 20.900, de 2016. Sin 
embargo, aun así el plazo siguió siendo menor que el tiempo 
de prescripción general contemplado en nuestro ordenamiento 
jurídico para los simples delitos, el cual es de cinco años, según 
el Código Penal. 

La propuesta contó con un apoyo transversal, homologándose el 
plazo de prescripción de los delitos contemplados en la Ley de 
Gasto Electoral, con las normas generales del Código Penal.

La iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario 
Oficial el 12 de mayo de 2021.

LEY 21.333                  

REFUNDIDO CON: 

NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:

Interior y Seguridad Pública / Secretaría General de la 
Presidencia

COMISIONES INTERVINIENTES:

Senado: Gobierno
Cámara: Gobierno

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

No

EXPOSITORES: 
Sector público: 7 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 13301-06 
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PROCESOS ELECTORALES
ESTABLECER LOS DÍAS 15 Y 
16 DE MAYO DE 2021 COMO 
FERIADOS IRRENUNCIABLES PARA 
REALIZACIÓN DE ELECCIONES

La Ley 21.341 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 13 de abril de 2021 (Boletín 14173-
06), que buscó establecer los días 15 y 16 de mayo de 2021 
como feriados obligatorios e irrenunciables para todos los 
dependientes del comercio, con ocasión de las elecciones que 
se desarrollarían durante tales días, exceptuando solamente 
a los trabajadores de servicios de expendio de combustibles, 
farmacias de urgencia y farmacias de turno. 

La propuesta estableció, además, que la infracción a esta 
norma sería sancionada con multas a beneficio fiscal de entre 
5 y 20 UTM por cada trabajador afectado, según lo dispuesto 
por el artículo 2° de la Ley 19.973.

En su primer trámite, el proyecto fue aprobado en general y en 
particular a la vez, por las Comisiones Unidas de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización, y de Trabajo y Previsión 
Social, del Senado.

A su vez, en segundo trámite, la propuesta fue visada por 
la Comisión de Trabajo y Seguridad Social de la Cámara de 
Diputadas y Diputados.

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada 
en el Diario Oficial el 12 de mayo de 2021.

LEY 21.341                  

REFUNDIDO CON: 

14174-06

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Moción Parlamentaria

AUTORES:  

Senadoras: GOIC B. Carolina, MUÑOZ D. Adriana
Senadores: BIANCHI C. Carlos, ELIZALDE S. Álvaro, GIRARDI 
L. Guido, LETELIER M. Juan Pablo, NAVARRO B. Alejandro

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Gobierno y Trabajo (unidas)
Cámara: Trabajo

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

No

EXPOSITORES: 

Sector público: 3 / Organizaciones de la sociedad civil: 2 / 
Expertos y académicos: 1

BOLETÍN 14173-06 
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PROCESOS ELECTORALES
AUTORIZAR PROCESOS 
ELECTORALES DE BOMBEROS 
Y VALIDAR ELECCIONES DESDE 
DICIEMBRE DE 2020

La Ley 21.345 se originó a partir de una moción presentada 
al Congreso Nacional el 15 de diciembre de 2020 (Boletín 
13956-06). 

La iniciativa original proponía que los Cuerpos de Bomberos y 
la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, pudiesen 
realizar sus procesos eleccionarios en conformidad a las 
disposiciones de sus estatutos y reglamentos, no siéndoles 
aplicables las disposiciones del artículo único de la Ley 
21.239, que prorroga el mandato de los directores u órganos 
de administración y dirección de determinadas asociaciones 
y organizaciones, debido a la pandemia del “COVID-19”. La 
propuesta también buscó validar las elecciones realizadas 
por Bomberos, a partir de diciembre de 2020.

En primer trámite constitucional, la Comisión de Gobierno, 
Descentralización y Regionalización del Senado, acordó 
reemplazar el título del proyecto de ley y suprimió en parte la 
remisión a la Ley 21.239.

El 1 de abril de 2021, a su vez, la Sala del Senado aprobó en 
general y en particular el texto propuesto por la Comisión 
de Gobierno.

Ya en segundo trámite, la Comisión de Gobierno de la Cámara 
de Diputadas y Diputados aprobó por unanimidad el texto 
remitido por el Senado y la Sala hizo lo propio, con fecha 20 
de mayo de 2021.

Finalmente, la propuesta fue publicada como ley en el Diario 
Oficial, el 10 de junio de 2021.

LEY 21.345                  

REFUNDIDO CON: 

NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Moción Parlamentaria

AUTORES:  

Senadora: RINCÓN G. Ximena
Senadores: DE URRESTI L. Alfonso, GALILEA V. Rodrigo, 
LAGOS W. Ricardo, MOREIRA B. Iván

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Gobierno

Cámara: Gobierno 

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

No

EXPOSITORES: 

Sector público: 0 / Organizaciones de la sociedad civil: 1 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 13956-06 
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PROCESOS ELECTORALES
MODIFICAR LEY DE VOTACIONES, 
PARA ACERCAR EL LOCAL DE 
SUFRAGIO AL DOMICILIO DEL 
ELECTOR

La Ley 21.385 se originó a partir de una moción ingresada 
al Congreso Nacional el 24 de enero de 2019 (Boletín 
12426-06).

La iniciativa tuvo por objeto modificar la Ley 18.700, Orgánica 
Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, 
con el fin de asignar los locales de votación, privilegiando 
su cercanía al domicilio de cada elector. La asignación se 
haría de acuerdo con el procedimiento que el Servicio 
Electoral (SERVEL) determinase, a través del respectivo acto 
administrativo.

La iniciativa se fundamentó en la necesidad de implementar 
medidas para robustecer los procesos electorales, frente a 
una importante y sostenida disminución en los porcentajes 
de participación.

En primer trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, el 
trámite de la propuesta fue expedito, concitando un amplio 
apoyo y manteniendo los contenidos del texto original. 

Durante su segundo trámite, en el Senado, el proyecto fue 
complementado con nuevas disposiciones, relacionadas con 
nuevas atribuciones para el SERVEL, en materia de fijación 
de procedimientos para la designación de vocales titulares 
y reemplazantes; y aumento del número de electores por 
mesa en las elecciones primarias, en base a la experiencia 
previa de participación, entre otras materias vinculadas con 
la organización de las circunscripciones electorales y mesas 
receptoras de sufragios.

Estas últimas propuestas fueron aprobadas en tercer trámite 
por la Cámara de Origen, tras lo cual la iniciativa se convirtió 
en ley, al ser publicada en el Diario Oficial el 21 de octubre 
de 2021.

LEY 21.385                 

REFUNDIDO CON: 

NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Moción Parlamentaria

AUTORES:  

Diputada: SABAT F. Marcela
Diputados: CELIS M. Andrés, FUENZALIDA F. Gonzalo, 
KUSCHEL S. Carlos, LONGTON H. Andrés, MOLINA 
M. Andrés, REY M. Hugo, SANTANA T. Alejandro, 
URRUTICOECHEA R. Cristóbal

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Gobierno
Cámara: Gobierno

QUORUM DE APROBACIÓN: 

LOC sobre Votaciones populares 3/5

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

No

EXPOSITORES: 

Sector público: 6 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 2

BOLETÍN 12426-06 
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PROCESOS ELECTORALES
PRORROGAR MANDATO DE 
DIRECTORES U ÓRGANOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE 
ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES, 
A CAUSA DE LA PANDEMIA

La Ley 21.417 se originó a partir de una moción ingresada 
al Congreso Nacional el 14 de diciembre de 2021 (Boletín 
14747-06), cuyo objeto fue modificar la Ley 21.239, con 
el fin de prorrogar el mandato de las directivas de diversos 
órganos de administración, asociaciones y organizaciones 
de todo el territorio nacional, a causa del impacto del 
“COVID-19”, que impidió la realización de elecciones de 
renovación de dirigentes.

Si bien la Ley 21.239, publicada el 23 de junio de 2020, ya 
había permitido que estas directivas continuaran vigentes 
por tres meses más, la extensión de la pandemia motivó 
la presentación de este nuevo proyecto, de artículo único, 
que propuso extender a nueve meses el mandato de las 
referidas mesas.

En primer trámite, la Cámara de Diputadas y Diputados 
aprobó el texto por unanimidad y sin modificaciones, 
situación que se reiteró en el Senado, durante el segundo 
trámite. 

Tras volver a su Cámara de Origen y concluir su tramitación, 
la iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el 
Diario Oficial el 5 de febrero de 2022.

LEY 21.417                 

REFUNDIDO CON: 

NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Moción Parlamentaria

AUTORES:  

Diputadas: MARZÁN P. Carolina, PARRA S. Andrea

Diputado: FLORES G. Iván 

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Gobierno
Cámara: Gobierno

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

No

EXPOSITORES: 

Sector público: 0 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14747-06
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PROCESOS ELECTORALES
PERMITIR LA RENUNCIA DE LOS 
CONVENCIONALES, ANTE HECHOS 
QUE AFECTEN SUS FUNCIONES

La Ley 21.432 se originó a partir de una moción de reforma 
constitucional ingresada al Congreso Nacional el 21 de 
septiembre de 2021, que buscó posibilitar la renuncia de los 
convencionales constituyentes, ante nuevas causales, distintas a 
la enfermedad grave, que afectasen gravemente su desempeño 
o pusiesen en riesgo el funcionamiento de la Convención 
Constitucional, a la vez que regular la forma de provisión de 
vacantes de convencionales constituyentes pertenecientes a 
listas conformadas por independientes (Boletín 14589-07, 
refundido con el Boletín 14592-07).

En primer trámite, en el Senado, la propuesta fue aprobada 
en general y en particular solo en lo relativo a la opción de 
renuncia de los convencionales, pues el mecanismo para 
proveer las vacantes no contó con el quorum necesario. 

En segundo trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, 
el proyecto fue respaldado en los mismos términos por la 
Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, 
para después ser visado en la Sala.

La iniciativa fue despachada al Ejecutivo el 8 de marzo de 
2022 y  se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario Oficial 
el 11 de marzo de 2022.

LEY 21.432                  

REFUNDIDO CON: 

14592-07

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Moción Parlamentaria

AUTORES:  

Senadora: RINCÓN G. Ximena
Senadores: BIANCHI C. Carlos, ELIZALDE S. Álvaro, 
HUENCHUMILLA J. Francisco, INSULZA S. José 
Miguel, LETELIER M. Juan Pablo, MONTES C. Carlos, 
SANDOVAL P. David

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Gobierno
Cámara: Constitución

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Reforma constitucional 2/3

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

No

EXPOSITORES: 

Sector público: 0 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 2

BOLETÍN 14589-07
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SALUD
CAUTELAR LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON ENFERMEDAD 
MENTAL O DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

La Ley 21.331 nació a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 10 de marzo de 2016 (Boletín 10563-
11, refundido con el Boletín 10755-11), cuyo fin fue proteger 
los derechos de las personas con enfermedad mental, o 
discapacidad psíquica o intelectual, en lo relativo a su derecho 
a la libertad personal, integridad física y psíquica, cuidado 
sanitario, e inclusión socio-laboral.

En primer trámite, la propuesta fue vista por la Comisión de 
Salud de la Cámara de Diputadas y Diputados, que ofició a la 
Corte Suprema, que a su vez se pronunció sobre los artículos 
11, 12, 13, 14 y 16. La iniciativa fue aprobada en general por la 
unanimidad de la comisión, que luego respaldó el proyecto en 
particular, con modificaciones. 

La Sala de esta corporación también visó el proyecto, 
despachándolo a segundo trámite, a la Comisión de Salud del 
Senado, donde recibió indicaciones del Ejecutivo y luego fue 
aprobado en general, en Sala. En este nivel, la discusión se centró 
en reforzar el consentimiento válido e informado, así como en 
regular de mejor forma la internación involuntaria. 

Asimismo, a raíz de las observaciones de la Corte Suprema, 
de septiembre de 2020, el proyecto retornó a la Comisión de 
Salud, que se pronunció respecto al parecer del Alto Tribunal, 
así como sobre las indicaciones enviadas por el Ejecutivo 
en marzo de 2021. El debate concluyó con el añadido de un 
artículo transitorio, relativo al plazo para dictar reglamentos para 
la ejecución de la ley.

El 10 de marzo de 2021, el proyecto fue aprobado en particular, 
con modificaciones, en la Sala, tras lo cual fue respaldado en 
tercer trámite por la Cámara de Origen. 

La iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario 
Oficial el 11 de mayo de 2021.

LEY 21.331               

REFUNDIDO CON: 
10755-11

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

 

AUTORES:

Diputadas: CARIOLA O. Karol, CARVAJAL A. Loreto, 
GIRARDI L. Cristina, HERNANDO P. Marcela, RUBILAR 
B. Karla
Diputados: CASTRO G. Juan Luis, FLORES G. Iván, 
JARAMILLO B. Ramón, MACAYA D. Javier, MEZA M. 
Fernando, MONCKEBERG D. Nicolás, PILOWSKY G. Jaime, 
ROBLES P. Alberto; TORRES J. Víctor

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Salud
Cámara: Salud

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, y su Protocolo Facultativo

EXPOSITORES: 
Sector público: 8 / Organizaciones de la sociedad civil: 3 
/ Expertos y académicos: 11

BOLETÍN 10563-11
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SALUD
FACILITAR ACCESO A ALIMENTOS 
SIN GLUTEN A PERSONAS CON 
ENFERMEDAD CELÍACA
 

La Ley 21.362 nació a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 22 de agosto de 2019, con el fin de facilitar 
el acceso a los alimentos sin gluten para personas que padecen 
de enfermedad celíaca (Boletín 12906-11). 

La propuesta incorporó disposiciones sobre alimentos libres 
de gluten, en lo que respecta a su etiquetado, publicidad y 
venta, al tiempo de disponer que los proveedores de alimentos 
incorporasen regímenes especiales en instituciones del Estado. 

El proyecto modifica la Ley 20.606, sobre Composición 
Nutricional de los Alimentos; la Ley 19.886, de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; 
y la Ley 15.720, que crea la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 
Becas (JUNAEB).

La moción consideró un etiquetado frontal para indicar que un 
alimento está libre de gluten; la educación sobre la intolerancia 
alimenticia; la existencia de alternativas de menú sin gluten en 
recintos educacionales y estatales; y la presencia de góndolas 
especiales para estos alimentos, en los centros comerciales.

En primer trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, 
el Ejecutivo se mostró proclive a elevar a rango legal las 
disposiciones vigentes en el Reglamento Sanitario de los 
Alimentos sobre Gluten, mientras las asociaciones ciudadanas 
apuntaron a avanzar hacia una Ley Celíaca. 

El texto original recibió diversas indicaciones, quedando 
estructurado en tres artículos y siendo aprobado en la Sala, tanto 
en general como en particular, por unanimidad.  

LEY 21.362               

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

 

AUTORES:

Diputadas: MARZÁN P. Carolina, MIX J. Claudia

Diputados: CELIS A. Ricardo, CRISPI S. Miguel, DURÁN E. 
Jorge, MACAYA D. Javier, VERDESSI B. Daniel

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Salud
Cámara: Salud

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 5 / Organizaciones de la sociedad civil: 5 
/ Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 12906-11
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SALUD
REGULAR PUBLICIDAD DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS, PARA DISMINUIR SU 
CONSUMO ENTRE LA POBLACIÓN

La Ley 21.363 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 13 de junio de 2002 (Boletín 2973-11, 
refundido con los boletines 4181-11, 4192-11 y 4379-11), 
cuyo objetivo fue modificar la legislación sobre expendio, 
comercialización y producción de bebidas alcohólicas.  

La propuesta buscó regular el etiquetado y la publicidad de estos 
productos, con el propósito de disminuir el consumo de alcohol 
entre la población, revirtiendo especialmente el consumo en 
menores de edad. 

En lo referente a etiquetado y publicidad, el texto dispuso 
que toda bebida alcohólica debiese llevar en su envase una 
advertencia sobre las consecuencias de su consumo nocivo, con 
énfasis en las poblaciones de riesgo (embarazadas, menores y 
conductores). 

La forma y contenido de estas advertencias fue materia de amplios 
debates a lo largo de toda la tramitación de la ley, suscitándose 
discrepancias sobre los niveles de restricción y especificidad de 
la normativa. 

A este respecto, desde el primer trámite se generó una diferencia 
entre los sectores que buscaban resguardar la salud pública y los 
grupos que defendían a la industria vitivinícola nacional.

En esta materia hubo divergencia igualmente entre ambas 
cámaras, las que se resolvieron en una Comisión Mixta, que 
consagró una noción más específica de consumo nocivo de 
alcohol y mantuvo la indicación del Ejecutivo, en cuanto a 
exceptuar a los eventos internacionales de la prohibición de toda 
forma de publicidad al alcohol en espectáculos deportivos. 

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada en 
el Diario Oficial el 6 de agosto de 2021.

LEY 21.363               

REFUNDIDO CON: 
4181-11; 4192-11; 4379-11

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:

Diputadas: CRISTI M. María Angélica, GOIC B. Carolina, 
SEPÚLVEDA O. Alejandra, SOTO G. Laura
Diputados: ACCORSI O. Enrique, ARAYA G. Pedro, 
CHAHUÁN C. Francisco, DÍAZ D. Eduardo, ENRÍQUEZ-
OMINAMI G. Marco, ESTAY P. Enrique, GIRARDI L. Guido, 
JARPA W. Carlos Abel, LOBOS K. Juan, MASFERRER P. Juan, 
MULET M. Jaime, OJEDA U. Sergio, OLIVARES Z. Carlos, 
PALMA F. Osvaldo, SABAG V. Jorge, SÁNCHEZ G. Leopoldo, 
URRUTIA B. Ignacio, VENEGAS C. Mario, WARD E. Felipe

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Agricultura / Salud
Cámara: Agricultura / Salud / Agricultura y Salud (unidas)

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC 
/ Observación Nro. 14 del Comité Económico,
Sociales y Culturales (CESCR)

EXPOSITORES: 
Sector público: 20 / Organizaciones de la sociedad civil: 
14 / Expertos y académicos: 3

BOLETÍN 2973-11
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SALUD
ESTABLECER MEDIDAS 
ESPECIALES EN CASO DE MUERTE 
GESTACIONAL O PERINATAL

La Ley 21.371 -también conocida como “Ley Dominga”- se 
originó a partir de una moción ingresada al Congreso Nacional 
el 13 de abril de 2021 (Boletín 14159-11), con el fin de que 
las instituciones de salud públicas o privadas, contasen con un 
protocolo universal en caso de muerte perinatal.

Este protocolo incorporó la existencia de un manejo clínico y 
acompañamiento psicoemocional para contener a la madre, al 
padre y al núcleo más cercano del nonato o mortinato fallecido. 
A su vez, propuso aumentar el número de días de permiso, para 
el trabajador que sufre la muerte de un hijo.

En primer trámite, la propuesta fue visada por la Comisión de 
Salud del Senado, para luego recibir el respaldo, en general y en 
particular, de la Sala de la corporación.

Ya en segundo trámite, la Comisión de Salud de la Cámara de 
Diputadas y Diputados aprobó el proyecto en general y por 
unanimidad, para luego acordar ciertas modificaciones. 

A su vez, la Sala de esta corporación aprobó en general y en 
particular el proyecto, aunque con modificaciones. Si bien el 
Senado había aprobado el artículo 1 del proyecto, que obligaba 
a las instituciones a realizar acciones de contención, empatía y 
respeto por el duelo de cada madre y padre que hubiese sufrido 
la muerte perinatal de su hijo o hija, en la Cámara Revisora dicho 
artículo fue cambiado, para dar mayores facultades a la persona 
gestante que hubiese sufrido una muerte. 

En su tercer trámite, esta modificación fue rechazada por 36 
votos en contra, con lo cual se conformó una Comisión Mixta, 
que aprobó la redacción original, agregando como sujeto de 
derecho a acciones de contención, empatía y respeto, a “otra 
persona gestante”.

La iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario 
Oficial el 29 de septiembre de 2021.

LEY 21.371               

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:
Senadoras: GOIC B. Carolina, PROVOSTE C. Yasna, SABAT F. 
Marcela, VON BAER J. Ena
Senador: QUINTEROS L. Rabindranath

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Salud
Cámara: Salud

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple 

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 1 / Organizaciones de la sociedad civil: 4 
/ Expertos y académicos: 1

BOLETÍN 14159-11
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SALUD
PROMOVER TRATO DIGNO 
AL ACOMPAÑAMIENTO DE 
PACIENTES MENORES DE EDAD 
EN RECINTOS DE SALUD

La Ley 21.372 se originó a partir de una moción ingresada 
al Congreso Nacional el 29 de septiembre de 2020 (Boletín 
13812-11), cuyo fin fue promover un estándar de trato digno y 
respetuoso para el acompañamiento de pacientes niñas, niños 
y adolescentes, sometidos a tratamientos en establecimientos 
de salud.

En primer trámite, la propuesta fue discutida en la Comisión 
de Salud del Senado, siendo luego aprobada por la Sala de 
esta corporación, el 9 de marzo de 2021.

Durante su segundo trámite, en la Cámara de Diputadas 
y Diputados, el proyecto fue modificado, a partir de una 
precisión de los términos utilizados y de la incorporación 
de un artículo transitorio, conforme al cual el Ministerio de 
Salud debería elaborar e implementar una norma técnica 
sobre la materia. En esta instancia, el proyecto fue aprobado 
con modificaciones, con fecha 17 de agosto de 2021.

Más adelante, en tercer trámite, estas modificaciones fueron 
aceptadas por la Cámara de Origen, con lo cual la propuesta 
culminó su tramitación legislativa.

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada 
en el Diario Oficial el 7 de octubre de 2021.

LEY 21.372               

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:
Senadoras: GOIC B. Carolina, SABAT F. Marcela, VON 
BAER J. Ena
Senadores: CHAHUÁN C. Francisco, GIRARDI L. Guido

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Salud
Cámara: Salud

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple 

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 4 / Organizaciones de la sociedad civil: 2 
/ Expertos y académicos: 1

BOLETÍN 13812-11 
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SALUD
CONSAGRAR LOS CUIDADOS 
PALIATIVOS DE LAS PERSONAS CON 
ENFERMEDADES TERMINALES
 O GRAVES
La Ley 21.375 se originó a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 2 de abril de 2019 (Boletín 12507-11), 
cuyo objetivo fue regular los cuidados paliativos, generando 
un marco legal que sentase las bases de una verdadera cultura 
de alivio de síntomas y muerte digna, considerando no solo 
a la persona enferma, sino también a su familia y a quienes 
cuidan de ella.

En su primer trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, 
la propuesta ingresó con urgencia suma y fue visada por la 
Comisión de Salud, con algunas modificaciones, para luego 
ser respaldada, en general y en particular a la vez, por la Sala 
de la corporación.

Ya en segundo trámite, la iniciativa fue vista por la Comisión de 
Salud del Senado, que la aprobó en general, con modificaciones, 
por la unanimidad de sus miembros. Asimismo, se hizo 
presente el Informe Financiero Complementario del Ministerio 
de Hacienda, que estimó que el plan implicaría un gasto total 
de $13.473.324, con una cobertura de 2.471 pacientes, que 
requieren de cuidados paliativos no oncológicos en su primer 
año de implementación.

El proyecto pasó después a la Comisión de Hacienda, que 
aprobó las modificaciones en particular, tras lo cual el texto 
fue visado por la Sala del Senado.

En su tercer trámite, la Cámara de Diputadas y Diputados 
aprobó las enmiendas propuestas por el Senado, con lo cual 
la iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario 
Oficial el 21 de octubre de 2021. 

No obstante, la norma cuenta con un artículo transitorio, que 
determina su entrada en vigor para el 21 de marzo de 2022.

LEY 21.375               

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS: 
Hacienda / Salud

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Salud / Hacienda 
Cámara: Salud

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple  

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 10 / Organizaciones de la sociedad civil: 
14 / Expertos y académicos: 4

BOLETÍN 12507-11
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SALUD
RECONOCER ATENCIÓN DE SALUD 
PREFERENTE A CUIDADORES DE 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD

La Ley 21.380 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 3 de julio de 2019 (Boletín 12747-11), que 
tuvo por objeto otorgar atención de salud preferente a quienes 
cumpliesen el rol de cuidadores o cuidadoras de una persona en 
situación de discapacidad o dependencia. 

Para lo anterior, el texto definió el concepto de cuidador o 
cuidadora, estableciendo prioridades y regulando la modificación 
del Reglamento de la Ley 21.168, en un plazo no mayor a dos 
meses.

En primer trámite, el proyecto fue discutido por la Comisión de 
Salud del Senado, que lo aprobó el 17 de marzo de 2021, para 
luego despacharlo a la Sala, donde también fue respaldado.

Ya en segundo trámite, la propuesta fue tramitada en la Comisión 
de Salud de la Cámara de Diputadas y Diputados, instancia que 
amplió la prioridad de atención para cuidadores y cuidadoras. En 
esta etapa, el proyecto fue aprobado con fecha 21 de septiembre 
de 2021.

Finalmente, en tercer trámite, el texto de la Cámara Revisora fue 
visado, tras lo cual la iniciativa culminó su tramitación legislativa 
y fue publicada en el Diario Oficial, el 21 de octubre de 2021.

LEY 21.380               

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:
Senadora: GOIC B. Carolina
Senadores: GIRARDI L. Guido, LAGOS W. Ricardo, 
LETELIER M. Juan Pablo, QUINTEROS L. Rabindranath

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Salud
Cámara: Salud

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 2 / Organizaciones de la sociedad civil: 1 
/ Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 12747-11
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SALUD
SUPRIMIR RANGO ETARIO PARA 
PERMISO LABORAL DIRIGIDO A 
LA REALIZACIÓN DE EXÁMENES 
MÉDICOS

La Ley 21.382 se originó a partir de una moción ingresada 
al Congreso Nacional el 11 de diciembre de 2018 (Boletín 
12302-13). 

La propuesta eliminó el rango etario establecido en el Código 
del Trabajo, para conceder un permiso anual de medio día 
a las trabajadoras y trabajadores, dirigido a la realización 
de exámenes médicos de mamografía y próstata, según 
correspondiese, pudiendo incluir otras prestaciones de 
medicina preventiva, tales como el examen de Papanicolau, 
en instituciones de salud públicas o privadas. 

En su tramitación, la propuesta fue aprobada por unanimidad 
y sin modificaciones, en el Senado y la Cámara de Diputadas 
y Diputados, consecutivamente. En las intervenciones 
en Sala, los parlamentarios de ambas corporaciones 
argumentaron que la iniciativa estaba bien orientada, en 
atención a que contribuía a promover una cultura de acción 
temprana y precoz del cáncer de mama y próstata, entre otras 
enfermedades, sin exclusión de edad.

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada 
en el Diario Oficial el 21 de octubre de 2021.

LEY 21.382               

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:
Senadoras: GOIC B. Carolina, MUÑOZ D. Adriana
Senadores: ALLAMAND Z. Andrés, DURANA S. José Miguel, 
LETELIER M. Juan Pablo

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Trabajo
Cámara: Trabajo

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 2 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 
/ Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 12302-13
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SALUD
PROTEGER INTEGRIDAD E 
INDEMNIDAD DEL CEREBRO, FRENTE 
AL AVANCE DE NEUROTECNOLOGÍAS

La Ley 21.383 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 7 de octubre de 2020 (Boletín 13827-
19), cuyo objeto fue regular las condiciones y requisitos para 
el empleo de la tecnología en las personas, con especial 
cuidado por la actividad cerebral, así como por la información 
emanada de ella.

En primer trámite, la propuesta fue discutida por la Comisión 
de Desafíos del Futuro, Ciencia, Tecnología e Innovación, 
del Senado, con el propósito de modificar el numeral 1° del 
artículo 19 de la Constitución, consignando que el desarrollo 
científico-tecnológico “estará al servicio de las personas, y se 
llevará a cabo con respeto a la vida y a la integridad física y 
psíquica de los individuos”. 

La tramitación de la norma se prolongó por un año y siete 
días, tiempo en el cual ambas cámaras recibieron a diversos 
especialistas y organizaciones relacionadas, que plantearon 
sus opiniones y puntos de vista en relación a los contenidos 
del proyecto.

En segundo trámite, la Cámara de Diputadas y Diputados 
introdujo una indicación, que luego fue rechazada por la Cámara 
de Origen, lo que motivó la conformación de una Comisión 
Mixta, que zanjó las discrepancias entre ambas corporaciones. 

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada en 
el Diario Oficial el 25 de octubre de 2021.

LEY 21.383               

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:
Senadora: GOIC B. Carolina
Senadores: CHAHUÁN C. Francisco, COLOMA C. Juan 
Antonio, DE URRESTI L. Alfonso, GIRARDI L. Guido

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Desafíos del Futuro
Cámara: Ciencias

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Reforma constitucional 2/3

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 3 / Organizaciones de la sociedad civil: 7 
/ Expertos y académicos: 15

BOLETÍN 13827-19
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SALUD
CORREGIR CONCESIÓN DE 
BENEFICIO DE ALIMENTACIÓN A 
FUNCIONARIOS DE SERVICIOS 
DE SALUD

La Ley 21.404 se originó a partir de una moción presentada al 
Congreso Nacional el 20 de agosto de 2020 (Boletín 13731-11). 

La iniciativa propuso declarar la vigencia retroactiva al año 
2013, de un beneficio de alimentación entregado a todos los 
funcionarios, de planta o contrata, de los servicios de salud, 
por no existir mala fe en su pago. Lo anterior, por cuanto la 
Contraloría General de la República objetó el gasto público 
asociado al beneficio entre 2011 y 2013, disponiendo 
un sumario administrativo por las responsabilidades 
administrativas asociadas. 

En primer trámite, en la Comisión de Salud del Senado, la 
iniciativa se aprobó en general y en particular, consignándose 
una serie de leyes posteriores a 2014, que han financiado el pago 
del beneficio objetado, dándole así respaldo legal. Por su parte, 
la Sala del Senado aprobó la iniciativa por unanimidad.

En segundo trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, el 
Ejecutivo presentó una indicación sustitutiva para perfeccionar la 
propuesta, declarando correctamente concedido el beneficio y 
su financiamiento, con anterioridad al 1 de diciembre de 2014. 
Esta propuesta fue aprobada por la Comisión de Salud y por la 
Sala de la mencionada corporación.

Ya en tercer trámite, la Cámara de Origen respaldó por 
unanimidad, y sin debate, la enmienda introducida por la 
Cámara Revisora. 

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada en 
el Diario Oficial el 30 de diciembre de 2021.

LEY 21.404               

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:
Senadoras: GOIC B. Carolina, VON BAER J. Ena
Senadores: CHAHUÁN C. Francisco, GIRARDI L. Guido, 
QUINTEROS L. Rabindranath

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Salud
Cámara: Salud

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 3 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 
/ Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 13731-11
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SALUD
ESTABLECER UN DESCANSO 
REPARATORIO AL PERSONAL 
DE SALUD, EN CONTEXTO DE 
PANDEMIA

La Ley 21.409 se originó a partir de una moción ingresada 
al Congreso Nacional el 9 de septiembre de 2020 (Boletín 
13778-13). 

La propuesta estableció, por única vez y de manera 
excepcional, un descanso reparatorio de catorce días para 
el personal de salud del sistema público, municipal o de las 
Fuerzas Armadas, y Fuerzas de Orden y Seguridad Pública 
(Carabineros), considerando requisitos de procedencia, reglas 
de uso y plazo para la utilización del beneficio.

En su primer trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, 
el proyecto establecía un fuero laboral de un año, desde la 
última prórroga del estado de excepción constitucional, junto 
a un descanso compensatorio de catorce días, que podía ser 
usado en un lapso de dos años. Esta modalidad fue respaldada 
por la mayoría de los parlamentarios. 

En segundo trámite, en el Senado, el texto fue objeto de una 
indicación sustitutiva presentada por el Ejecutivo, producto 
de un acuerdo con catorce sindicatos, federaciones y 
confederaciones de trabajadoras y trabajadores de la salud 
del sector público, que fue fruto de una instancia de diálogo 
solicitada por la Comisión de Trabajo del Senado. 

En lo fundamental, la indicación estableció un descanso 
reparatorio de catorce días para los trabajadores de la salud 
del sector público, quedando excluidos del beneficio, 
los trabajadores de salud del sector privado, al tiempo de 
suprimirse el fuero laboral. La indicación fue aprobada por 
unanimidad, tanto en el Senado como en la Cámara de 
Origen, ya en tercer trámite.

La iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada en el Diario 
Oficial el 25 de enero de 2022.

LEY 21.409               

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:
Diputadas: CARIOLA O. Karol, MIX J. Claudia
Diputados: BARRERA M. Boris, CASTRO G. Juan Luis, 
CELIS A. Ricardo, CRISPI S. Miguel, IBÁÑEZ C. Diego, 
ROSAS B. Patricio, TEILLIER D. Guillermo, TORRES J. Víctor

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Hacienda / Trabajo
Cámara: Salud

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 7 / Organizaciones de la sociedad civil: 7 
/ Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 13778-13
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CAPÍTULO IX
SEGURIDAD PÚBLICA 
Y  DEFENSA 
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IMPLEMENTAR UN SISTEMA TÁCTICO 
DE OPERACIÓN POLICIAL Y REDUCIR 
LOS ÍNDICES DE DELITOS

La Ley 21.332 se originó a partir de un Mensaje ingresado 
al Congreso Nacional el 3 de mayo de 2018 (Boletín 
11705-25).

El propósito de la propuesta fue establecer una metodología 
de trabajo policial administrada por Carabineros de Chile, 
con la intención de reducir los índices de delincuencia y 
promover el uso de herramientas tecnológicas que permitan 
compartir información entre las unidades policiales, referida 
a casos delictuales y buenas prácticas para su resolución.

El proyecto de ley fue tramitado en primer término 
por la Cámara de Diputadas y Diputados, pasando a 
segundo trámite en el Senado, donde se le introdujeron 
modificaciones al inciso final del artículo 3. 

En tercer trámite, en tanto, la Cámara de Origen aprobó las 
modificaciones introducidas por la Cámara Revisora.

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada 
en el Diario Oficial el 11 de junio de 2021.

SEGURIDAD PÚBLICA 
Y DEFENSA 

LEY 21.332

REFUNDIDO CON: 
NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:
Hacienda / Interior y Seguridad Pública

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Hacienda / Seguridad Pública
Cámara: Hacienda / Seguridad Ciudadana

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Quorum Calificado 

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES: 
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 12 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 
/ Expertos y académicos: 1

BOLETÍN 11705-25
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SANCIONAR DE MANERA 
ESPECÍFICA EL CONTRABANDO 
DE TABACO Y SUS PRODUCTOS 
DERIVADOS

La Ley 21.336 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 29 de octubre de 2018 (Boletín 12215-05).

La iniciativa buscó modificar el artículo 178 de la Ordenanza 
de Aduanas, para sancionar el contrabando de mercancías de 
tabaco y sus productos derivados, con multa y presidio, según 
el valor de la mercadería.

En primer trámite, la Comisión de Hacienda de la Cámara 
de Diputadas y Diputados modificó la propuesta, para evitar 
contradicciones entre las normas de la Ordenanza de Aduanas, 
a la vez que aumentó las penas del delito de contrabando en 
general, y particularmente respecto de mercancías afectas a 
tributación especial o adicional. 

El 10 de mayo de 2019, esta instancia aprobó el proyecto, 
que luego fue visado en particular por la Sala de la Cámara de 
Diputadas y Diputados.

En segundo trámite, en tanto, la Comisión de Hacienda del 
Senado aprobó la propuesta con las indicaciones del Ejecutivo, 
que plantearon la adecuación del texto con el Impuesto al 
Valor Agregado, establecido en el Decreto Ley 825, de 
1974, sobre Impuesto a las Ventas y Servicios; la sanción 
al contrabando de bebidas alcohólicas, fuegos artificiales, 
productos farmacéuticos, juguetes, estupefacientes, armas o 
municiones; y el aumento de ciertas multas.

El 27 de abril de 2021, la Sala del Senado aprobó con 
modificaciones el proyecto, que luego fue respaldado por la 
Cámara de Diputadas y Diputados, el 4 de mayo de 2021, en 
tercer trámite.

La iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario 
Oficial el 18 de mayo de 2021.

LEY 21.336 

REFUNDIDO CON: 
NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES: 
Diputada: NÚÑEZ U. Paulina
Diputado: GALLEGUILLOS C. Ramón

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Hacienda
Cámara: Hacienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES: 
Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco
(No explícitamente)

EXPOSITORES: 
Sector público: 7 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 12215-05

SEGURIDAD PÚBLICA 
Y DEFENSA 
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ESTABLECER EL MONITOREO 
TELEMÁTICO COMO MEDIDA 
CAUTELAR PARA VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA FAMILIAR

La Ley 21.378 se originó a partir de una moción ingresada 
al Congreso Nacional el 12 de noviembre de 2014 (Boletín 
9715-07), con el fin de establecer el monitoreo telemático en 
las leyes 20.066 y 19.968, respectivamente.

Asimismo, la propuesta buscó brindar mayor protección a las 
víctimas de violencia intrafamiliar, mediante la incorporación 
de un sistema telemático de monitoreo del agresor, como 
mecanismo de control. Para esto, incluyó una medida 
cautelar en favor de las víctimas de violencia intrafamiliar, 
con la prohibición para el ofensor de acercarse a la víctima o 
restringir su presencia en el hogar común, o en los que visite 
habitualmente. 

Además, facultó a los tribunales a imponer, en casos 
calificados, la libertad vigilada intensiva, establecida en el 
marco de una condena por el delito de maltrato habitual, 
a objeto de controlar su cumplimiento por medio del 
monitoreo telemático.

Durante su primer trámite constitucional, el Senado 
comunicó a la Corte Suprema los alcances de la propuesta, 
considerando que esta contenía normas relativas a la 
organización y atribuciones de los tribunales de justicia. 

Posteriormente, la Cámara de Diputadas y Diputados, en 
segundo trámite, introdujo modificaciones al proyecto, todas 
las cuales fueron rechazadas por el Senado, en tercer trámite.

Dado lo anterior, se constituyó una Comisión Mixta, que 
resolvió las discrepancias entre ambas cámaras y aprobó la 
moción legislativa, que de todos modos después fue remitida 
a consulta al TC, que estableció su legalidad.

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada 
en el Diario Oficial el 4 de octubre de 2021.

LEY 21.378   

REFUNDIDO CON: 
NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES: 
Senadora: MUÑOZ D. Adriana

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Constitución 
Cámara: Familia

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES: 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer / Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 
Mujer (No explícitamente)

EXPOSITORES: 
Sector público: 13 / Organizaciones de la sociedad civil: 2 / 
Expertos y académicos: 1

BOLETÍN 9715-07

SEGURIDAD PÚBLICA 
Y DEFENSA 
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PERFECCIONAR TIPOS PENALES DE 
INCENDIO, PARA ASEGURAR SU 
APLICACIÓN

La Ley 21.402 nació a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 18 de agosto de 2020 (Boletín 13719-
07), refundido con una moción presentada cinco días antes 
(Boletín 13716-07).
La iniciativa estuvo motivada por el caso del camionero Juan 
Barrios, quien murió tras sufrir un ataque incendiario contra 
su vehículo, el 9 de febrero de 2020. La propuesta buscó 
endurecer las sanciones a estos atentados, asimilándolas a 
las existentes en el Código Penal, para el caso de edificios, 
trenes o buques.

En primer trámite, el proyecto fue aprobado por la Sala del 
Senado, extendiéndose la aplicación del artículo 268 sexies 
a todo vehículo motorizado, y actualizándose el catálogo de 
bienes e instalaciones sobre los cuales podría recaer la figura 
de incendio calificado.

En segundo trámite, la Cámara de Diputadas y Diputados 
precisó las penas en casos de incendio sin resultado de muerte. 

En tercer trámite, la Comisión de Seguridad Pública del Senado 
recomendó rechazar diversas modificaciones, lo cual motivó 
la conformación de una Comisión Mixta.

Mientras el Senado aprobó el informe de esta instancia y 
rechazó el cambio al artículo 268 sexies, la Cámara Revisora 
desestimó el informe y aprobó la modificación al referido 
artículo, con lo cual el informe fue rechazado.

El Presidente ejerció su facultad de veto, sustituyendo el 
artículo 475 del Código Penal, modificando el delito de 
incendio e introduciendo una norma transitoria, previa a la 
vigencia del nuevo texto.

La iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada en el Diario 
Oficial el 24 de diciembre de 2021.

LEY 21.402   

REFUNDIDO CON: 
13716-07

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:
Interior y Seguridad Pública / Justicia y Derechos Humanos

AUTORES:
Senadores: CHAHUÁN C. Francisco, COLOMA C. Juan 
Antonio, GARCÍA HUIDOBRO S. Alejandro, PIZARRO 
S. Jorge

COMISIONES INTERVINIENTES:
Senado: Constitución / Seguridad Pública
Cámara: Constitución

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 10 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 4

BOLETÍN 13719-07

SEGURIDAD PÚBLICA 
Y DEFENSA 
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MODIFICAR NORMAS SOBRE 
CONTROL DE ACCESO EN CALLES 
O PASAJES, POR MOTIVOS DE 
SEGURIDAD

La Ley 21.411 se originó a partir de una moción ingresada 
al Congreso Nacional el 11 de noviembre de 2020 (Boletín 
13885-06). 

La idea matriz del proyecto fue posibilitar el cierre o control 
de acceso a calles y pasajes, eliminando la exigencia de una 
ordenanza para su autorización y conciliando el libre tránsito 
con el derecho de los ciudadanos a una mayor seguridad.

En primer trámite, en la Comisión de Gobierno Interior, 
Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización, de la Cámara de 
Diputadas y Diputados, el Ejecutivo buscó mejorar el proyecto, 
considerando la necesidad de los vecinos, la visión territorial 
y de los órganos competentes, así como el respeto por los 
derechos de libre tránsito de las personas. La iniciativa fue 
aprobada en general, por unanimidad, presentándose diversas 
indicaciones, mientras la Sala visó el proyecto por amplia 
mayoría. 

En segundo trámite, la Comisión de Gobierno, Descentralización 
y Regionalización del Senado aprobó en general la propuesta, 
si bien modificó algunos aspectos, de forma de impedir que se 
entorpeciese el tránsito peatonal, permitiendo el acceso a los 
vehículos de emergencia. Posteriormente, la Sala del Senado 
aprobó la iniciativa en general y en particular.

En tercer trámite, en tanto, la Cámara de Origen respaldó 
casi totalmente las enmiendas del Senado, salvo la referida 
al porcentaje de vecinos que debiese presentar la solicitud de 
cierre de una calle, situación que dio lugar a la conformación 
de una Comisión Mixta. En esta instancia hubo acuerdo 
sobre el guarismo, elemento que luego fue visado por ambas 
cámaras.

La iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada en el Diario 
Oficial el 25 de enero de 2022.

LEY 21.411    

REFUNDIDO CON: 
NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES: 
Diputada: PARRA S. Andrea
Diputados: CALISTO Á. Miguel Ángel, FUENZALIDA F. 
Gonzalo, LEIVA C. Raúl, LONGTON H. Andrés, MORÁN B. 
Camilo, MOREIRA B. Cristhian, PARDO S. Luis, TORREALBA 
A. Sebastián

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Gobierno
Cámara: Gobierno

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 7 / Organizaciones de la sociedad civil: 5 / 
Expertos y académicos: 1

BOLETÍN 13885-06

SEGURIDAD PÚBLICA 
Y DEFENSA 
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MODIFICAR DIVERSOS CUERPOS 
LEGALES PARA FORTALECER LA 
INSTITUCIONALIDAD DEL CONTROL 
DE ARMAS

La Ley 21.412 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 9 de agosto de 2007 (Boletín 5254-02), 
cuyo objetivo fue modificar la Ley 17.798, sobre Control de 
Armas, de forma de fortalecer su institucionalidad, creando 
nuevos tipos penales y aumentando las sanciones asociadas.

En primer trámite, la propuesta fue discutida en la Cámara de 
Diputadas y Diputados, instancia en la cual se refundieron 
los boletines 5401-02, 5456-02, 9035-02, 9053-25, 9073-
25, 9079-25, 9577-25 y 9993-25, todos los cuales buscaban 
modificar la Ley de Control de Armas.

En segundo trámite, el proyecto fue revisado por el Senado, 
que le introdujo una serie de modificaciones, las que fueron 
rechazadas por la Cámara de Origen, lo cual motivó la 
conformación de una Comisión Mixta, que visó el proyecto, 
con fecha 12 de enero de 2022. 

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en 
el Diario Oficial el 25 de enero de 2022.

LEY 21.412   

REFUNDIDO CON: 
5401-02; 5456-02; 9035-02; 9053-25; 9073-25; 9079-25; 
9577-25; 9993-25

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES: 
Diputadas: CARVAJAL A. Loreto, CRISTI M. María Angélica, 
GIRARDI L. Cristina, HERNANDO P. Marcela, HOFFMANN 
O. María José, SABAT F. Marcela, TURRES F. Marisol
Diputados: AGUILÓ M. Sergio, ÁLVAREZ Z. Rodrigo, ÁLVAREZ-
SALAMANCA R. Pedro Pablo, ARAYA G. Pedro, BALTOLU R. 
Nino, BARROS M. Ramón, BAUER J. Eugenio, BOBADILLA 
M. Sergio, BURGOS V. Jorge, BUSTOS R. Juan, CAMPOS J. 
Cristián, CARDEMIL H. Alberto, COLOMA Á. Juan Antonio, 
DE URRESTI L. Alfonso, ENRÍQUEZ-OMINAMI G. Marco, 
ESCOBAR R. Álvaro, ESTAY P. Enrique, FARCAS G. Daniel, 
FARÍAS P. Ramón, GAHONA S. Sergio, GIRARDI B. Guido, 
HASBÚN S. Gustavo, HERNÁNDEZ H. Javier, INSUNZA G. 
Jorge, LAVÍN L. Joaquín, LEAL L. Antonio, LEÓN R. Roberto, 
LORENZINI B. Pablo, MEZA M. Fernando, MONCKEBERG 
B. Cristián, MONTES C. Carlos, MORALES M. Celso, MULET 
M. Jaime, NORAMBUENA F. Iván, PÉREZ A. José, ROBLES P. 
Alberto, ROJAS M. Manuel, ROSALES G. Joel, SANDOVAL 
P. David, SILBER R. Gabriel, SULE F. Alejandro, TRISOTTI M. 
Renzo, ULLOA A. Jorge, URIARTE H. Gonzalo, URÍZAR M. 
Christian, URRUTIA B. Ignacio, URRUTIA S. Osvaldo, VAN 
RYSSELBERGHE H. Enrique, VON MÜHLENBROCK Z. Gastón, 
WALKER P. Matías, WARD E. Felipe

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Defensa Nacional / Seguridad Pública / Defensa 
Nacional y Seguridad Pública (unidas) / Hacienda
Cámara: Defensa Nacional / Seguridad Ciudadana

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Quorum Calificado

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
Tratado sobre el Comercio de Armas de Naciones Unidas

EXPOSITORES: 
Sector público: 37 / Organizaciones de la sociedad civil: 3 / 
Expertos y académicos: 2

BOLETÍN 5254-02

SEGURIDAD PÚBLICA 
Y DEFENSA 
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REFORZAR LA APLICACIÓN DE PENAS 
DE INHABILITACIÓN, POR DELITOS 
SEXUALES CONTRA MENORES

La Ley 21.418 nació a partir de un Mensaje ingresado al Con-
greso Nacional el 5 de noviembre de 2018 (Boletín 12208-
07), cuyo objetivo fue especificar y reforzar las penas princi-
pales y accesorias contempladas en el artículo 372 del Código 
Penal (Boletín 12208-07).

En primer trámite, la propuesta fue aprobada en la Comisión 
de Legislación, Justicia y Reglamento de la Cámara de Diputa-
das y Diputados, instancia que especificó y reforzó las penas 
principales y accesorias, a la vez que modificó las sanciones 
de inhabilitación, para los delitos señalados.

Luego, en segundo trámite, el texto fue visado por el Senado 
en los mismos términos de la Cámara de Origen, culminando 
su tramitación legislativa el 26 de enero de 2022. 

La iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada en el Diario 
Oficial el 5 de febrero de 2022.

LEY 21.418   

REFUNDIDO CON: 
NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:
Educación / Justicia y Derechos Humanos / Transportes y 
Telecomunicaciones

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Constitución
Cámara: Constitución

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 5 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 12208-07

SEGURIDAD PÚBLICA 
Y DEFENSA 
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IMPEDIR QUE CONDENADOS 
POR DELITOS SEXUALES CONTRA 
MENORES, PUEDAN REBAJAR 
CONDENA POR BUENA CONDUCTA

La Ley 21.421 se originó a partir de un Mensaje ingresado 
al Congreso Nacional el 11 de noviembre de 2019 (Bo-
letín 13046-07).

La iniciativa propuso modificar el literal e) del artículo 17 
de la Ley 19.856, para evitar las rebajas de condenas para 
quienes hubiesen perpetrado crímenes como violación, 
estupro, abuso sexual agravado y trata calificada de perso-
nas, en relación a la explotación sexual.

En primer trámite legislativo, la Cámara de Diputadas y 
Diputados modificó el artículo 10, inciso tercero, letra c), 
relativo a la integración de la Comisión de Beneficio de 
Reducción de Condena, para reemplazar el nombramien-
to de un abogado por el Ministerio de Justicia, a través de 
la Secretaría Regional Ministerial respectiva, por un abo-
gado nombrado por el Ministerio Público, de la Fiscalía 
Regional respectiva.

En segundo trámite, el Senado suprimió esta disposición, 
manteniendo el texto legal vigente. 

En tercer trámite, en tanto, la Cámara de Origen aprobó 
la supresión del numeral 2 del artículo único, según la 
proposición que hiciera el Senado, por la mayoría de los 
miembros presentes de la Comisión.

Las discrepancias entre ambas cámaras fueron zanjadas 
por una Comisión Mixta, tras lo cual la iniciativa se con-
virtió en ley, al ser publicada en el Diario Oficial el 9 de 
febrero de 2022.

LEY 21.421   

REFUNDIDO CON: 
NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:
Desarrollo Social y Familia / Justicia y Derechos Humanos

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Constitución
Cámara: Constitución

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
Convención Americana Sobre Derechos Humanos 
(No explícitamente)

EXPOSITORES: 
Sector público: 11 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 1

BOLETÍN 13046-07

SEGURIDAD PÚBLICA 
Y DEFENSA 
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COMBATIR EL COMERCIO ILEGAL 
Y LA PIRATERÍA INTELECTUAL, 
REFORZANDO LA LABOR POLICIAL

La Ley 21.426 se originó a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 5 de junio de 2007 (Boletín 5069-03).

La propuesta buscó sancionar el comercio ilegal, la 
provisión de productos falsificados a los comerciantes y 
la comercialización de bienes sin autorización sanitaria ni 
acreditación de origen. 

El texto igualmente tuvo por objeto castigar la asociación 
ilícita para tales fines, introduciendo las entregas vigiladas 
como técnica de investigación; modificando las normas sobre 
fiscalización del comercio; y obligando a las municipalidades 
a establecer, en sus respectivas ordenanzas, los lugares 
habilitados para el comercio ambulante.

En primer trámite, la Cámara de Diputadas y Diputados 
aprobó siete artículos permanentes, relacionados con 
propiedad intelectual, comercio clandestino, asociación 
ilícita, fiscalización policial, municipal, tributaria y aduanera; 
y comercio ambulante.

En segundo trámite, en tanto, el Senado aprobó el proyecto 
en general y en particular, con modificaciones en las penas 
asociadas a los delitos.

Luego, la Cámara de Origen rechazó las enmiendas propuestas 
por la Cámara Revisora, en lo referido a comercio ilegal, 
específicamente en cuanto a los artículos 1°, 3° y 7°.

Estas diferencias debieron ser zanjadas por una Comisión 
Mixta, que visó el proyecto, tras fusionar modificaciones 
efectuadas en ambas corporaciones.

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en 
el Diario Oficial el 12 de febrero de 2022.

LEY 21.426   

REFUNDIDO CON: 
NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:
Interior y Seguridad Pública / Justicia y Derechos Humanos / 
Transportes y Telecomunicaciones

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Constitución
Cámara: Constitución / Economía

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 7 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 1

BOLETÍN 5069-03

SEGURIDAD PÚBLICA 
Y DEFENSA 
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MODERNIZAR Y FORTALECER 
ESTÁNDARES DE TRANSPARENCIA 
Y PROBIDAD EN LAS FUERZAS DE 
ORDEN Y SEGURIDAD PÚBLICA

La Ley 21.427 se originó a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 20 de noviembre de 2018 (Boletín 12250-
25), cuyo objetivo fue modernizar la gestión institucional, al 
tiempo de fortalecer la probidad y transparencia en las Fuerzas 
de Orden y Seguridad Pública.

Para tal propósito, la propuesta planteó la incorporación de 
sistemas y protocolos de estrategia y gestión operativa, en 
orden a resguardar el control institucional, gubernamental y 
ciudadano de estas entidades.

Tras superar su primer trámite, en el Senado, el texto fue 
objeto de diversas modificaciones en la Cámara de Diputadas 
y Diputados, en segunda instancia.

Estos cambios fueron rechazados por la Cámara de Origen, lo 
cual motivó la conformación de una Comisión Mixta, que visó 
el proyecto, con fecha 29 de noviembre de 2021. 

Por contener normas sujetas a control constitucional, luego 
la propuesta debió ser vista por el TC, tras lo cual se convirtió 
en ley, al ser publicada en el Diario Oficial el 16 de febrero 
de 2022, con vigencia diferida para agosto del año en curso.

LEY 21.427   

REFUNDIDO CON: 
NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:
Hacienda / Interior y Seguridad Pública

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Hacienda / Seguridad Pública
Cámara: Hacienda / Seguridad Ciudadana

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
Tratados internacionales de Derechos Humanos 
(No explícitamente)

EXPOSITORES: 
Sector público: 14/  Organizaciones de la sociedad civil: 1 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 12250-25

SEGURIDAD PÚBLICA 
Y DEFENSA 
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ESTABLECER MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
PARA EL RETORNO SEGURO Y 
GRADUAL AL TRABAJO, EN EL MARCO 
DE LA PANDEMIA   

La Ley 21.342 se originó a partir de una moción ingresada 
al Senado el 23 de junio de 2020 (Boletín 13600-13), luego 
refundida con la iniciativa asociada al Boletín 13743-13.

La propuesta buscó implementar un protocolo de seguridad 
sanitaria laboral para el retorno seguro y gradual de los 
trabajadores, en el contexto de la alerta sanitaria ocasionada 
por el “COVID-19”. 

El proyecto obligó a los empleadores a resguardar el regreso 
de sus trabajadoras y trabajadores, a partir del establecimiento 
de un protocolo de seguridad; la implementación del 
teletrabajo, mientras perdure la alerta sanitaria para 
determinados empleos; la instauración de un seguro individual 
obligatorio de salud, para cubrir los gastos asociados al 
“COVID-19”; y la contratación de un seguro para cubrir las 
prestaciones de trabajadoras y trabajadores, materia que 
fue objeto de gran debate en el primer trámite legislativo.                                                                                                                                     
                                

Por su parte, en segunda instancia, en la Cámara de Diputadas 
y Diputados, se agregaron varias modificaciones, como 
la obligación de pactar el teletrabajo con el trabajador o 
trabajadora que tuviese bajo su cuidado a un menor de edad, 
adulto mayor o persona con discapacidad; los plazos para 
cumplir dicho deber, junto a los efectos de su incumplimiento; 
y la extensión del plazo que tienen los organismos 
administradores del seguro de la Ley 16.744, para elaborar un 
protocolo tipo para sus empresas adheridas.

Finalmente, en tercer trámite, el Senado aprobó todas las 
modificaciones introducidas por la Cámara Revisora, tras lo 
cual la iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada en el 
Diario Oficial el 1 de junio de 2021.

TRABAJO 

LEY 21.342     

REFUNDIDO CON: 
13743-13

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:
Senadoras: GOIC B. Carolina, MUÑOZ D. Adriana
Senadores: CHAHUÁN C. Francisco, GUILLIER Á. 
Alejandro, LETELIER M. Juan Pablo, MONTES C. Carlos

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado: Trabajo 
Cámara: Trabajo / Hacienda

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 13 / Organizaciones de la sociedad civil: 25 
/ Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 13600-13
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CREAR PERMISO LABORAL PARA 
VACUNACIÓN EN PROGRAMAS 
PÚBLICOS DE INMUNIZACIÓN

La Ley 21.347 se originó a partir de una moción presentada 
al Congreso Nacional el 19 de mayo de 2021 (Boletín 14259-
13). 

La iniciativa original propuso establecer un permiso en favor de 
los trabajadores, que les permitiese poder ausentarse durante 
media jornada de su lugar de trabajo, en los días en que la 
autoridad determinara que deban vacunarse en las campañas 
para el control y prevención de enfermedades, realizadas por 
el Ministerio de Salud.

En primer trámite, la Comisión de Trabajo del Senado modificó 
la iniciativa, procurando que la vacunación fuese respecto 
a los programas y campañas públicas de inmunización; 
que estos últimos tuviesen como población objetiva a los 
trabajadores; que el ejercicio del derecho a vacunarse fuese 
avisado al empleador con al menos dos días de anticipación, 
comprendiendo el tiempo suficiente para los traslados; que se 
presentase un comprobante acreditando la vacunación; y que, 
en caso de existir un instrumento colectivo que considerase 
un permiso análogo, se entendiese por cumplida la obligación 
legal por parte del empleador.

El 25 de mayo de 2021, la Sala del Senado aprobó por 
unanimidad la propuesta de la Comisión de Trabajo del 
Senado.

En segundo trámite, en tanto, la Sala de la Cámara de Diputadas 
y Diputados aprobó la iniciativa en general y en particular, de 
forma unánime, sin discusión en Sala ni trámite de comisión.

Finalmente, la propuesta se convirtió en ley, tras ser publicada 
en el Diario Oficial el 3 de junio de 2021.

TRABAJO 

LEY 21.347     

REFUNDIDO CON: 
NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:
Senadoras: GOIC B. Carolina, MUÑOZ D. Adriana, 
PROVOSTE C. Yasna
Senadores: GALILEA V. Rodrigo, LETELIER M. Juan Pablo

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado:  Trabajo
Cámara: Sin Comisión

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 1 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14259-13
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EMPLEAR TECNOLOGÍA DE LA 
DIRECCIÓN DEL TRABAJO, PARA 
FACILITAR TRÁMITE DE FINIQUITO 
LABORAL

La Ley 21.361 se originó a partir de un Mensaje 
ingresado al Congreso Nacional el 5 de agosto de 2019 
(Boletín 12826-13), cuyo fin fue emplear la tecnología 
del portal de la Dirección del Trabajo, para facilitar, 
tanto a los trabajadores como a los empleadores, el 
trámite de suscripción del finiquito laboral, entre otros 
documentos.

En su primer trámite, en la Cámara de Diputadas y 
Diputados, la iniciativa contempló una enmienda 
que estableció el deber del empleador de informar en 
el aviso de término del contrato, si la suscripción del 
finiquito se haría de forma presencial o electrónica, 
además de aclarar expresamente la voluntariedad del 
trabajador para aceptar, firmar y recibir el pago de 
manera electrónica o presencial. 

En segundo trámite, en el Senado, también se 
introdujeron enmiendas, como la referida a la 
obligación del Director del Trabajo para establecer, 
mediante Resolución, el procedimiento aplicable a los 
documentos electrónicos laborales; y la que estableció 
que la cláusula de reserva de derechos por parte del 
trabajador, al suscribir el finiquito, no impediría el pago 
de las sumas no disputadas. 

En tercer trámite, la Cámara de Origen respaldó todas 
las enmiendas introducidas por el Senado, tras lo cual 
la iniciativa se convirtió en ley, al ser publicada en el 
Diario Oficial el 27 de julio de 2021.

 

TRABAJO 

LEY 21.361     

REFUNDIDO CON: 
NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:
Hacienda / Trabajo y Previsión Social

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado:  Trabajo
Cámara: Trabajo

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 4 / Organizaciones de la sociedad civil: 3 / 
Expertos y académicos: 4

BOLETÍN 12826-13
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ADECUAR EL CÓDIGO DEL 
TRABAJO AL CONVENIO OIT SOBRE 
EL TRABAJO MARÍTIMO

La Ley 21.376 se originó a partir de un Mensaje 
ingresado al Congreso Nacional el 18 de noviembre de 
2020 (Boletín 13907-13). 

La propuesta adecuó las disposiciones del Código del 
Trabajo, que tratan sobre el contrato de los trabajadores 
embarcados, o gente de mar, a las reglas del Convenio 
sobre el Trabajo Marítimo, de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), de 2006, que fue 
ratificado por Chile, y cuyo cumplimiento se dispuso 
por Decreto 11, del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
publicado el 22 de febrero de 2019. 

Las adecuaciones fueron respecto a menciones en el 
contrato de trabajo e idioma del contrato del trabajador 
que cumple funciones a bordo de naves que realizan 
viajes en aguas internacionales, período de pago de las 
remuneraciones, y descanso mínimo de la gente de mar. 

Tras superar su primer trámite, en la Cámara de 
Diputadas y Diputados, la propuesta fue aprobada 
con modificaciones, de manera unánime, por la Sala 
del Senado, pasando a tercer trámite constitucional. 
En esta instancia, la Cámara de Origen respaldó las 
modificaciones propuestas por el Senado. 

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, tras ser 
publicada en el Diario Oficial el 1 de octubre de 2021.

 

TRABAJO 

LEY 21.376     

REFUNDIDO CON: 
NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:
Trabajo y Previsión Social

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado:  Trabajo 
Cámara: Trabajo

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
Convenio sobre el Trabajo Maritimo de la OIT (MLC, 2006)

EXPOSITORES: 
Sector público: 7 / Organizaciones de la sociedad civil: 17 / 
Expertos y académicos: 1

BOLETÍN 13907-13
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REGULAR TELETRABAJO PARA 
CUIDADO DE MENORES Y PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, EN PANDEMIA

La Ley 21.391 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 12 de enero de 2021 (Boletín 14002-13). 

La propuesta buscó regular el teletrabajo, o trabajo a distancia, 
para aquellos trabajadores y trabajadoras que tuviesen el 
cuidado personal de un niño o niña en etapa preescolar, o 
que fueran menores de 12 años, así como para aquellos que 
tengan bajo su cuidado a personas con discapacidad, para 
el caso en que la autoridad declarase Estado de Excepción 
Constitucional de Catástrofe, por Calamidad Pública; o una 
alerta sanitaria, con ocasión de una epidemia o pandemia.

Tras superar su primer trámite, en el Senado, la propuesta fue 
aprobada con modificaciones por la Cámara de Diputadas 
y Diputados, mientras en tercer trámite las modificaciones 
fueron aprobadas por unanimidad por la Cámara de Origen. 

Luego de ser despachada por el Congreso, la propuesta 
recibió dos observaciones de parte del Presidente de la 
República, que tuvieron por objeto restringir al estado de 
excepción y no así a la declaración de “alerta sanitaria”, 
los casos en que los trabajadores y trabajadoras con niños 
en etapa preescolar, podrían pactar con sus empleadores la 
modalidad de teletrabajo. 

Estas observaciones fueron rechazadas por la mayoría de los 
integrantes de la Comisión de Trabajo y Previsión Social del 
Senado, que propuso su rechazo en la Sala. En esta instancia, 
luego del debate, la votación quedó pendiente, lo que motivó 
que el Ejecutivo, días más tarde, retirara sus observaciones. 

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada 
en el Diario Oficial el 24 de noviembre de 2021. 

TRABAJO 

LEY 21.391     

REFUNDIDO CON: 
NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:
Senadoras: ARAVENA A. Carmen Gloria, GOIC B. Carolina, 
MUÑOZ D. Adriana, SABAT F. Marcela, VON BAER J. Ena

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado:  Trabajo 
Cámara: Trabajo

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 5 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14002-13



289Biblioteca del Congreso Nacional de Chile



290 BalanceLegislatura 369ª

MODIFICAR LEY GENERAL DE PESCA 
EN MATERIA DE HABITABILIDAD Y 
CLASIFICACIÓN DE EMBARCACIONES 
PESQUERAS ARTESANALES

La Ley 21.408 se originó a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 20 de abril de 2021, cuyo objetivo fue 
perfeccionar la norma relativa a espacios de habitabilidad de 
embarcaciones pesqueras artesanales y menores, que presten 
servicios de acuicultura, ampliando la protección a estas 
últimas (Boletín 14178-21). 

El texto se basó en un artículo único, que modificaba 
la Ley General de Pesca y Acuicultura, así como en un 
artículo transitorio, que permitía definir la embarcación 
menor prestadora de servicios a la acuicultura, junto con 
las condiciones de seguridad, equipamiento y habitabilidad 
en embarcaciones pesqueras artesanales y embarcaciones 
menores prestadoras de servicio a la acuicultura, que diesen 
garantías de seguridad y navegabilidad, para luego establecer 
plazos de implementación por reglamento. 

Posteriormente, en junio de dicho año, el Ejecutivo presentó 
indicaciones sobre el concepto de embarcación pesquera 
artesanal o embarcación artesanal en la LGPA, así como 
respecto a la definición de naves en la Ley de Navegación.

En primer trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, 
la propuesta fue aprobada en general y en particular sin 
modificaciones, para luego ser despachada al Senado, que 
en segundo trámite la visó en general y en particular, con 
cambios sobre definiciones y plazos para la fijación de un 
Reglamento. 

Luego, la Cámara de Origen rechazó las modificaciones 
formuladas por el Senado, tras lo cual se conformó una 
Comisión Mixta, que estableció una propuesta sobre 
definiciones y plazos, la que fue aprobada en el Senado por 
unanimidad, y en la Cámara de Diputadas y Diputados, por 
92 votos a favor y 22 abstenciones. 

La iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada en el Diario 
Oficial el 15 de enero de 2022.

TRABAJO 

LEY 21.408    

REFUNDIDO CON: 
NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:
Defensa Nacional / Economía, Fomento y Turismo

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado:  Pesca 
Cámara: Pesca

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 4 / Organizaciones de la sociedad civil: 5 / 
Expertos y académicos: 1

BOLETÍN 14178-21
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RESGUARDAR LA INTIMIDAD DEL 
TRABAJADOR, GARANTIZANDO LA 
RESERVA DE SUS DATOS GENÉTICOS

La Ley 21.422 se originó a partir de una moción 
ingresada al Congreso Nacional el 8 de junio de 
2011 (Boletín 7709-13), cuya finalidad fue resguardar 
la intimidad del trabajador y garantizar un manejo 
reservado de sus datos genéticos, de acuerdo a la Ley 
19.628, sobre Protección de la Vida Privada.

La propuesta estableció la prohibición de condicionar 
la contratación, permanencia, promoción o movilidad 
en el empleo de trabajadores, a la ausencia o existencia 
de genes que evidencien la probabilidad de desarrollar 
enfermedades, o anomalías físicas o psíquicas, 
descartando la exigencia de exámenes médicos. No 
obstante, la misma norma contempló la posibilidad de 
que el trabajador manifestase su libre consentimiento 
para realizarse exámenes genéticos, en la eventualidad 
de que ciertas funciones calificadas como peligrosas, 
requirieran condiciones físicas y psíquicas específicas.

En primer trámite, el Senado aprobó el proyecto sin 
modificaciones, tras lo cual fue visado en segundo 
trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, con 
modificaciones.

La iniciativa fue respaldada en tercer trámite, tras lo cual 
se convirtió en ley, al ser publicada en el Diario Oficial 
el 16 de febrero de 2022.

 

TRABAJO 

LEY 21.422     

REFUNDIDO CON: 
NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:
Senador: NAVARRO B. Alejandro

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado:  Trabajo 
Cámara: Trabajo

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
Declaración Universal de la UNESCO sobre el Genoma 
Humano y los Derechos Humanos

EXPOSITORES: 
Sector público: 2 / Organizaciones de la sociedad civil: 1 / 
Expertos y académicos: 3

BOLETÍN 7709-13
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REGULAR CONTRATO DE 
TRABAJADORES DE EMPRESAS DE 
PLATAFORMAS DIGITALES DE SERVICIOS

La Ley 21.431 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 13 de mayo de 2020 (Boletín 13496-13), 
que buscó incorporar al Código del Trabajo un nuevo contrato 
especial para la relación entre los trabajadores de plataformas 
digitales y sus compañías, reglamentando aspectos tales como 
el deber de protección del empleador, la jornada de trabajo, 
las remuneraciones u honorarios, el acceso al sistema de 
seguridad social y el derecho de desconexión. 

En primer trámite, el Senado modificó la propuesta original, 
que solo establecía garantías básicas a las personas que 
prestan servicios a través de plataformas digitales, en 
tanto que en segundo trámite, la Cámara de Diputadas y 
Diputados también introdujo enmiendas, como la supresión 
de los derechos colectivos de los trabajadores de plataformas 
digitales y la regulación para el trabajador independiente en 
materia de cobertura de seguridad social. Estas modificaciones 
fueron aprobadas por la Cámara de Origen por unanimidad y 
sin debate. 

Tras ser despachada por el Congreso, la propuesta recibió 
observaciones de parte del Presidente de la República, referidas 
al derecho del trabajador a acceder a cobertura de seguridad 
social, el derecho de indemnización y los derechos colectivos, 
todas las cuales fueron aprobadas por ambas cámaras. 

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada 
en el Diario Oficial el 11 de marzo de 2022.

 

TRABAJO 

LEY 21.431     

REFUNDIDO CON: 
NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:
Senadora: GOIC B. Carolina

Senadores: LETELIER M. Juan Pablo, OSSANDÓN I. Manuel 
José, SANDOVAL P. David

COMISIONES INTERVINIENTES:  
Senado:  Trabajo 
Cámara: Trabajo

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Ley Orgánica Constitucional 4/7

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 5 / Organizaciones de la sociedad civil: 18 / 
Expertos y académicos: 14

BOLETÍN 13496-13
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TRANSPORTE Y TIC
EXTENDER LA VIGENCIA DE LAS 
CUOTAS DE TRANSPORTE EN EL 
SISTEMA PÚBLICO DE PASAJEROS 
(TARJETAS BIP)

La Ley 21.329 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 25 de junio de 2019 (Boletín 12741-15).

La iniciativa tuvo por principal objetivo extender la vigencia de 
las cuotas de transporte (no dinero) contenidas en los medios 
de acceso a los sistemas de transporte público remunerado de 
pasajeros, de tal forma que conservasen  los  saldos  o  cuotas  
en  ellos  contenidos,  sin  que  pudiesen  caducar   o  perder  
su  vigencia por el paso del tiempo, o la inactividad de dichos 
instrumentos o mecanismos.

En su primer trámite constitucional, en la Comisión de Obras 
Públicas, Transportes y Telecomunicaciones de la Cámara de 
Diputadas y Diputados, se constituyó una mesa técnica que 
presentó una indicación sustitutiva, tras lo cual el proyecto de 
ley pasó a discusión en Sala, donde fue aprobado en general y 
en particular.

Luego, en segundo trámite, en el Senado, la propuesta fue 
respaldada en general y en particular, en los mismos términos en 
que fue despachada por la Cámara.

Finalmente, la iniciativa fue publicada como ley en el Diario 
Oficial, el 7 de mayo de 2021.

LEY 21.329               

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:  
Diputada: HOFFMANN O. María José
Diputados: ALESSANDRI V. Jorge, BELLOLIO A., Jaime 
CARTER F. Álvaro, COLOMA Á. Juan Antonio, LAVÍN 
L. Joaquín, MELERO A. Patricio, MOREIRA B. Cristhian, 
RAMÍREZ D. Guillermo, URRUTIA S. Osvaldo

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Transportes 

Cámara: Transportes y Telecomunicaciones

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple  

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 4 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 
/ Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 12741-15
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TRANSPORTE Y TIC
AUMENTAR SANCIONES POR USO 
DE DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 
DURANTE EL MANEJO DE
VEHÍCULOS (LEY NO CHAT)

La Ley 21.377 se originó a partir de una moción ingresada 
al Congreso Nacional el 4 de septiembre de 2018 (Boletín 
12066-15) y refundida con tres iniciativas anteriores (boletines 
7341-15, 8341-15 y 9846-15).

La propuesta tuvo por objeto aumentar la sanción por el uso 
de dispositivos de telefonía móvil u otro artefacto electrónico 
o digital, durante la conducción de un vehículo motorizado, 
para lo cual modificó los artículos 199 y 200 de la Ley 
18.290, de Tránsito, añadiendo un numeral 5 al artículo 199, 
sobre infracciones gravísimas, y suprimiendo el numeral 32 
del artículo 200.

Durante su primer trámite constitucional, la Comisión de 
Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones, de la 
Cámara de Diputadas y Diputados, aprobó en general y en 
particular el
artículo único del proyecto, acción que fue refrendada por la 
Sala de esta corporación.

Luego, en segundo trámite, la Comisión de Transportes y 
Telecomunicaciones del Senado introdujo modificaciones, 
que fueron aprobadas en general y en particular por la Sala.

Ya en tercer trámite, el pleno de la Cámara de Origen avaló las 
enmiendas del Senado, tras lo cual la iniciativa se convirtió 
en ley, al ser publicada en el Diario Oficial el 12 de octubre 
de 2021.

LEY 21.377               

REFUNDIDO CON: 
7341-15, 8341-15, 9846-15

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:  
Diputadas: CARVAJAL A. Loreto, CID V. Sofía, CRISTI M. 
María Angélica, NÚÑEZ U. Paulina, OSSANDÓN I. Ximena, 
SABAT F. Marcela
Diputados: ÁLVAREZ R. Sebastián, ALVAREZ-SALAMANCA 
R. Pedro Pablo, BALTOLU R. Nino, BOBADILLA M. Sergio, 
CALDERÓN B. Giovanni, CAMPOS J. Cristián, CASTRO B. 
José Miguel, CASTRO G. Juan Luis, EGUIGUREN C. Francisco, 
HALES D. Patricio, HASBÚN S. Gustavo, HERNÁNDEZ H. 
Javier, KORT G. Issa, LETELIER N. Felipe, LOBOS K. Juan, 
MONCKEBERG B. Cristián, MONTES C. Carlos, MOREIRA 
B. Iván, NORAMBUENA F. Iván, NÚÑEZ L. Marco Antonio, 
PÉREZ L. Leopoldo, POBLETE Z. Roberto, RECONDO L. 
Carlos, ROBLES P. Alberto, ROCAFULL L. Luis, ROJAS M. 
Manuel, SALDÍVAR A. Raúl, URIARTE H. Gonzalo, URÍZAR 
M. Christian, URRUTIA B. Ignacio, VAN RYSSELBERGHE H. 
Enrique, VON MÜHLENBROCK Z. Gastón.

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Transportes 

Cámara: Transportes y Telecomunicaciones

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 8 / Organizaciones de la sociedad civil: 3 
/ Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 12066-15
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TRANSPORTE Y TIC
PERMITIR EL ENDOSO DEL BILLETE 
DE PASAJES AÉREOS
La Ley 21.392 nació a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 14 de agosto de 2014 (Boletín 9509-15, 
refundido con los boletines 9980-03, 12285-15, 12773-19 y 
12825-15), cuyo objetivo fue permitir el endoso del billete de 
pasajes aéreos. 

En primer trámite, en la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Telecomunicaciones, de la Cámara de Diputadas 
y Diputados, la propuesta fue objeto de una serie de 
indicaciones, que buscaron incorporar el derecho de término 
unilateral al contrato de transporte aéreo. 

Tras su aprobación en Sala, el proyecto pasó a segundo 
trámite, recibiendo indicaciones en la Comisión de Transportes 
y Telecomunicaciones del Senado, las que se centraron en la 
modificación del plazo para efectuar el endoso; la reducción 
del ejercicio de este derecho a un máximo de dos endosos 
por pasajero en un año calendario; y la ampliación del plazo 
para ejercer el derecho a retracto, desde las 24 a las 48 horas 
siguientes a la adquisición del billete de pasaje, o incluso a siete 
días, en el caso de compras efectuadas con una anticipación 
de 180 días. 

Si bien la Sala del Senado aprobó el texto propuesto por la 
citada comisión, las modificaciones introducidas fueron 
rechazadas en tercer trámite por la Cámara de Origen, lo cual 
obligó a la conformación de una Comisión Mixta.

Esta instancia emitió un informe, que dispuso la cesión 
del billete por trayectos de ida y/o de vuelta, así como la 
prohibición de las cesiones con fines de lucro, como actividad 
comercial o como práctica habitual. 

Este informe fue visado por la Sala de ambas corporaciones, 
tras lo cual la iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada 
en el Diario Oficial el 30 de noviembre de 2021.

LEY 21.392               

REFUNDIDO CON: 
9980-03; 12285-15; 12773-19; 12825-15

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:  
Diputadas: ÁLVAREZ V. Jenny, LEUQUÉN U. Aracely, 
MOLINA O. Andrea, ORSINI P. Maite, SEPÚLVEDA O. 
Alejandra
Diputados: ALINCO B. René, BERNALES M. Alejandro, 
BIANCHI R. Karim, CALISTO Á. Miguel Ángel, CHÁVEZ 
V. Marcelo, CRISPI S. Miguel, GARCÍA G. René Manuel, 
GARIN G. Renato, HERNÁNDEZ H. Javier, HIRSCH G. 
Tomás, JACKSON D. Giorgio, JARAMILLO B. Enrique, 
JÜRGENSEN R. Harry, MEZA M. Fernando, MULET M. 
Jaime, NORAMBUENA F. Iván, PÉREZ L. Leopoldo, ROSAS 
B. Patricio, SANDOVAL P. David, SILBER R. Gabriel, SOTO 
M. Raúl, TORREALBA A. Sebastián, TORRES J. Víctor, ULLOA 
A. Jorge, URRUTIA S. Osvaldo, WARD E. Felipe

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Transportes

Cámara: Transportes y Telecomunicaciones

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple  

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 7 / Organizaciones de la sociedad civil: 8 
/ Expertos y académicos: 4

BOLETÍN 9509-15



303Biblioteca del Congreso Nacional de Chile



304 BalanceLegislatura 369ª

TRANSPORTE Y TIC
MODIFICAR LA LEY DE TRÁNSITO, 
PARA APLICAR NORMAS SOBRE 
PERSONAL DE EMERGENCIA
Ley 21.416 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 7 de agosto de 2019 (Boletín 12867-
15), cuyo objetivo fue modificar la Ley 18.290, de Tránsito, 
para aplicar las normas relativas al personal y vehículos de 
los Cuerpos de Bomberos y de entidades como el Servicio 
de Seguridad, Salvamento y Extinción de Incendios, de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC).

La propuesta buscó incorporar el trabajo de los funcionarios 
de este organismo, en la normativa que rige a los vehículos 
de emergencia, para hacer uso de las excepciones que 
resguardan a estos, tales como el uso de dispositivos sonoros 
y balizas, o el derecho preferente de paso. También consideró 
cambios en la exigencia de licencia especial para conducir 
los vehículos de dicho servicio, así como en las condiciones 
técnicas de los vehículos utilizados para la realización de 
dicha labor. 

En primer trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, la 
propuesta fue aprobada en general y en particular, tras lo cual 
fue visada en el Senado con modificaciones, que tuvieron 
relación con la no exigibilidad de licencia especial Clase F 
para los conductores de esta clase de vehículos, durante el 
primer año de vigencia del presente texto legal.

Luego la Cámara de Origen respaldó las modificaciones 
propuestas por la Cámara Revisora, con lo cual el proyecto 
terminó su tramitación legislativa.

Finalmente, la iniciativa se convirtió en ley, tras ser publicada 
en el Diario Oficial el 14 de febrero de 2022.

LEY 21.416               

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:  
Diputadas: MIX J. Claudia, ROJAS V. Camila

Diputados: ALINCO B. René, BRITO H. Jorge, ILABACA C. 
Marcos, MULET M. Jaime, NOMAN G. Nicolás, VIDAL R. Pablo

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Transportes  

Cámara: Transportes y Telecomunicaciones

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 2 / Organizaciones de la sociedad civil: 4 
/ Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 12867-15
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TRANSPORTE Y TIC
PRORROGAR HASTA 2023 LA 
VIGENCIA DE LICENCIAS DE 
CONDUCIR VENCIDAS EN 2020, 
2021 Y 2022
La Ley 21.428 se originó a partir de una moción ingresada al 
Congreso Nacional el 22 de diciembre de 2021 (Boletín 14768-
15), cuyo propósito fue extender hasta 2023 la vigencia de las 
licencias de conducir que debían ser renovadas en los períodos 
2020, 2021 y 2022, respectivamente.

En esta línea, la propuesta buscó aplazar el control de los 
documentos de conducir, en razón de las dificultades inherentes 
a la pandemia del “COVID-19”, que podrían generar dificultades 
en la oportuna respuesta de los municipios a los trámites de 
renovación de las licencias.  

Cabe mencionar que este texto replicó el objetivo de las leyes 
21.222 y 21.313, que en su momento aplazaron en un año la 
vigencia de las licencias vencidas en los períodos 2020 y 2021.

En primer trámite, en el Senado, el proyecto fue aprobado 
por unanimidad en la Comisión de Transportes y 
Telecomunicaciones, mismo resultado que arrojó la votación 
en la Sala de la corporación.

En segundo trámite, la propuesta fue remitida a la Comisión 
de Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones, de la 
Cámara de Diputadas y Diputados, aunque dado el nivel de 
consenso que suscitó, en definitiva fue debatida directamente 
en la Sala de dicha corporación, donde fue visada de manera 
unánime y sin modificaciones.

Luego la Cámara de Origen despachó el texto al Ejecutivo, tras 
lo cual la iniciativa se convirtió en ley, tras al ser publicada en el 
Diario Oficial el 4 de marzo de 2022.

LEY 21.428               

REFUNDIDO CON: 
NA

 

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 
Moción Parlamentaria

AUTORES:  
Senadora: EBENSPERGER O. Luz
Senadores: KAST S. Felipe, SANDOVAL P. David

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Transportes
Cámara: Sin Comisión

QUORUM DE APROBACIÓN: 
Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:
No

EXPOSITORES: 
Sector público: 1 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 
/ Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14768-15
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TRATADOS 
INTERNACIONALES 
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TRATADOS 
INTERNACIONALES

PROTOCOLO DE 2014, RELATIVO 
AL CONVENIO SOBRE EL TRABAJO 
FORZOSO DE LA OIT

El Decreto Supremo 48, de 2021, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, se originó a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 31 de julio de 2020 (Boletín 13681-10).

La iniciativa buscó poner en vigencia el Protocolo de 2014, 
relativo al Convenio sobre el Trabajo Forzoso de 1930, 
instrumento internacional adoptado por la Conferencia General 
de la OIT, con fecha 11 de junio de 2014.

El acuerdo mantiene la vigencia y complementa los alcances del 
Convenio 29 de la OIT, sobre el Trabajo Forzoso, a la vez que 
reconoce el rol fundamental que desempeña este tratado, así 
como el Convenio 105, sobre la Abolición del Trabajo Forzoso, 
de 1957, para luchar contra todas las formas de trabajo forzoso 
u obligatorio.

En su primer trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, 
la Cancillería chilena vinculó este instrumento con los Objetivos 
para el Desarrollo Sostenible (ODS 2030), de la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU), en particular con el ODS 8 y 
con dos de sus metas específicas, vinculadas a la prohibición 
de las formas modernas de esclavitud y trata de personas, y a la 
protección de los derechos laborales de los trabajadores. 

La iniciativa fue aprobada en forma unánime por la Sala de la 
Cámara de Diputadas y Diputados, por 149 votos a favor. 

Ya en segunda instancia, en el Senado se informó que en el ámbito 
nacional el trabajo forzoso no estaría expresamente regulado, 
aunque su prohibición legal se desprendería de distintos cuerpos 
normativos y jurisprudencia. 

DECRETO SUPREMO 48                  

REFUNDIDO CON: 

NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:

Relaciones Exteriores / Trabajo y Previsión Social

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Relaciones Exteriores
Cámara: Relaciones Exteriores

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

Sí

EXPOSITORES: 

Sector público: 4 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 1

BOLETÍN 13681-10
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ACUERDO DE ASOCIACIÓN DE 
ECONOMÍA DIGITAL CON NUEVA 
ZELANDIA Y SINGAPUR

El Decreto Supremo 110, de 2021, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, se originó a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 19 de abril de 2021 (Boletín 14176-10), 
cuyo objeto fue aprobar el Acuerdo de Asociación de Economía 
Digital (DEPA), suscrito el 11 de junio de 2020, entre Chile, 
Nueva Zelandia y Singapur.

El tratado busca facilitar el comercio digital, fomentando el 
desarrollo de las Tecnologías de la Información, el comercio sin 
papel y el intercambio de buenas prácticas para el desarrollo de 
nuevas tecnologías. 

Se trata del primer acuerdo en su tipo que desarrolla la regulación 
del comercio electrónico y los asuntos relativos a la economía 
digital, abordando temas como ciberseguridad, inteligencia 
artificial, estándares abiertos e inclusión digital.

En su primer trámite, en la Cámara de Diputadas y Diputados, 
los representantes de la Cancillería subrayaron que el acuerdo 
estaría abierto a la adhesión de nuevos miembros, una vez se 
encontrarse en vigor. A su vez, los parlamentarios valoraron 
la oportunidad comercial y cultural que representa para la 
innovación. El acuerdo fue aprobado por la Sala de la Cámara 
de Diputadas y Diputados, por 129 votos a favor, uno en contra 
y una abstención.

En segundo trámite, en el Senado, el Ejecutivo recalcó que 
el acuerdo estaría abierto a incorporar nuevos países, como 
Australia, Canadá, Corea del Sur y Estados Unidos. Asimismo, 
indicó que los avances digitales en nuestro país han sido intensos 
y que la política comercial debía adaptarse a este dinamismo. 
La Sala del Senado respaldó el convenio por 30 votos a favor, 
ninguno en contra y siete abstenciones. 

El acuerdo fue remitido al Ejecutivo en agosto de 2021, para 
finalmente ser publicado en el Diario Oficial y entrar en vigor el 
30 de noviembre de 2021.

DECRETO SUPREMO 110                   

REFUNDIDO CON: 

NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:

Economía, Fomento y Turismo / Relaciones Exteriores

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Relaciones Exteriores 
Cámara: Relaciones Exteriores

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

Sí

EXPOSITORES: 

Sector público: 4 / Organizaciones de la sociedad civil: 2 / 
Expertos y académicos: 3

BOLETÍN 14176-10 

TRATADOS 
INTERNACIONALES
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TRATADO SOBRE LA PROHIBICIÓN 
DE LAS ARMAS NUCLEARES, DE 
NACIONES UNIDAS

El Decreto Supremo 112, de 2021, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, se originó a partir de un Mensaje ingresado al 
Congreso Nacional el 14 de enero de 2021 (Boletín 14007-10).

La iniciativa buscó poner en vigencia el Tratado sobre la 
Prohibición de las Armas Nucleares, convenio adoptado 
en Nueva York el 7 de julio de 2017 y suscrito por Chile en 
septiembre de ese mismo año.

Este instrumento es el primer acuerdo multilateral aplicable a 
escala mundial, que prohíbe íntegramente las armas nucleares. 
Asimismo, se trata del primer texto que contiene disposiciones 
para abordar las consecuencias humanitarias relacionadas con 
el ensayo y el empleo de armas nucleares.

En primer trámite, con fecha 24 de junio de 2021, el acuerdo fue 
aprobado en la Sala de la Cámara de Diputadas y Diputados, 
en general y en particular a la vez, por 133 votos a favor y 1 
voto en contra.

A su vez, en segunda instancia, la Sala del Senado hizo lo 
propio, aprobando el proyecto en general y en particular, por 
35 votos a favor.

La iniciativa fue despachada al Ejecutivo en agosto de 2021, 
para finalmente ser publicada en el Diario Oficial el 14 de 
diciembre de 2021.

DECRETO SUPREMO 112                   

REFUNDIDO CON: 

NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:

Defensa Nacional / Hacienda / Relaciones Exteriores

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Hacienda / Relaciones Exteriores
Cámara: Hacienda / Relaciones Exteriores

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

Sí

EXPOSITORES: 

Sector público: 5 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 14007-10 

TRATADOS 
INTERNACIONALES
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ACUERDO CON ECUADOR SOBRE 
RECONOCIMIENTO RECÍPROCO Y 
CANJE DE LICENCIAS DE CONDUCIR

El Decreto Supremo 113 se originó a partir de un Mensaje 
ingresado al Congreso Nacional el 11 de diciembre de 2020 
(Boletín 13949-10), que tuvo por objeto el reconocimiento 
recíproco y canje de licencias de conducir entre las repúblicas 
de Chile y Ecuador. Dicho documento había sido suscrito 
en el marco del V Consejo Interministerial Binacional entre 
ambos países, el 6 de junio de 2019.

El reconocimiento incluyó las licencias chilenas A1, A2, A3, 
A4, A5, B, C, D y F; así como las ecuatorianas A, B, C, C1, 
D, E y G. Quienes optasen por el canje de sus documentos 
en sus países de residencia, no deberían rendir exámenes 
teóricos o prácticos.

Conjuntamente, el convenio estableció que los chilenos que 
ingresasen a Ecuador en calidad de turistas, podrían conducir 
temporalmente vehículos en dicho territorio, durante un plazo 
y conforme a las condiciones determinadas en sus respectivas 
legislaciones internas

En primer trámite, la Cámara de Diputadas y Diputados 
aprobó el proyecto sin modificaciones, mientras en segunda 
instancia fue visado por el Senado, tras lo cual volvió a la 
Cámara de Origen a finalizar su tramitación, con fecha 23 de 
septiembre de 2021.

La iniciativa fue publicada en el Diario Oficial, el 14 de 
diciembre de 2021.

DECRETO SUPREMO 113

REFUNDIDO CON: 

NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:

Relaciones Exteriores / Transportes y Telecomunicaciones

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Relaciones Exteriores 

Cámara: Relaciones Exteriores

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

Sí

EXPOSITORES: 

Sector público: 3 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 13949-10

TRATADOS 
INTERNACIONALES
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ACUERDO CON COLOMBIA SOBRE 
RECONOCIMIENTO RECÍPROCO DE 
LICENCIAS DE CONDUCIR

El Decreto Supremo 114 se originó a partir de un Mensaje 
ingresado al Congreso Nacional el 11 de diciembre de 2020 
(Boletín 13948-10), que tuvo por objeto el reconocimiento 
recíproco y canje de licencias de conducir entre las repúblicas 
de Chile y Colombia. Dicho documento había sido suscrito en 
el marco del V Consejo Interministerial Binacional entre ambos 
países, el 6 de junio de 2019.

El reconocimiento incluyó licencias chilenas no profesionales 
clase B y profesionales A1, A2, A3, A4 y A5. La fecha de 
vencimiento de la nueva licencia sería la fecha de vencimiento 
de la original. 

El texto estableció que cada país informaría sobre el formato de 
las licencias de conducir que otorgase la contraparte, incluyendo 
cambios posteriores, los que debiesen comunicarse con al menos 
30 días de anticipación.

En primer trámite, iniciado el 15 de diciembre, la Cámara de 
Diputadas y Diputados aprobó el proyecto sin modificaciones, 
mientras en segunda instancia fue visado por el Senado, sin 
cambios, para luego volver a la Cámara de Origen a finalizar su 
tramitación, con fecha 23 de septiembre de 2021.

Finalmente, la iniciativa fue publicada en el Diario Oficial, el 14 
de diciembre de 2021.

DECRETO SUPREMO 114

REFUNDIDO CON: 

NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:

Relaciones Exteriores / Transportes y Telecomunicaciones

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Relaciones Exteriores 
Cámara: Relaciones Exteriores

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

Sí

EXPOSITORES: 

Sector público: 3 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 13948-10

TRATADOS 
INTERNACIONALES



319Biblioteca del Congreso Nacional de Chile



320 BalanceLegislatura 369ª

CONVENCIÓN SOBRE USOS DE 
TRATADOS DE ELUSIÓN FISCAL Y 
DOBLE IMPOSICIÓN

El Decreto Supremo 157, de 2021, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, se originó a partir de un Mensaje ingresado al Congreso 
Nacional el 15 de abril de 2019 (Boletín 12547-10).

La iniciativa buscó poner en vigencia la Convención Multilateral 
para aplicar las Medidas Relacionadas con los Tratados Fiscales 
para Prevenir la Erosión de las Bases Imponibles y el Traslado de 
Beneficios.

Se trata de un instrumento promovido por el “Grupo de los 20” 
(“G-20”) y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), nacido en el marco del Proyecto para 
contrarrestar el fenómeno de la Erosión de la Base Imponible y el 
Traslado de Beneficios (“Proyecto BEPS”), con el fin de revisar el 
sistema de tributación internacional y combatir la evasión fiscal.

El tratado permite a los países que lo han ratificado, modificar 
y actualizar sus instrumentos tributarios bilaterales, a objeto de 
adecuarlos a las disposiciones y estándares del “Proyecto BEPS”, 
sin necesidad de renegociar bilateralmente cada uno de ellos, 
con el único objeto de impedir que se deje de pagar impuestos.

Durante su tramitación, se informó al Congreso Nacional que, 
aun siendo un acuerdo internacional, el Ministerio de Hacienda, 
a través del Servicio de Impuestos Internos (SII), fue el organismo 
encargado de coordinar todo el trabajo; que el convenio está 
abierto a la firma de diferentes países; y que el incentivo a su 
aprobación se encuentra en la preocupación por contrarrestar 
esquemas de elusión fiscal que erosionan la base de recaudación.

El acuerdo fue aprobado y despachado por el Congreso Nacional 
el 9 de julio de 2020 y, conforme a las reglas de la propia 
Convención, entró en vigor para Chile el 1 de marzo de 2021, 
siendo publicado en el Diario Oficial el 12 de marzo de ese 
mismo año.

DECRETO SUPREMO 157

REFUNDIDO CON: 

NA

ORIGEN DE LA INICIATIVA: 

Mensaje Presidencial

MINISTERIOS:

Hacienda / Relaciones Exteriores

COMISIONES INTERVINIENTES:  

Senado: Hacienda / Relaciones Exteriores
Cámara: Hacienda / Relaciones Exteriores

QUORUM DE APROBACIÓN: 

Mayoría simple

VINCULACIÓN A OBLIGACIONES INTERNACIONALES:

Sí

EXPOSITORES: 

Sector público: 10 / Organizaciones de la sociedad civil: 0 / 
Expertos y académicos: 0

BOLETÍN 12547-10

TRATADOS 
INTERNACIONALES
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Anexo I
Iniciativas despachadas por el Congreso Nacional / Legislatura 369a

Número de Ley Nombre oficial de la Ley

21.314
Establece nuevas exigencias de transparencia y refuerza las responsabilidades de los 
agentes de los mercados, regula la asesoría previsional, y otras materias que indica.

21.316

Modifica la Ley 19.162, para aumentar sanciones a quienes infrinjan normas sobre 
salud animal en los mataderos, o adulteren o falsifiquen información en el sistema de 
trazabilidad del ganado y la carne.

21.317

Amplía a dos días las próximas elecciones municipales, de gobernadores regionales 
y de convencionales constituyentes, fija reglas especiales para su desarrollo, y señala 
inscripción de candidaturas en los términos que indica.

21.318
Reforma constitucional que amplía el plazo de autorización para que el Congreso 
Nacional sesione por medios telemáticos.

21.319

Modifica el Decreto con Fuerza de Ley 2, de 2017, del Ministerio Secretaría General de 
la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18.700, 
Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, para excusar a las 
personas que indica de las labores de vocal de mesa.

21.320
Modifica la Ley 19.496, sobre Protección de los Derechos de los Consumidores, en 
materia de cobranza extrajudicial y otros derechos del consumidor.

21.321
Establece una excepción a la Ley General de Pesca y Acuicultura, en materia de remanente 
no consumido de cuotas anuales de captura durante el año 2020.

21.322 Establece el “Sistema Red Integral de Protección Social”.

21.323
Establece un nuevo bono clase media y un préstamo solidario para la protección de los 
ingresos de la clase media.

21.324
Posterga las próximas elecciones municipales, de gobernadores regionales y de 
convencionales constituyentes, por motivo del “COVID-19”.

21.325 Ley de Migración y Extranjería.

21.326 Establece el “Día Nacional de la Trabajadora y del Trabajador del Transporte Público”.

21.327 Modernización de la Dirección del Trabajo.
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21.328 Modifica la Ley General de Cooperativas, autorizando la distribución de excedentes del 
año 2020, en la forma que indica.

21.329
Modifica la Ley 18.290, de Tránsito, para extender la vigencia de las cuotas de transporte 
contenidas en los medios de acceso a los sistemas de transporte público remunerado de 
pasajeros.

21.330 Modifica la Carta Fundamental, para establecer y regular un mecanismo excepcional de 
retiro de fondos previsionales y anticipo de rentas vitalicias, en las condiciones que indica.

21.331 Del reconocimiento y protección de los derechos de las personas en la atención de 
salud mental.

21.332 Implementa un “Sistema Táctico de Operación Policial”.

21.333
Modifica la Ley 19.884, Orgánica Constitucional sobre Transparencia, Límite y Control 
del Gasto Electoral, para ampliar el plazo de prescripción de la acción penal de los 
delitos contemplados en dicha ley.

21.334 Sobre determinación del orden de los apellidos por acuerdo de los padres.

21.335 Modifica la Ley 18.583, Orgánica Constitucional que fija la planta del Servicio Electoral, 
para adecuarla a la creación de la Región de Ñuble, y otra materia que indica.

21.336 Modifica el Decreto con Fuerza de Ley 30, de 2004, del Ministerio de Hacienda, sobre 
Ordenanza de Aduanas, en materia de sanciones al delito de contrabando.

21.337 Establece la calidad recíproca de carga familiar entre ambos cónyuges, para efectos de 
las prestaciones que indica.

21.338 Establece derecho a indemnización para funcionarios del Servicio Nacional de Menores.

21.339 Establece un nuevo bono de cargo fiscal, en las condiciones que indica.

21.340 Prorroga los efectos de la Ley 21.249, que dispone, de manera excepcional, las medidas 
que indica en favor de los usuarios finales de servicios sanitarios, electricidad y gas de red.

21.341 Establece los días 15 y 16 de mayo de 2021 como feriados irrenunciables para todos los 
trabajadores del comercio.

21.342
Establece protocolo de seguridad sanitaria laboral para el retorno gradual y seguro al 
trabajo, en el marco de la alerta sanitaria decretada con ocasión de la enfermedad de 
“COVID-19” en el país y otras materias que indica.

21.343
Modifica la disposición transitoria de la Ley 21.213, que modifica los cuerpos legales que 
indica, para delimitar la infracción que consiste en circular un vehículo sin dispositivo 
electrónico de pago de peajes o tarifas, para extender su vigencia.
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21.344 Modifica la Ley General de Cooperativas, para extender transitoriamente el plazo dentro 
del cual deben celebrarse las juntas generales de socios.

21.345 Autoriza los procesos electorales de los Cuerpos de Bomberos.

21.346
Modifica la Ley 21.094, sobre universidades estatales, con el fin de prorrogar el plazo 
establecido para proponer al Presidente de la República la modificación de sus respectivos 
estatutos, a raíz de la pandemia por “COVID-19”.

21.347 Crea un permiso laboral para que todo trabajador pueda ser vacunado, en los casos 
que indica.

21.348
Faculta al Presidente de la República para asegurar el uso prioritario del agua para el 
consumo humano, el saneamiento y el uso doméstico de subsistencia, durante la vigencia 
de un Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe por Calamidad Pública.

21.349 Establece normas sobre composición, etiquetado y comercialización de los fertilizantes 
y bioestimulantes.

21.350 Regula el procedimiento para modificar el precio base de los planes de salud.

21.351
Modifica la Ley 21.247, otorgando prestaciones excepcionales a los trabajadores 
dependientes, independientes y del Sector Público, que han hecho uso de una o más 
licencias médicas preventivas parentales en las condiciones que indica.

21.352 Modifica la Ley 21.289, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2021, 
y la Ley 21.230, que concede un Ingreso Familiar de Emergencia.

21.353 Establece nuevas medidas tributarias para apoyar a las micro, pequeñas y medianas 
empresas, por la crisis generada por la enfermedad “COVID-19”.

21.354 Otorga bonos de cargo fiscal para apoyar a las micro y pequeñas empresas, por la crisis 
generada por la enfermedad “COVID-19”.

21.355 Modifica la Ley 19.039, de Propiedad Industrial y la Ley 20.254, que establece el Instituto 
Nacional de Propiedad Industrial.

21.356 Establece la representación de género en los directorios de las empresas públicas y 
sociedades del Estado que indica.

21.357 Declara feriado el día del solsticio de invierno de cada año, “Día Nacional de los Pueblos 
Indígenas”.

21.358 Establece normas sobre pesca recreativa, para aumentar las sanciones en caso de 
infracción.
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21.359 Establece el 29 de junio de cada año como el “Día del Folclor Urbano Roberto Parra”.

21.360
Reajusta el monto del ingreso mínimo mensual, así como la asignación familiar y maternal, 
y el subsidio familiar, y otorga ayudas extraordinarias para las familias en contexto del 
“COVID-19”.

21.361 Adecua el Código del Trabajo en materia de documentos electrónicos laborales.

21.362
Modifica diversos cuerpos legales, con el objeto de regular el etiquetado, publicidad y 
venta de alimentos libres de gluten, y otras materias que indica.

21.363
Establece normas en materia de comercialización y publicidad de bebidas alcohólicas, 
y otras que indica.

21.364

Establece el Sistema Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres, sustituye la 
Oficina Nacional de Emergencia por el Servicio Nacional de Prevención y Respuesta 
ante Desastres, y adecúa normas que indica.

21.365 Regula las tasas de intercambio de tarjetas de pago.

21.366 Modifica la Ley 20.659, para perfeccionar y modernizar el registro de empresas y sociedades.

21.367 Suprime la causal de conducta homosexual en el divorcio por culpa.

21.368
Regula la entrega de plásticos de un solo uso y las botellas plásticas, y modifica los cuerpos 
legales que indica.

21.369 
Regula el acoso sexual, la violencia y la discriminación de género en el ámbito de la 
Educación Superior.

21.370
Modifica cuerpos legales con el fin de promover la equidad de género en el sector pesquero 
y acuícola.

21.371 Establece medidas especiales en caso de muerte gestacional o perinatal.

21.372
Modifica la Ley 20.584, estableciendo medidas especiales en relación al acompañamiento 
de los pacientes que se indican.

21.373
Suspende la realización de la Evaluación Docente, por el año 2021, debido a la pandemia 
mundial de “COVID-19”.

21.374

Modifica la Ley 20.712, sobre Administración de Fondos de Terceros y Carteras Individuales, 
en relación con el destino de determinados dineros en beneficio de los Cuerpos de 
Bomberos de Chile.

21.375
Consagra los cuidados paliativos y los derechos de las personas que padecen enfermedades 
terminales o graves.
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21.376 Adecúa el Código del Trabajo al Convenio sobre el Trabajo Marítimo de la Organización 
Internacional del Trabajo.

21.377
Modifica la Ley 18.290, de Tránsito, con el objeto de aumentar la sanción por el uso de 
dispositivos de telefonía móvil o cualquier otro artefacto electrónico o digital durante la 
conducción de un vehículo motorizado.

21.378 Establece monitoreo telemático en las leyes 20.066 y 19.968.

21.379 Modifica y complementa la Ley 21.226, para reactivar y dar continuidad al Sistema de 
Justicia.

21.380 Reconoce a los cuidadores o cuidadoras el derecho a la atención preferente en el ámbito 
de la salud.

21.381 Modifica la Ley 19.712, del Deporte, para dar prioridad, en la asignación de los recursos del 
Fondo Nacional para el Fomento del Deporte, a los sectores más vulnerables de la población.

21.382 Suprime el rango etario para ejercer el permiso laboral establecido en el artículo 66 bis 
del Código del Trabajo.

21.383 Modifica la Carta Fundamental, para establecer el desarrollo científico y tecnológico al 
servicio de las personas.

21.384 Autoriza la capitalización del Banco del Estado de Chile, con el objeto de cumplir con 
las exigencias de Basilea III.

21.385 Modifica la legislación electoral, para privilegiar la cercanía al domicilio del elector, en 
la asignación del local de votación.

21.386

Establece reajuste de remuneraciones y otros beneficios legales para el personal que 
indica, que se desempeña en los establecimientos de educación parvularia financiados 
por la Junta Nacional de Jardines Infantiles, vía transferencia de fondos traspasados a los 
servicios locales de educación.

21.387
Modifica la Ley Orgánica de la Polla Chilena de Beneficencia, actualizando la distribución 
de su fondo de beneficiarios e incorporando a la Junta Nacional de Botes Salvavidas de 
Chile.

21.388 Modifica el Código Sanitario en lo relativo al cobro de multas.

21.389 Crea el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos y modifica diversos 
cuerpos legales para perfeccionar el Sistema de Pago de las Pensiones de Alimentos.

21.390 Conmemórase el día 5 de noviembre de cada año como el “Día Nacional de la Cuidadora 
y del Cuidador Informal”.
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21.391 Establece modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo para el cuidado de niños o niñas 
y personas con discapacidad, en los casos que indica.

21.392 Modifica el Código Aeronáutico, con el objeto de permitir el endoso o transferencia del 
pasaje de transporte aéreo, así como el derecho a retracto.

21.393 Establece el 7 de febrero de cada año como el “Día Nacional por la No Violencia en el Pololeo”.

21.394
Introduce reformas al Sistema de Justicia para enfrentar la situación luego del Estado de 
Excepción Constitucional de Catástrofe por Calamidad Pública.

21.395 Ley de Presupuestos para el Sector Público correspondiente al año 2022.

21.396
Modifica leyes que indica con la finalidad de implementar adecuadamente el proceso de 
descentralización del país.

21.397

Modifica las normas de admisión escolar para facilitar el acceso de estudiantes a 
los establecimientos educacionales con modalidad de internado y de aquellos con 
necesidades educativas especiales permanentes.

21.398 Establece medidas para incentivar la protección de los derechos de los consumidores.

21.399
Modifica cuerpos legales que indica, en diversas materias de orden laboral respecto de 
los profesionales de la educación.

21.400
Modifica diversos cuerpos legales para regular, en igualdad de condiciones, el matrimonio 
entre personas del mismo sexo.

21.401
Modifica la Ley 20.998, que regula los servicios sanitarios rurales, para perfeccionar su 
aplicación e implementación, en razón de los efectos de la pandemia por “COVID-19”.

21.402 Introduce modificaciones a las normas del Código Penal, referidas al delito de incendio.

21.403
Reconoce la sordoceguera como discapacidad única y promueve la plena inclusión 
social de las personas sordociegas.

21.404 Declara correctamente concedido el beneficio que indica.

21.405

Otorga reajuste de remuneraciones a los trabajadores del Sector Público, concede 
aguinaldos que señala, concede otros beneficios que indica, y modifica diversos cuerpos 
legales.

21.406 Declara el primer lunes de octubre de cada año como el “Día Nacional del Feriante”.

21.407
Interpreta el inciso cuarto del artículo 13, del Decreto con Fuerza de Ley 2, de 1998, del 
Ministerio de Educación, en los términos que indica.
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21.408 Modifica cuerpos legales que indica en materia de habitabilidad y clasificación de 
embarcaciones.

21.409 Establece un descanso reparatorio para las trabajadoras y los trabajadores de la salud que 
indica, en reconocimiento a la labor desempeñada durante la pandemia por “COVID-19”.

21.410
Modifica la Ley General de Pesca y Acuicultura, con el objeto de exigir a los titulares 
de concesiones de acuicultura, medidas para evitar o reducir el depósito de desechos 
inorgánicos y orgánicos.

21.411
Modifica la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en materia de 
cierre o instalación de medidas de control de acceso en calles, pasajes o conjuntos 
habitacionales, por motivos de seguridad.

21.412 Modifica diversos cuerpos legales para fortalecer el Control de Armas.

21.413 Modifica cuerpos legales que indica, para evitar la contaminación con colillas de 
cigarrillos, entre otras materias.

21.414
Establece una excepción a la Ley General de Pesca y Acuicultura, en materia de remanente 
no consumido de cuotas anuales de captura durante el año 2021, para los recursos y 
regiones que indica.

21.415 Modifica la Ley 20.898, que establece un procedimiento simplificado para la regularización 
de viviendas de autoconstrucción, en materia de plazo de vigencia.

21.416
Modifica la Ley 18.290, de Tránsito, para aplicar normas relativas al personal y vehículos 
de los Cuerpos de Bomberos y otros de emergencia, al personal y vehículos del servicio 
que indica.

21.417 Modifica la Ley 21.239, prorrogando nuevamente el mandato de los directores u órganos 
de administración y dirección de las asociaciones y organizaciones que indica.

21.418 Especifica y refuerza las penas principales y accesorias contempladas en el artículo 372 
del Código Penal y modifica cuerpos legales que indica.

21.419 Crea la Pensión Garantizada Universal y modifica los cuerpos legales que indica.

21.420 Reduce o elimina exenciones tributarias que indica.

21.421 Excluye de los beneficios regulados en la Ley 19.856, a quienes hayan cometido delitos 
de carácter sexual contra personas menores de edad.

21.422 Prohíbe la discriminación laboral frente a mutaciones o alteraciones de material genético 
o exámenes genéticos.

21.423 Regula el prorrateo y pago de deudas por servicios de agua potable y electricidad 
generados durante la pandemia “COVID-19”, y establece subsidios a clientes vulnerables.
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21.424 Incorpora como beneficiarios de pensiones de gracia a que se refiere la Ley 18.056, con 
ocasión del “COVID-19”, a las personas que indica.

21.425 Modifica la Ley 18.290, de Tránsito, con el objeto de fortalecer la regulación de transporte, 
carga y descarga de minerales y de concentrados de minerales.

21.426 Sobre comercio ilegal.

21.427 Moderniza la gestión institucional, y fortalece la probidad y la transparencia en las 
Fuerzas de Orden y Seguridad Pública.

21.428 Prorroga la vigencia de las licencias de conducir que se indican, hasta el año 2023.

21.429 Declara el 29 de julio de cada año como el “Día Nacional del Recolector y la Recolectora 
de Residuos Domiciliarios”.

21.431 Modifica el Código del Trabajo, regulando el contrato de trabajadores de empresas de 
plataformas digitales de servicios.

21.432 Reforma constitucional en materia de renuncia de convencionales constituyentes.

DS 48 (MINREL 
SEP/2021) 

Promulga el Convenio sobre el Trabajo Forzoso de 1930, y su Protocolo de 2014, ambos 
de la Organización Internacional del Trabajo.

DS 110 
(MINREL 
DIC/2021) 

Promulga el Acuerdo de Asociación de Economía Digital entre la República de Chile, 
Nueva Zelandia y la República de Singapur.

DS 112 
(MINREL 
DIC/2021)

 Promulga el Tratado Sobre la Prohibición de las Armas Nucleares.

DS 113 
(MINREL 
DIC/2021

Promulga el Acuerdo entre la República de Chile y la República del Ecuador, sobre 
reconocimiento recíproco y canje de licencias de conducir.

DS 114 
(MINREL 
DIC/2021)

Promulga el Acuerdo con Colombia sobre reconocimiento recíproco de licencias de 
conducir. 

DS 157 
(MINREL 
MAR/2021)

Promulga la Convención Multilateral para Aplicar las Medidas Relacionadas con los 
Tratados Fiscales Para Prevenir la Erosión de las Bases Imponibles y el Traslado de 
Beneficios.
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Anexo II

SENADORAS Y SENADORES DE LA 
REPÚBLICA DE CHILE, LEGISLATURA 369a

Mesa Directiva

Presidencia 
Presidenta Ximena Rincón González 
(25 de agosto de 2021 al 11 de marzo de 2022)

Presidenta Yasna Provoste Campillay 
(17 de marzo de 2021 al 25 de agosto de 2021)

Vicepresidencia 
Jorge Pizarro Soto 

Allende Bussi, Isabel (PS)

Alvarado Andrade, Claudio (UDI)

Aravena Acuña, Carmen Gloria (Independiente)

Araya Guerrero, Pedro (Independiente)

Bianchi Chelech, Carlos (Independiente)

Carvajal Ambiado, Loreto (PPD)

Castro Prieto, Juan (Independiente)

Chahuán Chahuán, Francisco (RN)

Coloma Correa, Juan Antonio (UDI)

De Urresti Longton, Alfonso (PS)

Durana Semir, José Miguel (UDI)

Ebensperger Orrego, Luz Eliana (UDI)

Elizalde Soto, Álvaro (PS)

Galilea Vial, Rodrigo (RN)

García Ruminot, José (RN)

García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro (UDI)

Girardi Lavín, Guido (PPD)

Goic Boroevic, Carolina (PDC)

Guillier Álvarez, Alejandro (Independiente)

Huenchumilla Jaramillo, Francisco (PDC)

Insulza Salinas, José Miguel (PS)

Kast Sommerhoff, Felipe (EVOPOLI)

Lagos Weber, Ricardo (PPD)

Latorre Riveros, Juan Ignacio (RD)

Letelier Morel, Juan Pablo (PS)

Montes Cisternas, Carlos (PS)

Moreira Barros, Iván (UDI)

Muñoz D`Albora, Adriana (PPD)

Navarro Brain, Alejandro (País Progresista)

Órdenes Neira, Ximena (Independiente) 

Ossandón Irarrázabal, Manuel José (RN)

Pizarro Soto, Jorge (PDC)

Prohens Espinosa, Rafael (RN)

Provoste Campillay, Yasna (PDC)

Pugh Olavarría, Kenneth (Independiente)

Quintana Leal, Jaime (PPD)

Quinteros Lara, Rabindranath (PS)

Rincón González, Ximena (PDC)

Sabat Fernández, Marcela (RN)

Sandoval Plaza, David (UDI)

Soria Quiroga, Jorge (PPD)

Van Rysselberghe Herrera, Jacqueline (UDI)

Von Baer Jahn, Ena (UDI)
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Anexo III

DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA 
REPÚBLICA DE CHILE, LEGISLATURA 369ª

Mesa Directiva

Presidente 
Diego Paulsen Kehr

Primer Vicepresidente
Francisco Undurraga Gazitúa

Segundo Vicepresidente
Rodrigo González Torres

Alarcón Rojas, Florcita (Independiente)

Alessandri Vergara, Jorge (UDI)

Alinco Bustos, René (Independiente)

Álvarez Ramírez, Sebastián (EVÓPOLI)

Álvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo (UDI)

Álvarez Vera, Jenny (PS)

Amar Mancilla, Sandra (Independiente)

Ascencio Mansilla, Gabriel (PDC)

Auth Stewart, Pepe (Independiente)

Baltolu Rasera, Nino (UDI)

Barrera Moreno, Boris (PC)

Barros Montero, Ramón (UDI)

Berger Fett, Bernardo (Independiente)

Bernales Maldonado, Alejandro (PL)

Bianchi Retamales, Karim (Independiente)

Bobadilla Muñoz, Sergio (UDI)

Boric Font, Gabriel (PCS)

Brito Hasbún, Jorge (RD)

Calisto Águila, Miguel Ángel (PDC)

Cariola Oliva, Karol (PC)

Carter Fernández, Álvaro (Independiente)

Castillo Muñoz, Natalia (Independiente)

Castro Bascuñán, José Miguel (RN)

Castro González, Juan Luis (PS)

Celis Araya, Ricardo (PPD)

Celis Montt, Andrés (RN)

Cicardini Milla, Daniella (PS)

Cid Versalovic, Sofía (RN)

Coloma Álamos, Juan Antonio (UDI)

Crispi Serrano, Miguel (RD)

Cruz-Coke Carvallo, Luciano (EVÓPOLI)

Cuevas Contreras, Nora (UDI)

Del Real Mihovilovic, Catalina (RN)

Díaz Díaz, Marcelo (Independiente)

Durán Espinoza, Jorge (RN)

Durán Salinas, Eduardo (RN)

Eguiguren Correa, Francisco (RN)

Espinoza Sandoval, Fidel (PS)

Fernández Allende, Maya (PS)

Flores García, Iván (PDC)

Flores Oporto, Camila (RN)

Fuentes Barros, Tomás Andrés (RN) 

Fuenzalida Cobo, Juan (UDI)
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Fuenzalida Figueroa, Gonzalo (RN)

Gahona Salazar, Sergio (UDI)

Galleguillos Castillo, Ramón (RN)

García García, René Manuel (RN)

Girardi Lavín, Cristina (PPD)

González Gatica, Félix (PEV)

González Torres, Rodrigo (PPD)

Hernández Hernández, Javier (UDI)

Hernando Pérez, Marcela (PR)

Hertz Cádiz, Carmen (PC)

Hirsch Goldschmidt, Tomás (Independiente)

Hoffmann Opazo, María José (UDI)

Ibáñez Cotroneo, Diego (PCS)

Ilabaca Cerda, Marcos (PS)

Jackson Drago, Giorgio (RD)

Jarpa Wevar, Carlos Abel (Independiente)

Jiles Moreno, Pamela (PH)

Jiménez Fuentes, Tucapel (PPD)

Jürgensen Rundshagen, Harry (Independiente)

Kast Sommerhoff, Pablo (EVÓPOLI)

Keitel Bianchi, Sebastián (EVÓPOLI)

Kort Garriga, Issa (UDI)1

Kuschel Silva, Carlos (RN)

Labbé Martínez, Cristián (UDI)2

Labra Sepúlveda, Amaro (PC)

1  En ejercicio hasta el 13 de junio de 2021
2  Asume el 13 de abril de 2021, en reemplazo de Patricio 
Melero Abaroa

Lavín León, Joaquín (UDI)

Leiva Carvajal, Raúl (PS)

Leuquén Uribe, Aracely (RN)

Longton Herrera, Andrés (RN)

Lorenzini Basso, Pablo (Independiente)

Luck Urban, Karin (RN)

Macaya Danús, Javier (UDI)

Marzán Pinto, Carolina (PPD)

Masferrer Vidal, Juan Manuel (UDI)3

Matta Aragay, Manuel (PDC)

Melero Abaroa, Patricio (UDI)4

Mellado Pino, Cosme (PR)

Mellado Suazo, Miguel (RN)

Meza Moncada, Fernando (Independiente)

Mirosevic Verdugo, Vlado (PL)

Mix Jiménez, Claudia (Comunes)

Molina Magofke, Andrés (EVÓPOLI)

Monsalve Benavides, Manuel (PS)

Moraga Mamani, Rubén (PC)5

Morales Muñoz, Celso (UDI)

Morán Bahamondes, Camilo (RN)

Moreira Barros, Cristhian (UDI)

Mulet Martínez, Jaime (FRVS)

Muñoz González, Francesca (RN)

3  Asume el 17 de junio de 2021, en reemplazo de Issa Kort 
Garriga
4  En ejercicio hasta el 7 de abril de 2021
5  Asume el 2 de marzo de 2021, en reemplazo de Hugo 
Gutiérrez Gálvez
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Naranjo Ortiz, Jaime (PS)

Noman Garrido, Nicolás (UDI)

Norambuena Farías, Iván (UDI)

Núñez Arancibia, Daniel (PC)

Núñez Urrutia, Paulina (RN)

Nuyado Ancapichún, Emilia (PS)

Olivera De La Fuente, Érika (Independiente)

Orsini Pascal, Maite (RD)

Ortiz Novoa, José Miguel (PDC)

Ossandón Irarrázabal, Ximena (RN)

Pardo Sáinz, Luis (RN)

Parra Sauterel, Andrea (PPD)

Paulsen Kehr, Diego (RN)

Pérez Arriagada, José (PR)

Pérez Lahsen, Leopoldo (RN)

Pérez Olea, Joanna (PDC)

Pérez Salinas, Catalina (RD)

Prieto Lorca, Pablo (Independiente)

Ramírez Diez, Guillermo (UDI)

Rathgeb Schifferli, Jorge (RN)

Rentería Moller, Rolando (UDI)

Rey Martínez, Hugo (RN)

Rocafull López, Luis (PS)

Rojas Valderrama, Camila (Comunes)

Romero Sáez, Leonidas (Independiente)

Rosas Barrientos, Patricio (Independiente)

Rubio Escobar, Patricia (PPD)6

Saavedra Chandía, Gastón (PS)

Sabag Villalobos, Jorge (PDC)

Saffirio Espinoza, René (Independiente)

Saldívar Auger, Raúl (PS)

Sandoval Osorio, Marcela (RD)7

Sanhueza Dueñas, Gustavo (UDI)

Santana Castillo, Juan (PS)

Santana Tirachini, Alejandro (RN)

Santibáñez Novoa, Marisela (PC)

Sauerbaum Muñoz, Frank (RN)

Schalper Sepúlveda, Diego (RN)

Schilling Rodríguez, Marcelo (PS)

Sepúlveda Orbenes, Alejandra (FRVS)

Sepúlveda Soto, Alexis (PR)

Silber Romo, Gabriel (PDC)

Soto Ferrada, Leonardo (PS)

Soto Mardones, Raúl (PPD)

Teillier Del Valle, Guillermo (PC)

Tohá González, Jaime (PS)

Torrealba Alvarado, Sebastián (RN)

Torres Jeldes, Víctor (PDC)

Trisotti Martínez, Renzo (UDI)

Troncoso Hellman, Virginia (Independiente)

6  Asume el 9 de marzo de 2021, en reemplazo de Loreto 
Carvajal Ambiado
7  Asume el 2 de marzo de 2021, en reemplazo de Renato 
Garín González
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Undurraga Gazitúa, Francisco (EVÓPOLI)

Urrutia Bonilla, Ignacio (Republicano)

Urrutia Soto, Osvaldo (UDI)

Urruticoechea Ríos, Cristóbal (Republicano)

Vallejo Dowling, Camila (PC)

Van Rysselberghe Herrera, Enrique (UDI)

Velásquez Núñez, Esteban (FRVS)

Velásquez Seguel, Pedro (Independiente)

Venegas Cárdenas, Mario (PDC)

Verdessi Belemmi, Daniel (PDC)

Vidal Rojas, Pablo (Independiente)

Von Mühlenbrock Zamora, Gastón (UDI)

Walker Prieto, Matías (PDC)

Winter Etcheberry, Gonzalo (PCS)

Yeomans Araya, Gael (PCS)
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Anexo IV

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL SENADO, CÁMARA DE DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS, Y DE LA BIBLIOTECA DEL CONGRESO NACIONAL

Senado Cámara de Diputadas y Diputados

Secretario General 
Raúl Guzmán Uribe

Secretario General
Miguel Landeros Perkic

Prosecretario General y Tesorero
Roberto Bustos Latorre

Prosecretario
Luis Rojas Gallardo

Biblioteca del Congreso Nacional

Director
Alfonso Pérez Guíñez

Director Adjunto
Felipe Vicencio Eyzaguirre
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Anexo V

Comisiones permanentes y especiales del Senado, y funcionarios integrantes

Comisión Funcionarios

Abogado Secretario Jefe de Comisiones Julio Cámara Oyarzo

Agricultura

Abogada Secretaria: 
Ximena Belmar Stegmann 

Abogada Ayudante: 
Carolina Loyola 

Secretaria Ejecutiva: 
Elizabeth Donoso

Abogado Secretario Jefe de Comisiones
Julio Cámara Oyarzo

Constitución, Legislación, Justicia 
y Reglamento 
(Abr. Constitución)

Abogados Secretarios: 
Ignacio Vásquez Cases 
Rodrigo Pineda Garfias 

Abogados Ayudantes: 
Marcelo Rojas 
Francisca Phillips 

Cristián Contador Salazar
Paulina Collado Maldonado 
Javier Besoaín 

Secretarias Ejecutivas: 
Lorena Martínez 
Susana Guajardo 
Elisa Calderón
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Defensa Nacional

Abogada Secretaria: 
Milena Karelovic Ríos 

Abogada Ayudante: 
Fernanda Esteban 

Secretaria Ejecutiva: 
Daniela Valenzuela Rojas

Derechos Humanos, Nacionalidad 
y Ciudadanía 
(Abr. Derechos Humanos)

Abogada Secretaria: 
Ximena Belmar Stegmann  

Abogada Ayudante: 
Carolina Loyola 

Secretaria Ejecutiva: 
Elizabeth Donoso

Desafíos del Futuro, Ciencia, 
Tecnología e Innovación 
(Abr. Desafíos del Futuro)

Abogado Secretario: 
Julio Cámara Oyarzo 

Abogados Ayudantes: 
Magdalena Ascorra García
Nicolás Montero Carvajal 

Secretaria Ejecutiva: 
Paula Sagredo

Economía

Abogado Secretario: 
Pedro Fadic Ruiz 

Abogado Ayudante: 
Robert Angelbeck Silva 

Secretaria Ejecutiva: 
Claudia Karmy Madrid
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Educación y Cultura 
(Abr. Educación)

Abogado Secretario: 
Francisco Vives Dibarrart 

Abogadas Ayudantes: 
Niscia Rubio Carrasco
Carol Fuller 

Secretaria Ejecutiva: 
Diana Robles

Especial encargada de tramitar 
proyectos de ley relacionados con los 
Niños, Niñas y Adolescentes. Infancia
(Abr. Especial Infancia)

Abogado Secretario: 
Araceli Garrido Fernández

Abogado Ayudante: 
Diego Olivares Bravo 

Secretaria Ejecutiva: 
Patricia Jara

Especial encargada de conocer 
iniciativas y tramitar proyectos de ley 
relacionados con la Mujer y la Igualdad 
de Género 
(Abr. Especial Mujer)

Abogada Secretaria:
María del Pilar Silva de Cortázar 

Abogado Ayudante: 
Mauricio Fuentes Díaz 

Secretaria Ejecutiva: 
Angélica Antiguay Albornoz

Especial del Adulto Mayor
(Abr. Adulto Mayor)

Abogado Secretario: 
Juan Pablo Durán González 

Abogada Ayudante: 
Jacqueline Calderón Godoy 

Secretarias Ejecutivas:
Mariela Huenuñir Parada 
Mabel Alberti Lorca
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Especial sobre Recursos Hídricos, 
Desertificación y Sequía
(Abr. Recursos Hídricos)

Abogado Secretario: 
Jorge Jenschke Smith 

Abogado Ayudante: 
Luis Díaz 

Secretaria Ejecutiva: 
María Teresa Ibarra

Especial de Zonas Extremas y Territorios 
Especiales
(Abr. Zonas Extremas)

Abogada Secretaria: 
Magdalena Palumbo Ossa 

Abogada Ayudante: 
Katherine Ortiz Castro 

Secretaria Ejecutiva: 
Carolina Galleguillos

Especial Mixta de Presupuestos 
(Abr. Presupuestos)

Abogada Secretaria: 
María Soledad Aravena 

Abogados Ayudantes: 
Alejandra Pacheco de la Cruz
Sebastián Montenegro Allegro 

Eduardo Marzi 
Secretaria Ejecutiva: 
Cecilia Vielma

Ética y Transparencia del Senado 
(Abr. Ética)

Abogado Secretario: 
Roberto Bustos Latorre
Juan Pablo Durán González 

Abogado Ayudante: 
Sin información disponible

Secretaria Ejecutiva: 
Viviana Castro
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Gobierno, Descentralización y 
Regionalización
(Abr. Gobierno)

Abogado Secretario: 
Juan Pablo Durán González 

Abogada Ayudante: 
Jacqueline Calderón Godoy 

Secretarias Ejecutivas:
Mariela Huenuñir Parada 
Mabel Alberti Lorca

Hacienda

Abogada Secretaria: 
María Soledad Aravena 

Abogados Ayudantes: 
Alejandra Pacheco De La Cruz
Sebastián Montenegro Allegro 
Eduardo Marzi 

Secretaria Ejecutiva: 
Cecilia Vielma

Intereses Marítimos, Pesca 
y Acuicultura
(Abr. Pesca)

Abogado Secretario: 
Juan Pablo Libuy García 

Abogado Ayudante: 
Nicolás Montero Carvajal

Secretaria Ejecutiva: 
Paula Pérez

Medio Ambiente y Bienes Nacionales 
(Abr. Medio Ambiente)

Abogada Secretaria: 
Magdalena Palumbo Ossa 

Abogada Ayudante: 
Katherine Ortiz Castro 

Secretaria Ejecutiva: 
Carolina Galleguillos
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Minería y Energía 
(Abr. Minería)

Abogado Secretario: 
Julio Cámara Oyarzo 

Abogados Ayudantes: 
Magdalena Ascorra García
Nicolás Montero Carvajal 

Secretaria Ejecutiva: 
Paula Sagredo

Obras Públicas

Abogada Secretaria: 
Milena Karelovic Ríos 

Abogada Ayudante: 
Fernanda Esteban 

Secretaria Ejecutiva: 
Daniela Valenzuela Rojas

Régimen Interior

Abogado Secretario: 
Raúl Guzmán Uribe 

Abogado Ayudante: 
Sin información disponible

Secretaria Ejecutiva: 
Beatriz Galleguillos

Relaciones Exteriores

Abogado Secretario: 
Julio Cámara Oyarzo 

Abogados Ayudantes: 
Magdalena Ascorra García
Nicolás Montero Carvajal 

Secretaria Ejecutiva: 
Paula Sagredo
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Revisora de Cuentas

Abogado Secretario: 
Julio Cámara Oyarzo 

Abogados Ayudantes: 
Magdalena Ascorra García
Nicolás Montero Carvajal 

Secretaria Ejecutiva: 
Paula Sagredo

Salud

Abogado Secretario: 
Juan Pablo Libuy García 

Abogada Ayudante: 
Evelyn Coronado 

Secretaria Ejecutiva: 
Paula Pérez

Seguridad Pública

Abogado Secretario: 
Francisco Vives Dibarrart 

Abogadas Ayudantes: 
Niscia Rubio Carrasco
Carol Fuller 

Secretaria Ejecutiva: 
Diana Robles

Trabajo y Previsión Social 
(Abr. Trabajo)

Abogada Secretaria:
María del Pilar Silva de Cortázar 

Abogado Ayudante: 
Mauricio Fuentes Díaz 

Secretaria Ejecutiva: 
Angélica Antiguay Albornoz
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Transporte y Telecomunicaciones
(Abr. Transportes)

Abogado Secretario:
Sin información disponible

Abogado Ayudante:
Diego Olivares Bravo
Araceli Garrido

Secretaria Ejecutiva:
Patricia Jara

Vivienda y Urbanismo 

(Abr. Vivienda)

Abogado Secretario: 
Jorge Jenschke Smith 

Abogado Ayudante: 
Luis Díaz 

Secretaria Ejecutiva: 
María Teresa Ibarra
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Anexo VI
Comisiones permanentes de la Cámara de Diputadas y Diputados, y funcionarios integrantes

Comisión Funcionarios

Abogado Secretario Jefe de Comisiones Juan Pablo Galleguillos Jara

Agricultura, Silvicultura y Desarrollo Rural
(Abr. Agricultura)

Abogada Secretaria: 
María Teresa Calderón Rojas  

Abogada Ayudante: 
María Soledad Moreno López 

Secretaria Ejecutiva: 
Érica Margot Sanhueza Escalona

Constitución, Legislación, Justicia 
y Reglamento 

(Abr. Constitución)

Abogado Secretario: 
Patricio Alberto Velásquez Weisse 

Abogada Ayudante: 
Margarita María Risopatrón Lemaitre 

Abogado Ayudante: 
Fernando Javier García Leiva 

Secretaria Ejecutiva: 
Cecilia Elizabeth Césped Riquelme

Cultura, Artes y Comunicaciones

(Abr. Cultura)

Abogada Secretaria:
Claudia Andrea Rodríguez Andrade

Abogado Ayudante:
Andrés Felipe Cruz González

Secretaria Ejecutiva:
Evelyn Gómez Salgado
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Defensa Nacional
(Abr. Defensa)

Abogado Secretario: 
Juan Pablo Galleguillos Jara 

Abogada Ayudante: 
Carolina Andrea Guerrero Arciego 

Secretaria Ejecutiva: 
María Teresa Garrido Bravo

Deportes y Recreación 
(Abr. Deportes)

Abogada Secretaria: 
Ximena Sonia Inostroza Dragicevic  

Abogada Ayudante: 
Elizabeth Michelle Cangas Shand 

Secretaria Ejecutiva: 
Mariel Andrea Camprubi Labra

Derechos Humanos y Pueblos Originarios 
(Abr. Derechos Humanos)

Abogado Secretario: 
Mathías Claudius Lindhorst Fernández

 Abogada Ayudante: 
África Najhira Sanhueza Jéldrez 

Secretaria Ejecutiva: 
Paula Andrea Batarce Valdés

Desarrollo Social, Superación de la 
Pobreza y Planificación 
(Abr. Desarrollo Social)

Abogado Secretario: 
Juan Carlos Herrera Infante 

Abogada Ayudante: 
Carolina Andrea Aqueveque Lopehandia

Secretaria Ejecutiva: 
Marcela Paz Requena Letelier

Economía, Fomento; Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa; Protección de los 
Consumidores; y Turismo 
(Abr. Economía)

Abogado Secretario: 
Álvaro Juan Halabí Diuana 

Abogada Ayudante: 
Carolina de los Ángeles Salas Prussing 

Secretaria Ejecutiva: 
Luz Alicia Barrientos Rivadeneira 
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Educación

Abogada Secretaria:
María Soledad Fredes Ruiz

Abogada Ayudante:
María Jesús Serey Sardá

Secretaria Ejecutiva:
Teresita de Jesús Sandoval Lagos

Emergencia, Desastres y Bomberos 
(Abr. Emergencia)

Abogada Secretaria:
María Cristina Díaz Fuenzalida

Abogada Ayudante:
Milenka Stanka Kegevic Romero

Secretaria Ejecutiva:
Sherry Peña

Familia

Abogado Secretario:
Mathías Claudius Lindhorst Fernández

Abogada Ayudante:
África Najhira Sanhueza Jéldrez

Secretaria Ejecutiva:
Paula Andrea Batarce Valdés

Futuro, Ciencias, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación
(Abr. Ciencias)

Abogada Secretaria:
María Soledad Fredes Ruiz

Abogada Ayudante:
María Jesús Serey Sardá

Secretaria Ejecutiva:
Teresita de Jesús Sandoval Lagos

Gobierno Interior, Nacionalidad, 
Ciudadanía y Regionalización 
(Abr. Gobierno)

Abogado Secretario:
Juan Carlos Herrera Infante

Abogada Ayudante:
Carolina Andrea Aqueveque Lopehandia

Secretaria Ejecutiva:
Marcela Paz Requena Letelier
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Hacienda

Abogada Secretaria:
María Eugenia Silva Ferrer

Abogado Ayudante:
Sebastián Ignacio Flores Cuneo

Secretaria Ejecutiva:
Alejandra Vergara

Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Abr. Medio Ambiente)

Abogada Secretaria:
Ana María Skoknic Defilippis

Abogado Ayudante:
Ignacio Sebastián Vásquez Mella

Secretaria Ejecutiva:
Silvia Brisa Rivas Mena

Minería y Energía 
(Abr. Minería)

Abogado Secretario:
María Cristina Díaz Fuenzalida

Abogada Ayudante:
Milenka Stanka Kegevic Romero

Secretaria Ejecutiva:
Sherry Peña

Mujeres y Equidad de Género
(Abr. Mujeres)

Abogada Secretaria:
Ximena Sonia Inostroza Dragicevic

Abogada Ayudante:
Elizabeth Michelle Cangas Shand

Secretaria Ejecutiva:
Mariel Andrea Camprubi Labra

Obras Públicas, Transportes y 
Telecomunicaciones 
(Abr. Transportes y Telecomunicaciones)

Abogado Secretario:
Roberto Mario Fuentes Innocenti

Abogada Ayudante:
Francisca Javiera Navarro Moyano

Secretaria Ejecutiva:
Mabel Del Tránsito Mesías Chacano
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Personas Mayores y Discapacidad 
(Abr. Personas Mayores)

Abogado Secretario
Mathías Claudius Lindhorst Fernández

Abogada Ayudante
África Najhira Sanhueza Jéldrez

Secretaria Ejecutiva
Paula Andrea Batarce Valdés

Pesca, Acuicultura e Intereses Marítimos 
(Abr. Pesca)

Abogado Secretario
Roberto Mario Fuentes Innocenti

Abogada Ayudante:
Francisca Javiera Navarro Moyano

Secretaria Ejecutiva
Mabel Del Tránsito Mesías Chacano

Recursos Hídricos y Desertificación
(Abr. Recursos Hídricos)

Abogada Secretaria
María Teresa Calderón Rojas

Abogada Ayudante
María Soledad Moreno López

Secretaria Ejecutiva
Érica Margot Sanhueza Escalona

Relaciones Exteriores, Asuntos 
Interparlamentarios e Integración 
Latinoamericana 
(Abr. Relaciones Exteriores)

Abogado Secretario:
Pedro Nolasco Muga Ramírez

Abogado Ayudante:
Germán Andrés Salazar Roblin

Secretaria Ejecutiva:
María Alejandra Fernández Troncoso

Salud

Abogada Secretaria:
Ana María Skoknic Defilippis

Abogado Ayudante:
Ignacio Sebastián Vásquez Mella

Secretaria Ejecutiva:
Silvia Brisa Rivas Mena
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Seguridad Ciudadana

Abogado Secretario:
Álvaro Juan Halabí Diuana

Abogada Ayudante:
Carolina de los Ángeles Salas Prussing

Secretaria Ejecutiva:
Luz Alicia Barrientos Rivadeneira

Trabajo y Seguridad Social
(Abr. Trabajo)

Abogado Secretario:
Pedro Nolasco Muga Ramírez

Abogado Ayudante:
Germán Andrés Salazar Roblin

Secretaria Ejecutiva:
María Alejandra Fernández Troncoso

Vivienda, Desarrollo Urbano 
y BienesNacionales
(Abr. Vivienda)

Abogada Secretaria:
Claudia Andrea Rodríguez Andrade

Abogado Ayudante:
Andrés Felipe Cruz González

Secretaria Ejecutiva:
Evelyn Gómez Salgado

Zonas Extremas y Antártica Chilena
(Abr. Zonas Extremas)

Abogado Secretario:
Pedro Nolasco Muga Ramírez

Abogado Ayudante:
Germán Andrés Salazar Roblin

Secretaria Ejecutiva:
María Alejandra Fernández Troncoso
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Fuentes legales 
• Constitución Política de la República. Decreto 100, de 22 septiembre de 2005 (última versión de 29 abril de 2022). Fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la Constitución Política de la República de Chile. Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia. Disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=242302&idVersion=2022-04-29&idParte= (junio, 2022)

• Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional. LOC 18.918, de 5 febrero de 1990 (última versión de 17 diciembre de 2016). 
Ministerio del Interior. Disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30289&idParte=8535752 (junio, 2022)

• Reglamento del Senado (actualizado al 11 de mayo de 2022). Disponible en: https://www.senado.cl/reglamento-del-senado-
actualizado-marzo-2020  (junio, 2022).

• Reglamento Cámara de Diputados de Chile (actualizado al 10 de mayo 2022). Disponible en: https://www.camara.cl/camara/doc/
leyes_normas/reglamento.pdf  (junio, 2022).

Sitios Web oficiales
• Senado. Tramitación de Proyectos. Disponible en: https://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php? (junio, 2022)

• Cámara de Diputadas y Diputados. Proyectos de Ley. Disponible en:  https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/proyectos_
ley.aspx (junio, 2022).

• Biblioteca del Congreso Nacional, BCN. Ley Chile. Disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/Consulta/buscador_avanzada 
(junio, 2022).

• Biblioteca del Congreso Nacional, BCN. Historia de la Ley. Disponible en: https://www.bcn.cl/historiadelaley (junio, 2022).
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